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Osorio Po, Eduardo 
Pantoja R., Luzberto Eo 
Papic Ro, Luis 
Parada Qo' Jovino 
Peñafiel lo, Juan 
Pontigo Uo, Cipriano 
RamÍrez de la Fo, AHon-

so 
Reyes Vo, Toma" 
Rivas Fo, Rolando 
Rivera Bo, Guillermo 
Robles R., Rugo 
Rosales Go, Carlos 
Sáinz Ao, Esteban 

Sharpe Co, Mario 
Silva U 0' Ramón 
Sívori Ao, Carlos 
Subercaseaux Bo, Julio 
Tagle Vo, Manuel 
Teitelboim Vo, Volodia 
U galde Ao, Ana Eo 
Urzúa Ao, Iván 
Urrutia de la So, Ignacio 
Valdés Lo, Luis 
Valente Ro, Luis 
Videla Ro, Pedrlol 
Yrarrázaval Lo, Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo; el 

Prosecretario, señor �K�a�e�m�p�'�~�e� Bordalí, Arnoldo, y 

el Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor 

Gálvez Gajardo, Rugoo 

ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

N O hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
1 Q-Siete oficios del señor Ministro de 

Obras Públicas con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que se señalan: 

Del señor Almeyda, sobre cese de tra­
bajos en las fundiciones de la Maestran­
za de la Empresa de Agua Potable de San­
tiago; 

Del señor Fierro, relativo a los présta­
mos concedidos por la Corporación de la 
Vivienda a Instituciones que no persiguen 
fines de lucro; 

Del señor Flores, acerca del otorga­
miento de título de dominio a los ocupan­
tes de la población "Estadio" de Chillán; 

Del señor Holzapfel, respecto de la con­
veniencia de apresurar el plan de cons­
trucciones de la Corporación de la Vi­
vienda en Nueva Imperial. 

Del señor Millas, sobre reparación de 
el puente Antivero en el camino longitu­
dinal sur; 

De los señores González Maertens y La­
vandero, relativo al despido de obreros 
por la Dirección de Vialidad en la Pro­
vincia de Cautín; 

De los señores Galleguillos Vera y Le­
huedé, acerca de la necesidad de construir 
un nuevo local para la Escuela Industrial 
de Quinta Normal. 

2Q-Dos oficios del señor Ministro de 
Agricultura, con los que contesta los que 
se le dirigieron a nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerCa de las 
materias que se señalan: 

Del señor Basso, respecto de diversos 
problemas que afectan a los agricultores 
de la provincia de Ñuble; y 

Del señor Guerra, sobre destinación de 
plantas forestales para la localidad de 
Ticnamar, departamento de Aricao 

3Q-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que c?ntesta 
el que se le dirigió en nombre del señor 
Oyarzún relativo al nombramiento en el 
cargo de Director de la Escuela de Segun­
da Clase NQ 35, de Valparaíso. 

--Queda.ron a disposición de 'los seño­
Tes Diputados. 

4Q-Siete informes: 
Los dos primeros, uno de la Comisión 

de Obras Públicas y otro de la de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de ley, ori­
ginado en una moción de los señores Se­
púlveda, De la Fuente, Sívori, Widner y 
Phillips, que autoriza la inversión de EQ 
3500000, con motivo de la celebración del 
Centenario de la ciudad de Angol; 

El siguiente, de la Comisión de Gobier­
no Interior, recaído en el proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Ga­
lleguillos Clett, que autoriza la erección 
de un monumento a la memoria de don 
Luis Emilio Recabarren Serrano, en la 
Plaza Almagro. de Santiago; 

El cuarto, de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaído en el proyecto de 
Acuerdo que aprueba el Tratado de Ex­
tradición suscrito entre los Gobiernos de 
Chile y Venezuela; 

El quinto, de la misma Comisión, res­
pecto del proyecto de acuerdo que aprueba 
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el Protocolo relativo a la Enmienda al 
Convenio de Aviación Civil Internacional, 
suscrito en la ciudad de Montreal, Cana­
dá, el día 21 de junio de 1961; 

Los dos restantes, de las Comisiones de 
Trabajo y Legislación Social y de Ha­
cienda, recaídos en el proyecto de ley, de 
origen en una moción de la señora Cam­
pusano, doña Julieta, que eleva el monto 
de las pensiones de vejez, invalidez, viu­
dez y orfandad y las asignaciones por hi­
jos que paga el Servicio de Seguro Social. 

-Quedaron en Tabla. 
59-Cuatro mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Muñoz, Pantoja, Sáez, De 
la Presa y Brücher, que modifica el D.F. 
L. N9 39, de 1959, en lo relativo a la for­
ma de pago de las oficinas adquiridas 
por los profesionales a las Instituciones 
de Previsión. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El señor Brücher, que aumenta la pen­
sión de que disfruta don Juan Víctor Cár­
denas Alvarado; 

El señor Guerra, que aumenta la pen­
sión de que disfruta don Luis Urbina To­
res; 

El señor Brücher, que aumenta la pen­
sión de que disfruta doña Zoila Busta­
mante viuda de Alvarez. 

-Se mandar'on a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

69-Un telegrama del Sindicato Indus­
trial de la Planta Ballenera Molle, de 
Iquique, en el que solicita el pronto des­
pacho del proyecto de ley que otorga pre­
visión a los pescadores y mariscadores. 

-Se mandó tener presente y agregar 
a los antecedentes del proyecto pendiente 
en Comisión de Trabajo y Previsión So­
CULt. 

AMPLIACION DE PLAZO A COMISION ESPE­

CIAL L1\'VESTIGADORA DE LA LINEA AEREA 

NACIONAL. 

A proposición del señor Schaulsohn 

(Presidente) por asentimiento tácito se 
acordó ampliar el plazo de la Comisión 
Especial Investigadora de la situación de 
la Línea Aérea Nacional por todo el tiem­
po que sea necesario para el desempeño 
de su cometido. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, motivada en un acuer­
do de la Corporación, correspondía conti­
nuar ocupándose de la acusación consti­
tucional deducida por once señores Dipu­
tados contra el señor Ministro del Traba­
jo y Previsión Social, don Hugo Gálvez 
Gajardo. 

En virtud de los referidos acuerdos co­
rrespondió hacer uso de la palabra al se­
kor Ministro acusado don Hugo Gálvez 
Gajardo, quien concedió interrupciones a 
los señores Barra, Rosales y Godoy, 

Durante la sesión el señor Schaulsohn 
(Presidente) llamó al orden a los señores 
Godoy y Acevedo. 

A indicación del señor Godoy, por asen­
timiento unánime, se acordó levantar la 
Resión una vez que el señor Ministro acu­
sado dio término a su exposición. 

En conformidad con lo acordado ante­
riormente, se levantó la presente sesión a 
las 22 horas y 14 minutos. 

Sesión 28'\ Ordinaria, en miércoles 19 de agosto de 

1962. Presidencia del señor Schaulsohn, se abrió 

a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Altamirano O., Carlos 
Araya Z., Bernardo 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 

Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cancins T.; Fernando 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberto 
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Cuadra Go, Domingo 
Cvitanic So, Jorge 
Da Bove 0o, Gastón 
Decombe Eo, Alberto 
De la Fuente Co, Gabriel 
De la Presa Co, Rafael 
Del Río Go, Humberto 
Diez Uo, Sergio 
Donoso Vo, Guillermo 
Edwards 0o, Enrique 
Eguiguren Ao, Gregorio 
Eluchans Mo, Edmundo 
Enríquez Fo, InAlt 
Errázuriz Eo, Carlos José 
Fierro Lo, Fermín 
Flores Co, Víctor 
Foncea Ao, José 
Fuentes Ao, Samuel 
Fuentealba Mo, Renán 
Galleguillos Co, Víctor 
Galleguillos Vo, Floren-

cio 
García Ro, Juan 
Godoy Uo, César 
González Uo, Carlos 
Guerra Co, Bernardino 
Gumucio Vo, Rafael A. 
Hamuy B., Mario 
HilImann S., Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Hurtado P., Patricio 
Jaque Ao, Duberildo 
Jerez Ho, Alberto 
Juliet Go, Raúl 
KIein D., Evaldo 
Lacoste No, Graciela 
Lagos Ro, René 
Ley ton So, Esteban 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez Co, Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Jqlio 
Minche! Bo' Luis 
Miranda Ro, Hugo 
Molina Po, Emilio 
Momberg R., Hardy 

Montané C., Carlos 
Montes Mo, Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga Go, Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Naranjo Jo, Oscar 
Ochagavía Vo, Fernando 
Osorio Po, Eduardo 
Oyarzún Do, José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Papic R., Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel lo, Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips Po, Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la Fo, Alfon-

Reyes Vo, Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera Bo, Guillermo 
Robles R., Hugo 
Rodríguez de L., Ana 
Rosales G., Carlos 
Uosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáez Lo, Mario 
Sáinz Ao, Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux Bo, Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Ugalde Ao, Ana EugeRia 
Urzúa Ao, Iván 
Valdés L., Luis 
Valente Ro, Luis 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo; el 

Prosecretario, señor Kaempfe Bordalí, Arnoldo; los 

Ministros del Trabajo y Previsión Social, de Inte­

rior, de Relaciones Exteriores, de Justicia, de Obras 

Públicas y de Salud Pública, señores Gálvez Ga­

jardo, Hugo; Del Río Gundián, Sótero; Martínez 

Sotomayor, Carlos; Ortúzar Escobar, Enrique; Pin­

to Lagarrigue, Ernesto, y Cid Quiroz, Benjamín, 

respectivamente. 

ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CUE:STA 

Se dio cuenta de: 
l.-Un oficio de S. E el Presidente de 

la República con el que formula observa­
ciones, con el carácter de urgente, al pro­
yecto de ley aprobado por el Congreso 
Nacional, que modifica el DF.L. N9 4, de 
1959, que aprobó la Ley General de Ser­
vicios Eléctricos. 

-Quedó en tab'la para los efectos de 
calificar la urgenda. Posteriormente, ésta 
fue calificada de "shnple". 

29-Un oficio del Ho Senado con el que 
comunica que ha aprobado, en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara, el 
proyecto de ley por el que se amplía el 
plazo establecido por la ley N9 14.853 pa­
ra la exigibilidad de los certificados de 
inscripción electoral. 

-Se mandó connmicar a S. E. el Pre­
sidente de la República y archivar los an­
tecedentes. 

39-Seis oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción: 

Con el primero contesta el que se le di­
rigió en nombre de la Cámara relativo a 
la construcción de un nuevo edificio p2.­
ra la estación ferroviaria de Talcahuano. 

Con los cinco restante::; contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, sobre las ma­
terias que se señalan: 

Del señor Checura, relativo a la situa­
ción en que se encuentra la Empresa de 
Transportes Colectivos "Chile-Norte" de 
Iquique; 

De la señora Enríquez, doña Inés, acer­
ca de la construcción d un nuevo edificio 
para la Estación ferroviaria de Los La­
gos; 

Del señor Reyes, sobre recorrido de mo­
vilización colectiva de la Población "La 
Castrina" ; 
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De los señores Yrarrázaval y Klein, re­
lativo a la construcción de hosterías en 
Coihaique, Calbuco y Aisén; y 

De los señores Aravena, Muga, RamÍ­
rez, Ríoseco, Valdés y Valenzuela acerca 
de movilización colectiva para la población 
"Ochagavía" y otras ubicadas en la comu­
na de San Miguel. 

49-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre da la Cámara, sobre re­
sumen de la labor realizada por la Comi­
sión creada por la ley N9 13.620. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

59-Tres mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Aspée, que incluye a los fami­
liares y nietos de los servidores del Ejér­
cito de la Independencia en los beneficios 
de la ley N9 14.842. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social y a la de Hacienda, 
para los efectos de lo dispuesto en los ar­
tículos 60 y 61 del Reglamento. 

EI señor Basso, que crea un Fondo Pro 
Alfabetización y Construcción de Escuelas 
N ormales en el país. 

-Se mandó a la Comisión de E'duca­
ción Pública y a la de Hacienda para los 
efectos de lo disp'uesto en los artículos 60 
y 61 del Reglamento. 

El señor Juliet, que aumenta la pensión 
de que disfruta don Juan Peña Castro. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
Solicitudes Particula1"es. 

69-Una nota del R. Diputado don Jai­
me Bulnes, en la que comunica que se 
ausentará del país por un plazo inferior a 
treinta días. 

-Se mandó tener presente y archivar. 

CALlFlCACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) se calificó de "simple" la urgen­
cia hecha presente por S. E. el Presidente 
de la República para el despacho de las 
observaciones formuladas al proyecto de 

ley que modifica el D.F.L. N9 4, de 1960, 
sobre Ley General de Servicios Elédricos. 

ORDEN DEL DIA 

En virtud de los acuerdos adoptados por 
la Corporación, en la sesión ordinaria del 
día de ayer, correspondía continuar ocu­
pándose de la acusación constitucional de­
ducida por once señores Diputados contra 
el señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, don Rugo Gálvez Gajardo. 

Usó de la palabra para sostener la acu­
sación el señor Godoy, quien concedió in­
terrupciones al señor Ministro acusado, 
don Rugo Gálvez Gajardo. 

A continuación usó de la palabra para 
replicar, contra la acusación el señor Ur­
zúa, quien concedió interrupciones a los 
señores Edwards, Errázuriz y Atala. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
181 del Reglamento usaron de la palabra 
para rectificar hechos los señores Gálvez 
(Ministro del Trabajo y Previsión Social) 
y Osorio (Diputado Informante de la 
acusación) . 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la preposición de admisibilidad de la acu­
sación, fue rechazada por 68 votos contra 
29 y 11 abstenciones. 

Fundamentaron su voto los señor~s Al­
meyda, Barra, Donoso, Fuentealba, Go­
doy, Melo, Ríoseco, Robles, Sharpe, T:ei­
telboim, Valdés, Videla, Rosales, Diez, 
García, Ley ton, Montes y las señoras Cam­
pusano, doña J ulieta y U galde, doña Ana 
Eugenia. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Acevedo, Aguilera, Almeyda, Altamirano, 
Araya, Barra, Cademártori, Campusano, 
doña J ulieta; Cossio, De la Presa, Fierro, 
Galleguillos, don Víctor; García, Godoy, 
Ley ton, Melo, Minchel, Montes, Naranjo, 
Osorio, Oyarzún, Pantoja, Pareto, Pcnti­
go, Robles, Rosales, Silva, Teitelboim y 
Valente. 

Votaron por la negativa los señores As­
pée, Atala, Basso, Brücher, Bucher, Buns­
ter, Checura, Clavel, Correa, Cuadra, 
Cvitanic, Da Bove, Decombe, De la Fuen-
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te, Del Río, Diez, Donoso, Edwards, Egui­
guren, Eluchans, Enríquez, doña Inés; 
Errázuriz; Flores Castelli, Fuentes, Galle­
guillas, don Florencia; González, don Car­
los; Guerra, Hillmann, Holzapfel, Hübner, 
Huerta, Jaque, Juliet, Klein, Lagos, Ma­
galhaes, Martínez Camps, Maturana, Mer­
cado, Miranda, Malina, Montané, Morales, 
don Carlos; Morales, don Joaquín; Mora­
les, don Raúl; Muñoz Horz, Ochagavía, 
Peñafiel, Pereira. Phillips, Prado, RamÍ­
rez, Rioseco, Rivas, Rivera, Rosende, Ruiz­
Esquide, Sáez, Sáinz, Schaulsohn, Sepúl­
veda, Sharpe, Subercaseaux, Tagle, Ugal­
de, doña Ana; Urzúa, Val dé s e Yrarráza­
val. 

Se abstuvieron de votar los señores Can­
cino, Fuentealba, Hamuy, Hurtado, don 
Patricio; Lacoste, Papic, Reyes, Rodrí­
guez, doña Ana; Sívori, Stark, Suárez y' 
Videla. 

Por haber llegado la hora de término 
de la presente sesión, que se encontraba 
prorrogada en virtud de los acu~rdos 

adcptados por la Corporación, se levantó 
ella a las 22 horas y 42 minutos. 

Sesión 29'\ Ordinaria, en jueves 2 de agosto de 

Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
GarcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
Guerra C., Bernardíno 
Hamuy B., Mario 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge L 
Huerta M., Miguel 
Hurlado P., Patricio 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberlo 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., Rene 
Ley ton S., Esteban 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Miranda R., Hugo 
Melina P., Emilio 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Oscar 
OchagavÍa V., Fernando 

Osorio P., Eduardo 
OyarzÚD D., José 
Pantoja R., Luzberlo E. 
Papic R .• Luis 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
Ramírez de la F., Alfoo-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugu 
Rodríguez de L., Ana 
Nosales G., Carlos 
Rosende S., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rulo 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urzúa A., lván 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Yrarrázaval L., Raúl 

1962. Presidencia del señor Schaulsohn, se abrió El Secretario, señor Cañas Ibáñez, Eduardo; el 

a las 11 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: Pro secretario, señor Kaempfe BordaIí, Amoldo, y 

el Ministro de Obras Públicas, señor Pinto Laga-
",c'evedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Altamirano O., Carlos 
Aravena C., Jorge 
Aspée R., Jorge 
Atala G .. Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch. Julieta 
Cancillo T., Fernando 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cossio G., Rigoberlo 

Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E .. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Eguiguren A., Gregorio 
Eluchans M., Edmundo 
Enriquez F., Inés 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 

rrigue, Ernesto. 

ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

No hubo declaración respecto de las ac­
tas que correspondía aprobar o dejar a 
disposición de los señores Diputados. 

CU&~TA 

Se dio cuenta de: 
l.-Veinte oficios del H. Senado: 
Con los tres primeros remite los si-
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guientes proyectos de ley aprobados por 
esa Corporación: 

El que denomina "Villa Bernardo O'Hi­
ggins" a la actual Población "Las Rej as" ; 

El que cambia nombre a la actual ca­
lle "Angosta" del pueblo de Doñihue, por 
el de "Alcalde Juan Bautista Miranda So­
to"; y 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Chimbarongo para ceder un terreno de 
su propiedad, a la Cruz Rojas Chilena. 

-Semandaron a la Comisión de Go­
bierno Interior. 

El qu'c concede pensión a doña Car­
men Moreno viuda de Flores; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Enriqueta Salas Errázuriz; 

El que concede pensión a doña María 
Sáenz viuda de Severín; 

El que conced'e pensión a doña Marta 
Rivadeneira viuda de Saldaña; 

El que concede pensión a don Julio 
Lyon Amenábar; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña Laura Navarrete Zúñiga; 

El que aumenta la pensión de que dis­
fruta doña V:lura Muñoz Andrade; 

El que concede pensión a doña Lidia 
Mora Echagüe; 

El que reconoce tiempo servido a do­
ña Marina Vivanco Williams; 

El qüe concede pensión a don Víctor 
Luengo González. 

-Se rn.andaron a la Comisión Especial 
de Solicüudes Particulares. 

Con los trece siguientes devuelve apro­
bados, en los mismos términos en que lo 
hizo ésta Corporación, los proyectos de 
ley que a continuación se indican: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Navidad para ,expropiar un terreno, des­
tinado a la construcción de un Campo 
Deportivo; 

El que modifica la ley NQ 11.606, que 
transfirió un predio fiscal al Club De­
portivo "Unión" de San Carlos; 

El que libera de derechos de interna­
ción diversos elementos destinados a Hos­
pitales, Municipalidades y otros Estable­
,cimientos de Beneficencia; 

El que concede pensión a doña Rebeca 
de la Cruz viuda de Sotomayor; 

El que reconoce tiempo servido a don 
Vicente Silva Mor,eno; 

El que reconoce tiempo servido a don 
Próspero Canales Canales; 

El que otorga diversos beneficios a 
don Marcos Reyes Beas; 

El que reconoce ti'empo servido a doña 
Rosa Jofré Yrarrázaval; 

El que aumenta la pensión de que dis­
frutaéioña Nieves Undurraga viuda de 
Valdés; 

El que concede diversos beneficios a 
don Joaquín Pérez Cañas; 

El que conced'e pensión a don Ramón 
Pérez Valdovinos; 

El que concede pensión a don Edmun­
do Cáceres Morales; 

El que concede igual beneficio a don 
Miguel Alcayaga Velásquez. 

Con el siguiente comunica que ha te­
nido a bien no insistir en la aprobación 
de la enmienda introducida al proyecto 
de ley que declara válidamente efectua­
dos los pagos que por concepto de prés­
tames hizo a su personal la Empr'esa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

-Se mandaron comunicar los pruyec­
tos res]JecLvos a S. E. el Presidente de 
la República 1) se archivaron los antece­
dentes. 

Con los dos siguientes comunica los 
acuerdos adoptados respecto de las ob­
servaciones formuladas por S. E. el Pre­
sidente de la República a los siguientes 
proy'ec tos de ley: 

El que establece el Carn'et Profesional 
pera el gremio de Matarifes. 

El que modifica el D.F.L. NQ 39, de 
1959, en lo que respecta a los ocupantes 
del Edificio Arlegui, de Viña del Mar. 

-Se manda,ron comunicar los acuerdos 
respecti1Jos a S. E. el Presidente de la 
Repúb:ica y archivar sus antecedentes. 

Con el penúltimo devuelve con modi­
ficacion'es, el proyecto de ley, remitido 
por esta Corporación, que autoriza la in­
versión de EQ 250.000.- con motivo de 
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la celebración del III Centenario de la 
c;udad de Lota. 

Con el último devuelv€ aprobado con 
modificaciones el proyecto que concede 
pensión a los ex servidores de la Em­
presa Nacional de Transporte. 

-Quedm'on en Tabla. 
29.-Un oficio del señor Contralor 

Generalcie la República, con el que con­
testa el que se le dirigió a nombre de los 
señores Oyarzún y Millas, acerca de los 
sumarios administrativos sustanciados 
por ese organismo, como asimismo de los 
procesos judiciales incoados como con­
seeu·encia de las denuncias formuladas. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados. 

39.-Un informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, recaído en el proyecto 
de ley de origen en una moción de la se­
ñora Enríquez, doña Inés, que modifica 
~a ley N9 14.535, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Panguipulli para invertir el 
excedente del producto de la contribución 
establ·ecida en la ley N9 12.003. 

-Quedó en ta·b1a. 
49.-Dos mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, ini­
cian los siguientes proyectos de ley: 

El señor Cvitanic, que modifica la ley 
N9 11.926, de 1955, que autorizó a la Mu­
nicipalidad de Porv€nir para contratar 
un empréstito; 

-Se mandó a la Comisión de Gobier­
no Interior y a la de Hacienda. 

L,os señores Oyarzún y Pantoja, que 
concede pensión a determinadas viudas 
de los ex-operarios de la ex-Empresa de 
Explotación de Puertos. 

-Se mamdó a la Comisión Especial de 
Solidtudes Particulares. 

59.-Un telegrama con el cual el Gru­
po de Funcionarios Superior de la Ter­
cera Zona de Ferrocarriles, solicita. se 
haga extensivo a los Jef.es de Sección 
Flotantes la renta perseguidora conteni­
da en el Art. 11 del proyecto sobre Es­
cala Unica del personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado. 

-Se mandó tener presente y agregar 

a los antecedentes del proyecto, pendien­
te en la Com{!sión de Hacienda. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

A proposición del señor Schaulsohn 
(Presidente) por asentimiento unánime, 
se 'aprobaron los siguientes acuerdos pro­
puestos por la unanimidad de la totalidad 
de los Comités Parlamentarios: 

1) Citar a la Cámara a sesión para el 
día martes próximo 7 de agosto, de 10.30 
a 13 horas, para continuar consideraran­
do el preinforme evacuado por la Comi­
sión Especial designada para estudiar la 
situación actual y futura de la industria 
del carbón. Por su parte, el señor Presi­
¿·ente, en uso de sus facultades regla­
mentarias, hace presente que citará a la 
Corporación para el mismo día martes 7, 
de 20 a 22 horas, par.a considerar asun­
tos leg;slativos. 

2) Citar a sesión especial para el día 
miércoles próximo, 8 de agosto, de 11 a 
13.15 horas, para ocuparse del informe 
evacuad-o por la Comisión Especial In­
vestigadora, encargada de estudiar las 
responsabilidades que afectarían a quie­
nes intervinieron en el cercenami·ento de 
divisas dólares y las personas que hubie­
ren aprovechado ilícitamente la diferen­
cia .de precio producida en el valor de 
esa moneda extranjera. 

Destinar a este mismo objeto todo el 
tiempo de la sesión ordinaria de ese día 
miércoles 8, prorrogando su hora de tér­
mino por todo el tiempo necesario para 
dar cumplimiento al siguiente acuerdo: 

3) En el debate de la materia indicada 
en el número anterior, sin perjuicio de 
los tiempos que ocupen el señor Diputa­
do Informante y los señores Ministros de 
Estado que deseen intervenir en él, se 
concederá a cada uno de los Comités p'a:r­
lamentarios hasta una hora, de la que 
usarán en el siguiente orden: 1) Comité 
Democrático Nacional; 2) Comité Con­
servador Unido; 3) Comité Comunista; 
4) Comité Demócrata Cristiano; 5) Co-
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mité Radical; 6) Comité Socialista, y 7) 
Comité Liberal. 

4) Transcurridos los tiempos anterior­
mente in:iicados, se declarará cerrado el 
debate y se procederá a votar, no antes 
da ias .21 honts, las conclusiones de dicho 
inforr.J.e. 

ORDEN DEL DIA 

En conformi}ad con -el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado 
citar el señor Presidente, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 19, 
letra b) del Raglamento correspondía 
discutir y votar, en general y particular, 
hasta su total despacho, el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje, originado 
en un Mensaje del Ejecutivo, con trá­
mite de urgencia calificada de "sumple", 
informado nuevamente por la Comisión 
especial de la Vivienda, por el cual se 
molifica el D.F.L. N9 2, de 1959, que 
fija normas para la realización de un 
Plan Habitacional y respecto del reajus­
te de las "Cuotas d-e Ahorro" para la vi­
vienda, y, además, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 203 del Regla­
mento, el proyecto de ley, en tercer trá­
mite constituciona:, que d-estina recursos 
para la celebración del III Centenario de 
la Fundación 'de Lota. 

Puesto en discusión general el proyecto 
que modifica el D.F.L. N9 2, sobre Plan 
Habitacional, usaron de la palabra los 
señores Pereira (Diputado Informante), 
Rosales, en el tiempo de sus dos discur­
sos; Foncea, Pinto (Ministro de Obra.'! 
Públicas) y Reyes Vicuña, y por la vía 
de la interrupción los señores GaLegui-
110s Clett, Pontigo, Oyarzún y Altami­
rano. 

Con la ,venia de la Sala, por asenti­
miento unamme, a proposición del señor 
Galleguillos Clett, se acordó dirigir ofi­
cio, en nombre de la Corporación, al se­
ñor Ministro de Salud,. con el objeto de 
que disponga que el Servicio Nacional de 

Salud envíe una comisión de médicos 
dotac:os de equipo móvil de Rayos X, a 
le.s Oificinas Alemania, Flores de Chile, 
Pedro de Valdivia, Mantos Blancos, Chu­
quicamata y Mina Despreciada, de Toco­
pilla, en la provincia de Antofagasta y a 
indicación del señor Guerra, además, a la 
Oficina Salitrera "Victoria" de la pro­
vincia de Tarapacá, para que eximine el 
estado de salud de los mineros afectados 
por la silicosis. 

Durante la discusión general del pro­
yecto sobre modificaciones al D.F.L. N9 
2, sobre Plan Habitacional, se formula­
ron las siguientes indicaciones: 

Da los señores Martínez Camps, Flo­
res Castelli, Eguiguren y Pereira: 

Para reemplazar el artículo 24 por el 
siguiente: 

"Artículo . .. - Agrégase una letra 
nueva al artículo N9 50 del D.F.L. N9 2, 
de 31 de julio de 1959, que diga: 

"letra ) .-Un representante del Pre­
sidente de la República que deberá ser 
Construtor Civil". 

De los señores Rosales, Pontigo y 
Montes: 

Para reemplazar en el artículo 19, le­
tra h), artículo 92, la cifra "3.500" por 
la cifra: "4.500". 

De los s-añores Rioseco, Errázuriz y 
Eguiguren para suprimir el artículo 29. 

De los señores Rosales, Pontigo, Mon­
tes y Oyarzún: 

Para reemplazar en el inciso primero 
del artículo 29, el número 9 por 11, y 
reemp:azar en -el número 7 del mismo 
artículo "tres" por la palabra "dos" y 
agregar lo siguiente después del N9 7: 

"N9 S.-Un representante de la Cen­
tral Unica de Trabajadores designado por 
su Consejo Directivo Nacional; y 

N9 9.-Dos r-epresentantes de la Agru­
pación Nacional de Pobladores designa­
dos por su Directiva Nacional". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para suprimir en el N9 1 del ar­
tículo 29 la frase: "que deberá tener 
título d-e arquitecto". 
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De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren, para cambiar en el artículo 29, 
en el N9 69, "Alcalde de Santiago" por 
"Vicepresidente de la CORVI o la perso­
n3 en qui'2n delegue". 

De los señores Rosales, Pontigo, Mon­
tes y Oyarzún, para reemplazar el pe­
núltimo inciso del artículo 29 por el si­
guiente: 

"Los representantes de los Colegios 
Prof'2sionales serán designados directa­
mente por sus Directores Nacionales". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para reemplazar en el inciso 29 
<lel artículo 59 la frase: "o pagos de cual­
quier otra naturaleza" por la siguiente: 
"en la parte que corresponda a amorti­
zación". 

y para agregar en el mismo artículo 
e inciso, y a continuación de la palabra 
"Casas" lo siguiente: "Los valores que 
los ocupantes hayan cancelado como ren­
tas de arrendamientos, serán reliquidados 
considerándolos como dividendos". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para agregar en el artículo 69, des­
pués de las palabras "Corporación de la 
Vivienda" y antes de la palabra "consi­
derará" la siguiente frase: "o la Funda­
ción de Viviendas y Asistencia Social, en 
su caso". 

De los señores Eguiguren, Rioseco y 
Pereira para agregar al artículo 12 la 
siguiente l-etra e) nueva: 

"e) Solamente podrá otorgarse un 
préstamo por cada socio, sin finalidades 
de lucro, y la vivienda correspondiente 
no podrá ser vendida antes de transcu­
rrido un plazo de cinco años". 

Del señor Acevedo para que en el ar­
tíCl!lo 14 se intercalen entre las palabras 
"compra" y "anteriores" la frase: "o de 
arrendamiento de pisos". 

Del señor Acevedo para consultar co­
mo inciso segundo del artículo 14 el si­
guiente: 

"Quedarán beneficiados por la dispo­
sición anterior igualmente los ocupantes 
de terrenos que hubieren construido me­
joras con anterioridad a la vigencia de 

la presente ley, aun cuando no hubiesen 
suscrito contratos". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para que en el artículo 16 se su­
prima la frase: "y sin intereses o recar­
gos de cualquier naturaleza que importe 
un mayor valor que el indicadó". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para en el artículo 17 se intercale 
la palabra "penales" entre la palabra 
"intereses" y "por". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para que en el artículo 21 se cam­
bie la frase "mientras no se haya decla­
rado j udicia:mení-e la resolución del con­
trato" por "en no más de 6 meses". 

De los señores J uliet, Rioseco, Pereira 
y Eguiguren, para reemplazar el artículo 
22 por el siguiente: 

"Ar-tíC1t:O . .. -La Corporación de la 
Vivienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, y las Instituciones de 
Previsión, sean o no las mencionadas en 
el artículo 48 del D. F. L. N9 2, de 
1959, condonarán los intereses penales, 
sanciones ~. multas que s·e hubieren 
originado por rentas de arrendamiento 
o dividendos atrasados, con anterioridad 
al 30 de junio elel presente año, siem­
pre que los interesados cancelen sus 
obligaciones vencidas dentro del plazo de 
un año, contado desde la fecha de publi­
cación de la presente ley". 

Del señor Magalhaes, para agregar al 
inciso 19 del artículo 23, después de la 
frase que dic·e: "para que" lo siguiente: 
"tm sesión especial al efecto y aprobada 
por los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio". 

Del señor Magalhaes, para agregar el 
inciso 39 d·el artículo 23, después de la 
frase que dice "las Municipalidades", lo 
siguiení-2: "en sesión especial al efecto 
y aprobada por los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren, para que en el artículo 23, en los 
incisos 19 y 39, después de las palabras 
"Municipalidades para" y "Municipali­
dades" agregar la frase: "con el voto 
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afirmativo de los ¿os tercios de los Re­
gidores en ejercicio". 

De tos señores Rioseco, Pereira y Egui­
guren para que en el artículo 25 se su­
prima la frase "de la población denomi­
nada "Exequiel González Cortés" ex "Vi-

. lla Olímpica {te Santiago". 

Artípu~C's nuevos agregados al Proyecto. 

H21 señor Galleguillos, don FIDrencio: 
"Artículo . .. -En las ventas de depar­

tamentos u otros inmuebles de las Insti­
tuciones de Previsión, realizadas confor­
me a lo dispuesto en el D.F.L. N9 39, los 
imponentes podrán pagar sus cuotas al 
contado con los fondos propios deposita­
dos en la Corporación de la Vivienda co­
mo cuotas de ahorros. 

Para este objeto, la CORVI pondrá a 
disposición de la Institución de Previsión 
respectiva, y sin mayor trámite, los fon­
dos reajustados de los imponentes, aún 
cuando la propiedad que ellos adquieran 
no cumpla los requisitos establecidos en 
el D.F.L. N9 32". 

De los señores Foncea y Ley ton. 
"A rtícuoo . .. -Los saldos de precios 

provenientes de la venta de viviendas 
económicas efectuada por el Servicio de 
Seguro Social a sus imponentes serán 
reajustadas en conformidad con lo esta­
blecido en el D.F.L. N9 2, de 1959, re­
bajado en un 50%". 

De los señores Foncea y Ley ton : 
"Artículo . .. -Los saldos de precios 

provenientes de la venta de viviendas 
económicas efectuada por el Servicio de 
Seguro Social a sus imponentes, no esta­
rán afectos al reajuste anual establecido 
en el D.F.L. N9 2, de 1959". 

De los señores Foncea y Ley ton : 
"Ar'tícula. ,.-Los saldos de precios 

provenientes de la venta de viviendas 
económicas cuyo valor no exceda de 5.000 
unidades reajustables, que se adeuden a 
las Instituciones de Previsión, no podrán 
devengar un interés anual superior al dos 
por ciento". 

De los señores Muñoz Horz y Sáez: 

"Artículo . .. -Reemplázase, a contar 
des:de la vigencia del D.F.L. N9 2, de 1959, 
sobr2 Plan Habitacional, cuyo texto de­
finitivo fue fijado por Decreto Supremo 
N9 1.101, de 10 de julio de 1960, su inci­
so segundo del artículo 14 transitorio, 
por el siguiente: 

"Las normas anteriores no se aplica­
rán a los casos de viviendas en pobla­
ciones que el 30 de julio de 1959 se en­
contraban en construcción. 

En aquellos casos que por aplicación 
de esta disposición, los deudores hipote­
carios de las instituciones de previsión 
resultaron con saldos a favor, dichos sal­
dos serán imputados a dividendos futu­
ros más próximos del servicio de sus 
r·2spectivas deudas. 

Las Cajas de Previsión· respectivas 
procederán a extender las escrituras co­
rrespondientes sobre modificación del 
servicio de las deudas de acuerdo con las 
modalidad2s establecidas en sus respec­
tivas reglamentos sobre préstamos hipo­
tecarios vigentes a la fecha de la pro­
mulgación d-21 D.F.L .. N9 2". 

De los señores Guerra, Rivera y Egui­
guren: 

"Artículo .. . -La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social entregará a 
título gratuito los den sitios que forman 
la Población "Fresia", de Arica, a sus 
actuales ocupantes. 

Facúltase a la Junta de Adelanto de 
Arica para urbanizar dichos terrenos". 

De los señores Guerra y Rivera: 
"Artícwlo . .. -El Ministerio de Tierras 

y Colonización concederá, a título defini­
tivo dominio, a los actuales ocupantes de 
las poblaciones "Graciela Letelier de Ibá­
ñez", de la ciudad de Arica, y "Gabriela 
Mistral", de la ciudad de Iquique". 

Del señor Guerra: 
"Artículo . .. -Los imponentes de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas que compraron los departa­
mentos del edificio ubicado en la calle 
O'Higgins N9 440 de la ciudad de Arica, 
pagarán sus deudas hipotecarias con di­
cha institución en el plazo de treinta 



2984 CAMARA DE DIPUTADOS 

años. La Caja procederá a fijar los nue­
vos dividendos de acuerdo con el nuevo 
plazo que establece esta ley, a contar de 
la f.2chade la escritura de compraventa, 
aplicando a futuros dividendos los exce­
dentes que resulten como consecuencia de 
este nuevo plazo. 

Esta disposición regirá únicamente 
para los imponentes actuales ocupantes 
de estos departamentos". 

De los señores Guerra y Rivera: 
"Artículo . .. -La Corporación de la 

Vivienda venderá al personal del Ejérci­
to y Carabineros de Chile las casas que 
estos actualmente ocupan en las pobla­
ciones "Pacífico" y "J uan Noé", de la 
ciudad de Arica". 

De los señores Rioseco, Eguiguren y 
Pereira: 

"Artículo . ... - Autorízase al Consejo 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares para conceder a sus impo­
nentes préstamos hipotecarios de aplica­
ción de fondos para terminar o reparar 
viven das económicas". 

De los señores Rioseco, Pereira y Egui­
gur·cn: 

"Artículo . .. -Facúltase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares para otorgar préstamos a sus 
imponentes que acrediten que ni ellos ni 
sus cónyuges son dueños de otra vivien­
da y destinados a la adquisición de cuo­
tas de ahorro de la Corporación de la 
Vivienda o a ser aportados a Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamo o entregados 
a Sociedades Cooperativas de Construc­
ción de Viviendas, para que sean aplica­
dos a convenios de ahorro y préstamo de 
cualquier clase con la CORVI o una Aso­
ciación de Ahorro y Préstamo. 

Los préstamos antedichos y que se 
destinen a ser depositados en Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamo no podrán 
acogerse a lo dispuesto en los artículos 
41 y 59 del D.F.L. N9 205, de 1960, y só­
lo podrán ser girados para la adquisi­
ción, construcción, ampliación o termina­
ción de viviendas económicas; sin em-

bargo, si los imponentes beneficiados con 
ellos no los utilizaran dentro del plazo de 
dos años, a partir desde la fecha en que 
loes fueron otorgados, por cualquier mo­
tivo o causa, al saldo adeudado de dichos 
préstamos, más los correspondientes in­
tereses será devuelto por la Corporación 
de :a Vivienda o la Asociación o Coope­
rativa respectiva, a la Caja de Previsión. 
En ,este C3S0, el imponente conservará 
para sí los reajustes y dividendos que 
hubiere devengado su depósito en la Aso­
ciación, y no perderá el derecho de ob­
tener nu-cvos préstamos de su Institución 
de Previsión, para estos mismos fines. 

Los valores correspondientes al otor­
gamiento de los préstamos en referencia 
se rebajarán de las cantidades que, en 
calidad de excedentes y de acuerdo con 
lo dispuesto en el D.F.L. N9 2, debe tras­
pasar a la Corporación de la Vivienda la 
Institución mencionada". 

De los señores Rioseco, Eguiguren y 
Pereira: 

"Artículo . .. -Agrégase al artículo 30 
del decreto N9 1.101, que fijó el texto de­
finitivo del D.F.L. N9 2, la siguiente le­
tra d) nueva: 

".Q) Para los fines establecidos en la 
1-2tra d) del artículo siguiente. 

"Artículo . .. -Agrégase al artículo 31 
del Decreto N9 1.101, que fijó el texto 
definitivo del D.F.L. N9 2, la siguiente 
lerta d) nueva: 

"d) Obtener de la Corporación de la 
Vivienda créditos comp:ementarios en 
exceso sobre las cuotas de ahorro que po­
sean, para la adquisición de viviendas 
que no llenen los requisitos de "econó­
micas", de acuerdo con las normas que 
-cstablezca el Consejo de la Corporación 
r2e la Vivienda y a condición de que el 
vendedor deposite el valor total del prés­
tamo en una cuenta de ahorro para vi­
vienda y con el exclusivo fin de cons­
truir o adquirir en primera transferen­
cia "viviendas económicas". 

De los señores De la Presa y Foncea: 
"Artículo . .. -Suspéndese por el tér-
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mino de cinco años, a contar desde la 
fecha de la presente ley, la aplicación del 
artículo 68 del D.F.L. NQ 2, de 1959, que 
establece el reajuste anual de los saldos 
de predos por venta de terrenos y d·e vi­
viendas económicas". 

Del señor Klein: 
"Artículo . .. -La Fundación de Vi­

viendas y Asistencia Social podrá cons­
truir locales para escuelas en cada una 
de las aldeas camp·esinas, con capacidad 
adecuada a la población escolar que ten­
drá al ocuparse las viviendas". 

De! señor Teitelboim: 
"A.rtÍC'IJilo. . .. -Autorízase al Consejo 

de la Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares d·e Chile para conce:ler 
a sus imponentes préstamos hipotecarios 
de aplicación de fondos a fin de adquirir 
sitios, terminar, ampliar y reparar vi­
viendas económicas". 

Del señor Papic: 
"Artículo . .. -La venta de los departa­

mentos del edificio que la Caja d·e Em­
pleados Públicos y Periodistas posee en 
la ciudad de Osorno, deberá hacerse ex­
clusivamente entre sus imponentes radi­
cados en dicha ciudad, para lo cual no 
regirán las exigencias de puntaj e ni las 
esta blecidas en las letras c) y e) del ar­
tículo 10 del D.F.L. NQ 39, de 1959". 

Del s-eñor Klein: 
"Artículo . .. -La Fundación de Vivien­

das y Asistencia Social deberá expropiar 
los terrenos que ocupa la Población "22 
de m3Yo", de Puerto Montt,. y entregar­
los a los ocupantes que los cancelarán en 
doscientas cuarenta mensualidades". 

De los señores Rosales, Pontigo y 
Montes : 

"Artículo . .. -Todos los terrenos per­
tenecientes a la CORVI, que hayan sido 
ocupados por pobladores, serán vendidos 
a éstos al precio de costo, recargando él 
o los precios de los trabajos de urbani­
zación, si los hubiere, y con facilidades 
de pago no inferiores a un plazo de 20 
años". 

De los señores Rosales, Pontigo y Mon­
tes: 

"Artículo ... - Ninguna habitaci.6n 
construida para servir de vivienda a una 
familia asalariada por Cajas de Previ­
sión o por la CORVI, antes o después de 
la dictación del D.F.L. NQ 2, podrá tener 
un canon mensual superior a E Q 25". 

De la señora Campusano y d-e los se­
ñores Pontigo, Rosales y Montes: 

"A rtícnlo . .. - Derógase el sistema rea­
justab:e para las "cuentas de ahorro" es­
tablecido en el D.F.L. NQ 2, de 1959, cuyo 
texto definitivo fue fijado por el Decre­
to Supremo NQ 1.101, de 3 de junio de 
1960 del Ministerio de Obras Públicas. 

Autorízase al Presidente de la Repú­
blica para dar número de ley al nuevo 
texto l-egaldel D.F.L. NQ 2, en virtud a 
las enmiendas que deberá introducirle 
conforme a lo establecido en el inciso 
anterior" . 

De 103 señores Rosales, Pontigo y MOI1-
tes: 

"A rtícnlo . .. -Todas aquellas poblacio­
nes qUe hayan sido planificadas y cons­
truidas con anterioridad a las dictación 
del D.F.L. NQ 2 por cualquier sistema o 
por cualquier Caja de Previsión, no se 
regirán en sus dividendos por el sistema 
reaj ustable establecido en el mencionado 
D.F.L. NQ 2". 

De los señores Rosales, Montes y Pon­
tigo: 

"Artículo . .. --Todos los predios, sean 
estos fiscales, münicipales o particulares 
cuya superficie sea sup·erior a mil me­
tros cuadrados y que estén ocupados con 
mejoras o viviendas con más de cinco fa­
milias, que no tengan la urbanización 
completa, se declaran de utilidad pública 
para destinarlos a viviendas de los ac­
tuales ocupantes y serán expropiedos por 
la Corporación de la Vivienda, en con­
formidad a lo establecido en el D.F.L. NQ 
2,de 7 de julio de 1959. 

La Corporación de la Vivienda urba­
nizará los terrenos y éstos serán vendi­
dos a los actuales ocupantes de acuerdo 
al régimen establecido en el D.F.L. NQ 2, 
de 7 de julio de 1959". 

En los loteos o poblaciones formados en 



2986 CAMARA DE DIPUTADOS 

terrenos de la Corporación de la Vivien­
da y que ésta no les haya urbanizado o 
no se l·es haya otorgado los títulos de 
dominio, deberá hacerlo en el plazo de 180 
días, con el fin de que los actuales ocu­
pantes puedan pagar los dividendos se­
ñalados en el D.F.L. N9 2, de 7 de julio 
de 1959". 

De los señores Cossio, Naranjo y Oso­
rio: 

"Artículo . .. - Autorízase al Servicio 
N acional de Salud para transferir a títu­
lo gratuito a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, terrenos, 
sitios o cualquier bien raíz de su propie­
da,d, con el objeto de que sean destinados 
a la construcción de poblaciones, edifica­
ciones de departamentos o casas aisladas 
para los imponentes funcionarios del Ser­
vicio Nacional de Salud, de acuerdo con 
lo que determina el artículo 76 del D.F.L. 
N9 1.101, que fijó el texto definitivo del 
D.F.L. N9 2, de 1959, sobre Plan Habita­
cional". 

"Artículo . .. -Desígnase una Comisión 
integrada por dos miembros designados 
por el Honorable Consejo del Servicio Na­
cional de Salud, por dos miembros de la 
Federación Nacional de los Trabajadores 
de la Salud que presidirá el Director Ge­
neral de ese Servicio, a fin de que en un 
plazo no superior a noventa días, conta­
dos deEie la vig-encia de la presente ley, 
proceda a establecer los terrenos, sitios o 
bienes raíces que serán entregados a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos, fi­
jando su ubicación, límites, extensión y 
d·emás formalidades que son exigibles a 
esa clase de donaciones". 

"ArtÍC'u;[o . .. -La Corporación de la Vi­
vienda procederá preferentemente a la 
construcción de las viviendas en los te­
rrenos que para tal efecto le entregará 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, en conformidad a lo esta­
blecido en el artículo '" de la presente 
ley" . 

"A1~tículo ... - La Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas debe-

rá otorgar préstamos de edificación a los 
imponentes funcionarios del Servicio N a­
cianal de Salud que resulten favorecidos 
en las selecciones que reglamentariamente 
se efectúen sin limitación de su monto a 
objeto que puedan adquirir las propiedades 
que se construyan en ;los terrenos cedidos 
por la .presente ley". 

De los ~eñores Rosales, Pontigo y Mon­
tes: 

"At"tículo . .. -La Corporación de la Vi­
vienda venderá al pr·ecio de costo y sin 
ningún interés todos aquellos sitios en­
tregados a pobladores que construyeren 
sus casas por el sistema de la autocons­
trucción. 

Los adquirentes podrán disponer de un 
plazo hasta de 20 años para pagar el va­
lor de los terrenos". 

De los señores Rosales, Pontigo y Mon­
tes: 

"Artículo . .. -Las Empresas de la Gran 
Minería del Cobre entregarán anualmen­
te a la Corporación de la Vivienda para 
ser ,depositados en una cuenta especial, el 
1 ro de sus utilidades contemplado en el 
artículo 21 de la Ley 11.828 para dedicar­
lo exclusivamente a la construcción de 
habitaciones en los campamentos mine­
ros de las citadas empresas". 

Por haber llegado la hora reglamenta­
ria de término de la presente sesión, el 
señor Scha ulsohn (Presidente) declaró 
cerrado el debate en general y particular 
en este proyecto de ley, y en el que corres­
pondía tratar a continuación sobre des­
tinación de fondos para la celebración del 
tercer centenario de la fundación de la 
ciudad de Lota. 

Puesto en votación general el proyecto 
resultó aprobado por asentimiento unáni­
me. 

El señor Schaulsohn (Presidente) de­
claró aprobados reglamentariamente, por 
no hab·er sido objeto de indicaciones, los 
artículos 39, 49, 79, 89, 99, 10, 11, 13, 15, 
18, 19, 20 y 26 permanentes y 19 y 2Q 
transitorios, y posteriormente, el artículo 
24, por haber sido declarada improceden-
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te la indicación formulada a esta dispo­
sición. 

Artícuio 19 

Puesto en votación con la indicación 
para reemplazar en el artículo 92, que 
s·e propone en la letra h), la cantidad de 
"E9 3.500" "E9 4.500", resultó rechazado 
por 39 votos contra 33. 

Puesto en votación el artículo en los 
términos propuestos en el informe, re­
sultó aprobado por asentimiento unáni­
me, con la abstención del señor Reyes. 

Artículo 29 

Puesta ·en votación la indicación para 
suprimir esta disposición resultó aproba­
da por asentimiento tácito. 

El señor Sehaulsohn (Presidente) de­
claró sin efecto las demás indicaciones 
formula-das a este artículo. 

Artículo 59 

Por la unanimidad de 40 votos resultó 
aprobada la indicación formulada para 
r€emplazar una frase en el inciso segun­
do de este artículo. 

Por asentimiento tácito fue aprobada 
la indicación formulada a este mismo in­
ciso para consultar una frase nueva, des­
pués de la palabra "casas". 

Artículo 69 

Puesta en votación la indicación for­
mulada, para agregar la fras€ "la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
en su caso", r€sultó aprobada por asenti­
miento unánime. 

A proposición ,del señor Schaulsohn 
(Presidente) por asentimiento tácito, se 
acordó colocar en plural la forma verbal 
"considerará", que aparece en este inciso. 

Artículo 12 

Por as€ntimiento unánime resultó apro-

bado C'Jn la indicación para consultar una 
letra e) nueva. 

Artículo 14 

Puesta en votación la indicación del 
señor Acevedo, para agregar la expre­
sión "o de arrendamiento de pisos", re­
sultó rechazada por 40 votos contra 40. 

Puesta en votación la indicación for­
mulada por el mismo señor Diputados pa­
ra consultar un inciso segundo nuevo, 
resultó desechada por 44 votos contra 11. 

Puesto en votación el artículo en su 
forma or:;-inal se aprobó por asentimien­
to unánime. 

Artículo 16 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación que tiene por objeto suprimir 
una frase, relativa al pago ,de intereses, 
resultó aprobado por asentimiento uná­
nime. 

Artículo 17 

Puesto en votación con la indicación 
para suprimir la palabra "penales" resul­
tó aprobado por asentimiento tácito. 

Artículo 21 

Por 38 votos contra 34 se rechazó el 
artículo con la indicación que tiene por 
objeto reemplazar una frase. 

Puesto en votación el artículo en su 
forma original resultó aprobado por la 
unanimidad de 61 votos. 

Artículo 22 

Puesta en votación la indicación que 
consiste en substituirlo resultó aprobada 
por 44 "otos contra 33. 

Artículo 23 

Puesto en votación el artículo con la 
indicación formulada por el señor Magal-
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haes resultó aprobado por 57 votos con­
tra 14. 

La indicació)J de los señores Pereira, 
Errázuriz y Rioseco a este mismo artícu­
lo quedó sin efecto por ser incompatible. 

Artículo 24 

Los señores Martínez Camps, Flores 
Castelli, Pereira y Eguiguren, formula­
ron indicación para substituirlo. 

El señor Schaulsohn (Presidente) de­
claró improcedente la indicación, y €n 
consecuencia, reglamentariamente, apro­
bado el artícu:o. 

Artículo 25 

Puesto en votación con la indicación 
para suprimir la frase "Exequiel Gonzá­
lez Cortés", ex Villa Olímpica de Santia­
go, resultó aprobado por 41 votos contra 
28. 

ARTICULOS NUEVOS 

Puesta €n votación la indicación del 
señor Galleguillos Vera, signada con el 
NQ 21, fue aprobada por asentimiento tá­
cito. 

Puesta en votación la indicación WJ 22, 
de los señores Foncea y Ley ton fue re­
chazada por 37 votos contra 29. 

Por 40 votos contra 31 se rechazó la 
indicación NQ 23, de los mismos s·eñores 
Diputados. 

Puesta en votación la indicación N9 24, 
de los mismos señores Diputados resultó 
rechazada por 41 votos contra 27. 

Por 46 votos contra 15 se aprobó la 
indicación de los señores Muñoz Hiirz y 
Sáez, signada con el N9 25, que reempla­
za el artículo 14 transitorio, del D.F.L. 
N9 2, de 1959. 

Pu·esta en votación la indicación N 26, 
de los señores Guerra, Rivera y Eguigu­
ren, que dispone la entrega de 100 sitios 
en la Población "Fresia" de Arica fue 
aprobada por asentimiento unánime. 

En la misma forma se aprobó la indi-

cación de los señores Guerra y Rivera, 
que :leva el N9 27, que dispone la entrega 
de títulos de dominio a los ocupantes de 
poblaciones en las ciudades de Arica e 
Iquique. 

Puesta en votación la indicación d·el se­
ñor Guerra, signada con el N9 28, la Me­
sa tuvo dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó rechazada por 41 
votos contra 30. 

Por 33 votos contra 27 resultó aproba­
da la indicación de los señores Rivera y 
Guerra que dispone la venta a sus actua­
les ocupantes de las casas que forman 
las poblaciones "Pacífico" y "Juan Noé". 

Puestas en votación sucesiva las indi­
caciones de los señores Pereira, Eguigu­
r2n y Rioseco, signadas con los N9s. 30 
y 31 resultaron aprobadas por asentimien­
to unánime. 

Por 39 votos contra 7 se aprobó la in­
dicación de los mismos señores Diputa­
dos, signada con el N9 32. 

Puesta en votación la indicación N9 34, 
de los señores De la Presa y Fonc·ea, re­
sultó rechazada por 37 votos contra 26. 

Por asentimiento unánime se aprobó 
la indicación N9 35 del señor Klein, rela­
tiva a la construcción de locales escolares 
en las aldeas campesinas. 

Por no contar con la unanimidad ,re­
querida no se admitió a votación la indi­
cación formulada por el señor Acevedo 
para reemplazar en esta indicación la for­
ma verbal "podrá" por "deberá". 

Puesta en votación la indicación N9 36, 
del señor Teitelboim resultó rechazada 
por 42 votos contra 25. 

Por 38 votos contra 25 se rechazó la 
indicación N9 37 del señor Papic. 

Puesta en votación la indicación N9 38, 
del señor Klein para consultar un artícu­
lo que ordena la expropiación de los te­
rrenos que forman la población "22 de 
Mayo" de' Puerto Montt, la Mesa tuvo 
dudas en el resultado. 

Repetida la votación por el sistema de 
pie y sentados resultó aprobada por 35 
votos contra 28. 
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Por 36 votos contra 28 se desechó la 
indicación de los señores Pontigo, Rosa­
les y Montes, sign<lda con -el N9 39. 

Puesta en votación la indicación N9 40, 
de los mismos señores Diputados resultó 
rechazada por 37 votos contra 22. 

Por 39 votos contra 22 se rechazó la 
indicación NQ 41 de la señora Campusa­
no, doña Julieta y los señores Rosales, 
Pontigo y Montes. 

Por 38 vutos contra 22 se rechazó la 
indicación de los señores Rosales, Ponti­
go y Montes, que lleva el N9 42. 

Puesta en votación la indicación N9 43, 
de los mismos señores Diputados, resultó 
rechazada por 39 votos contra 22. 

Puestas en votación conjunta las indi­
caciones de lo" señores Cossio, N aranj o 
y Osorio, para consultar cuatro artículos 
nuevos, signados con los números 44, 45, 
46 Y 47, resolta~on r-echazados por 32 
votos contra 29. 

Puesta en votación la indicación N9 48, 
de los señores Rosales, Pontigo y Montes, 
resultó rechazada por 37 votos contra 26. 

Por 31 votos contra 29 resultó apro­
bada la indicación de los mismos señores 
Diputados que establece que la Gran Mi­
nerb d-cl Cobre entregará el 1 % anual 
de sus utilidades a 1a Corporación de la 
Vi\-ienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión :lel proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al S-enado redactado en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. NQ 2, de 1959, 
cuyo texto definitivo fue fijado por De­
creto Supremo N9 1.101, de 3 de junio de 
1960, del Ministerio de Obras Públicas: 

a) Agrégase a la letra d) del artículo 8° 
el siguiente inciso final: 

"La exención de impuestos considerada 
en esta letra no alcanzará a las viviendas 

que construyan la Corporación de la Vi­
vienda y la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social directamente o por en­
cargo a contratistas, por sí o por cuenta 
de otros". 

b) Agrégase al artículo 23 el siguiente 
inciso final: 

"Declárase que el sentido del presente 
artículo es no comprender dentro de sus 
disposiciones a los préstamos a corto pla­
zo que otorgue o haya otorgado la Corpo­
ración de la Vivienda en uso de las atribu­
ciones que le confiere el artículo 71 de es­
te D.F.L.". 

c) Ag~ógase el siguiente inciso final a 
la letra b) del artículo 27: 

"Sin embargo, a contar del período 
1961-1962, este reajuste anual no podrá 
sobrepasar, en ningún caso, a la variación 
del índice del Costo de la Vida, determina­
do por la Dirección de Estadística y Cen­
sos para el correspondiente período". 

d) Agrégase al artículo 30, la siguiente 
letra d) nueva: 

"d) Para los fines establecidos en la le­
tra d) del artículo siguiente". 

e) Agrégase al artículo 31, la siguiente 
letra d) nueva: 

"d) Obtener de la Corporación de la Vi­
vienda créditos complementarios en exce­
so sobre las "cuotas de ahorro" que po­
sean, para la adquisición de viviendas que 
no llenen los requisitos de "económicas", 
de acuerdo con las normas que establezca 
el Consejo de la Corporación de la Vivien­
da y a condición de que el vendedor depo­
site el valor total del préstamo en una 
"cuenta de ahorro para vivienda" y con 
el exclusiv-o fin de construir o adquirir en 
primera transferencia "viviendas econó­
micas". 

f) Agrégase el siguiente inciso final al 
artículo 32: 

"Facúltase a la Corporación de la Vi­
vienda para encomendar a las institucio­
nes de previsión, sean o no las señaladas 
en el artículo 48 y a éstas para realizar 
este encargo, el cobro de los dividendos 
hipotecarios que le adeuden los imponentes 
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de dichos institutos prvisionales mediante 
el pago de una comisión de hasta el 2 ~ó 
de dichos dividendos". 

g) Intercálase en el inciso segundo del 
artículo 34, entre las palabras "construc­
ción" y "de", la siguiente frase: "o adqui­
sición en primera transferencia". 

h) Agrégase al inciso primero del ar­
tículo 68, la siguiente frase final: 

"Para el primer reajuste del préstamo 
hipotecario y de su respectivo dividendos, 
se aplicará la variación del índice en pro­
porción a los meses transcurridos entre la 
fecha de otorgamiento del préstamo y la 
del reaj uste". 

i) Agrégase al artículo 72 el siguiente 
inciso final: 

"Estos créditos podrán también ser apli­
cados a la compra de viviendas, económi­
cas que se adquieran en primera transfe­
rencia". 

j) Reemplázase el inciso segundo del ar­
tículo 14 transitorio, por los siguientes: 

"Las normas anteriores no se aplicarán 
a los casos de viviendas o poblaciones que 
el 30 de julio de 1959 se encontraban en 
construcción. 

En aquellos casos que por aplicación de 
esta disposición, los deudores hipotecarios 
de las instituciones de previsión resulta­
ran con saldos a favor, dichos saldos se­
rán imputados a dividendos futuros más 
próximos del servicio de sus respectivas 
deudas. 

Las Cajas de Previsión respectivas pro­
cederán a extender las escrituras cones­
pondientes sobre modificación del servicio 
de las deudas de acuerdo con las modali­
dades establecidas en sus respectivos re­
glamentos sobre préstamos hipotecarios 
vigentes a la fecha de la promulgación del 
D.F.L. 'N9 2". 

k) Agréganse los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo 91.-Facúltase al Presidente 
de la República para dictar un Reglamen­
to especial que establezca un sistema de 
subvención en favor de aquellos grupos de 
más bajos ingresos adquirentes de vivien­
das económicas a través de la Corpora-

ción de la Vivienda, de la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, de las insti­
tuciones de previsión, sean o no las indi­
cadas en el artículo 48, o de las Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamos, cuyos ingre­
sos no les permitan sufragar parte de sus 
dividendos de pago de sus respectivas deu­
das hipotecarias". 

"Artículo 92.-La subvención a que alu­
de el artículo anterior beneficiará a los 
propietarios de viviendas económicas de 
un valor no superior a 3.500 unidades re­
ajustables, determinado en la forma esta­
blecida en el Decreto N9 63 del Ministerio 
de Obras Públicas, de 8 de enero de 1960. 

La subvención no podrá ser superior al 
60 % del respectivo dividendo hipotecario 
y, en todo caso, deberá consultar porcen­
tajes decrecientes con relación al valor de 
las viviendas". 

"Artículo 93.-El pago de la subvención 
a que se refiere el artículo 92 a los pro­
pietarios beneficiados, lo hará la Funda­
ción. de Viviendas y Asistencia Social di­
rectamente a través de los respectivos 01'-.... 

ganismos acreedores. 
Para financiar los gastos que demande 

esta subvención, la Corporación de la Vi­
vienda entregará los recursos suficientes 
para que la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, sin perjuicio de sus ac­
tuales funciones, pueda, además, desem­
peñar las que esta ley le impone". 

"Artículo 94.-La Fundación de Vi­
'den das y Asistencia Social depositará es­
tos valores en cuenta especial, en la que 
sólo podrá girar con los objetivos que es­
ta ley y su reglamento les señalan y hasta 
concurrencia de los aportes recibidos". 

"Artículo 95.-Sin perjuicio de las dis­
posiciones que al respecto establecerá el 
Reglamento que para ello dictará el Pre­
sidente de la República, sólo podrán gozar 
de subvención aquellas de las personas a 
que se refiere el artículo 91, cuyos divi­
dendos estén sujetos a régimen de reajus­
tabilidad y siempre que habiten la vivien­
da que ha dado lugar a este beneficio. La 
contravención a esta norma autorizará a 
la Fundación de Viviendas y Asistencia 
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Social para exigir del infractor la restitu­
ción de todos los valores que aquélla hu­
biera pagado a título de subvención". 

"Artículo 96.-Además, autol'Ízase a la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial para pagar, con cargo a la Celenta de 
que trata el artículo 94, el todo o parte del 
dividendo hipotecario respectivo, en aque­
llos casos en que el deudor que recibía una 
subvención en conformidad a lo dispuesto 
en los artículos anteriores, suspenda el pa­
go de dichos dividendos, por haber queda­
do total o parcialmente incapacitado para 
trabajar, o bien a causa de cesantía. En 
este último caso, la subvención sólo bene­
ficiará a les deudores hipotecarios de la 
COl'por2ción de la Vivienda, Fundación de 
Viviendas y As¡stencia Social o de los ÍlB­

titutos de previsión sean o no los señala­
dos en el artículo 48. 

La forma, plazo y condición del pago de 
la subvención adicional, de que trata el 
presente artículo, será establecida por el 
reglamento. En todo caso, este beneficio 
no podrá alcanzar respecto de un mismo 
deudor a más de 24 dividendos mensua­
les" . 

"Artículo 97.-Las subvenciones de que 
trata el artículo anterior estimadas en 
cuotas de ahorro deberán ser reembolsa­
das por el deudor a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social. El reembol­
so se efectuará una vez que el deudor ha­
ya satisfecho la totalidad de los dividen­
dos correspondientes a la deuda subvencio­
nada y se realizará en tantas cuotas men­
suales sucesivas cuantos hayan sido los di­
videndos subvencionados". 

Articulo 2Q-Se autoriza al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto todas las disposiciones legales refe­
rentes a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social, determinar su estructura, 
fijar sus funciones y facultades y establr­
cer el Estatuto y Planta de su personal. 

Artícu~lo 3Q-La Fundación de Vivie'.l­
das y Asistencia Social procederá a en­
tregar título de dominio, dentro del plazo 
de 120 días a contar de la promulgación 
de la presente ley, a los beneficiarios de 

los voluntarios del Cuerpo de Bomberos de 
Valparaíso que perecieron o quedaron in­
capacitados en el incendio ocurrido el 1 Q 

de enero de 1953 y que son actuales ocu­
pantes de las casas de la población "Sara 
Braun", Cerro Los Placeres, de Valparaí­
so, ele ~ropiedad de esa Fundación. 

"Artículo 4Q-Las viviendas que hayan 
sido construidas directamente por las ins­
tituciones previsionales a que se refiere el 
artículo 48 del D.F.L. NQ 2, de 31 de julio 
de 1959, y hayan sido transferidas o se 
transfieran a sus imponentes conforme al 
sistema reajustable dispuesto por dicho D. 
F. L. NQ 2, de 31 de julio de 1959, y hayan 
sido transferidas o se transfieran a sus 
imponentes conferme al sistema reajusta­
ble dispuesto por dicho D.F.L., no podrfm 
venderse a un precio mayor que el costo 
efectivo que resulte para esas institucio­
nes de previsión. 

Los valores que los ocupantes hayan 
cancelado por concepto de dividendos en 
la parte que corresponda a amortización 
les serán abonados al precio de la venta 
de dichas casas. Los valores que los ocu­
pantes hayan cancelado como rentas de 
arrendamiento serán reliquidados conside­
rándolos como dividendos. En caso de que 
haya trabajos pendientes en estas vivien­
das, se establecerán dividendos proviso­
rios conforme al monto de construcción de 
las mismas. 

Artículo 5Q-Para los efectos de compu­
tar el puntaje de sus postulantes a vivien­
das, la Corporación de la Vivienda o la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial, en su caso, considerarán como apor­
tes en dinero efectivo, las cartas de res­
guardo otorgadas por la Caja de Emplea­
dos Públicos y Periodistas a sus imponen­
tes. Sin embargo, esta institución previsio-
113;1 sólo podrá otorgar cartas de resguar­
do, hasta concurrencia de la disponibili­
dad presupuestaria, en los respectivos ítem 
de préstamos personales y quedará obliga­
da a pagar a la Corporación de la Vivien­
da estas cartas de resguardo con preferen­
cia tal que, en caso de no hacerlo dentro 
del año calendario en que las otorgó, ten-
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drán preferencia sobre todo otro pago en 
el año siguiente. 

Artículo 61?-Reemplázase el artículo 29 

de la Ley NI? 10.504, de 25 de septiembre 
de 1952, pOr el siguiente: 

"Artículo 21?-Las instituciones de pre­
visión mencionadas en el artículo anterior 
invertirán estos fondos en los fines que se 
indican: 

a) Ccnstrucción de viviendas económi­
cas para sus imponentes, y 

b) Otorgar préstamos a sus imponentes 
que cumplieren con los requisitos respecti­
vos y no hayan finiquitado anteriormen­
te ninguna operación destinada a la obten­
ción de un bien raíz COn el exclusivo ob­
jeto de ser destinadas a la adquisición de 
cuotas de ahorro de la Corporación de la 
Vivienda o a ser depositadas en Asociacio­
nes de Ahorro y Préstamo. Estas "cuotas 
de ahorro" y depósitos, no gozarán de los 
beneficios contemplados en la letra a) del 
artículo 30 del D.F.L. N9 2, de 1959, y en 
los artículos 41 y 59 del D.F.L. NI? 205, de 
1960, y sólo podrán ser girados para ad­
quisición, construcción, ampliación o ter­
minación de viviendas económicas". 

Artículr¡ 79-Introdúcense las siguientes 
modificaciones al D.F.L. NI? 153, de 1932: 

a) Agrégase como frase final del inciso 
primero del artículo 21, después de punto 
seguido, lo siguiente: "Cuanto la concesión 
de título gratuito se solicite para la edifi­
cación de viviendas económicas, sea a tra­
vés del D.F.L. NI? 2, de 1959, o del D.F.L. 
NI? 205, de 1960, no se exigirá haber efec­
tuado dichas mejoras", y 

b) Agrégase la siguiente frase al inci­
so tercero del artículo 22, modificado pOi· 
la ley NI? 14.585, después de las palabras 
"Cajas de Previsión" precedida de una 
coma (,): "Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo" . 

Artículo 81?-Agrégase al artículo 82 de 
la ley NI? 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, los 
siguientes incisos: 

"La obligación de destinar un 5 % de su 
presupuesto anual que impone a las Muni-

cipalidades, el inciso primero de este ar­
tículo, se entenderá también cumplida por 
éstas, depositándolo en la Corporación dI? 
la Vivienda o en Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, en cuentas de ahorro indivi­
duales para sus empleados y obreros, con 
los fines señalados en el D.F.L. NI? 2, de 
1959, y en el D.F.L. N9 205, de 1960". 

"Las cuotas de ahorro" y los depósitos a 
que se refiere el inciso anterior, no goza­
rán de los derechos establecidos en la letra 
a) del artículo 30 del D.F.L. NI? 2 ni de los 
que determinan los artículos 41 y 59 del 
D.F.L. NI? 205, respectivamente, y sólo po­
drán ser girados unas y otros, para la 
construcción, adquisición, terminación o 
ampliación de vivienda económicas". 

Artícw'o 99-Agrégase al artículo 19 eJe 
la ley NI? 14.585, de 5 de julio de 1961, el 
siguiente último inciso: 

"Tampoco será necesaria la aprolJac;n 
a que se refiere el artículo 43 de la ley N9 
7.747 en la enajenación de retazos de pre­
dios agrícolas que se hagan a cualquier tí­
tulo a las instituciones y entidades com­
prendidas en el inciso anterior para el 
cumplimiento de sus fines propios". 

Artículo 10.-Aclárase la ley N9 14.819, 
de 30 de diciembre de 1961, en el sentido 
de que sus denominaciones "Oficial Ad­
ministrativo" de la Oficina del Presupues­
to, será la de "Oficial del Presupuesto", 
Ein que esto importe cesación de servicios. 

Artículo l1.-Agrégase a continuación 
del artículo 43 del D.F.L. NI? 205, de 25 de 
abril de 1960, el siguiente artículo núevo: 

"Artículo ... -Podrán también optar a 
estos préstamos las Sociedades de respon­
sabilidad limitada, constituidas de acuer­
do a las disposiciones del artículo 9 del 
D.F.L. NI? 2, de 1959, siempre que cum­
plan los siguientes requisitos: 

a) Que tengan abierta una cuenta de 
ahorro en alguna Asociación, con un valor 
mínimo de 20 escudos, determinado con 
arreglo al artículo 37 por cada uno de los 
socios que constituyan la sociedad; 

b) Tener en ella un saldo efectivo eqm­
valente al 3 re del valor del pléstamo, con 



SESION 32?, EN MARTES 7 DE AGOSTO DE 1962 2993 

mIlllmo de 50 escudos, promedio para ca­
da uno de los individuos que componen la 
sociedad; 

c) Tener cada uno de los socios una rell­
ta mensual familiar cuyo 25 '7e le permi.ta 
pagar la parte del crédito que en definiti­
va le pueda corresponder, en cuotas men­
suales, en un plazo no superior a 30 años; 

d) No tener otro préstamo habitacional 
aprobado o vÍgente en alguna Asociación. 
Corporación de la Vivienda o alguna ins­
titución de previsión, la sociedad o los so­
cios que la constituyen, salvo autorización 
especial de la Caja Central. El represen­
tante legal de la sociedad solicitante pres­
tará la declaración jurada sobre la cir­
cunstancia antedicha. 

Si la sociedad solicitante fuel'e dueña 
del sitio en que se construirán las vivien­
das, sólo se le exigirá que el saldo de su 
cuenta no sea inferior al 1,5 '7e del présta­
mo, con un mínimo de 25 escudos COmi) 
promedio para cada uno de los socios. 

e) Solamente podrá otorgarse un prés­
tamo por cada socio, sin finalidades cl~ 

lucro, y la vivienda correspondiente no po­
drá ser vendida antes de transcurrido un 
plazo de 5 años". 

Artículo 12.-La Corporación de la Vi­
vienda y los institutos de previsión a que 
se refiere el artículo 48, no autorizarán 
estados de pago a los contratistas sin que 
éstos presenten previamente certificados 
de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares y del Servicio de Seguro Social 
en que conste que han dado cumplimiento 
al pago de las imposiciones de sus emplea­
dos y obreros. K o obstante, podrán auto­
rizar estos pagos una vez deducido el mon­
to del valor de las imposiciones que los 
contratistas adeuden a las referidas insti­
tuciones previsionales, el cual lo deposita­
rán directamente en dichos institutos, se­
gún el caso. 

Artículo 13.-Los compradores de sitios 
y dueños de mejoras con contratos de com 
pra anteriores a la vigencia de la presen­
te ley, que obtengan de la Corporación de 
la Vivienda préstamos para el pago de los 
terrenos en que vivan, quedarán afectos a 

las disposiciones del D.F.L. NQ 2 ya todas 
las demás disposiciones legales que rijan 
a la Corporación de la Vivienda, siempre 
que presenten la solicitud de préstamo co­
rrespondiente dentro del plazo de seis me­
ses, contado desde la vigencia de la pre­
sente ley. 

A_ Ir íCltlO 14.-A utorízase a la Corpora­
ción de la Vivienda para transferir gra­
tuitamente a sus actuales ocupantes las 
construcciones provisorias denominadas 
"rucos", construidas en la provincia de 
Valdivia, con motivo de los sismos que 
afectaron a dicha provincia en el mes de 
mayo de 1960. 

R¡-tículo 15.-La Corporación de la Vi­
vienda deberá enajenar en favor de las 
personas que construyeron sus vivienda 
por el sistema de autoconstrucción en la 
población "Val paraíso" de Valdivia, los si­
tios que entregó para este efecto, al pre­
cio de costo. Asimismo, deberá condenar 
el préstamo de cien escudos que otorgó a 
dichas personas para la construcción de 
sus viviendas por el sistema referido, co­
mo también, los concedidos desde la pro­
vincia de Linares al sur, por igual canti­
dad, con motivo de los sismos de mayo de 
1960. 

A {'tículo I6.-Los ocupantes de vivien­
das entregadas con motivo de los sismos 
de mayo de 1960 o por cualquiera otra 
emergencia de carácter devastador y que 
no hayan obtenido su título de dominio 
por impedimento legal de la Corporación 
de la Vivienda, no pagarán multas ni in­
tereses penales por los dividendos pendien­
tes, ni se les exigirá puntaje siempre que 
hayan ocupado dichas viviendas en forma 
ininterrumpida desde la fecha del sismo. 

Artículo 17.-La Corporación de la Vi­
vienda venderá al personal del Ejército y 
Carabineros de Chile, las casas que estos 
actualmente ocupan en las poblaciones 
"Pacífico" y "Juan Noé", de la ciudad de 

. Arica. 

Artícu¿o 18.-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social deberá expropiar 
los terrenos que ocupa la población "22 de 
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Mayo", de Puerto Montt y entregarlos 
a :os ocupantes, que los cancelarán en dos­
cientas cuarenta mensualidades. 

Artículo 19.-La Fundación de Vivien-­
das y Asistencia Social podrá construir 
locales para Escuelas en cada una de las 
aldeas campesinas con capacidad adecua­
da a la población escolar que tendrá al 
ocuparse las viviendas. 

Artículo 20.-La Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social entregará a tí­
tulo gartuito los cien sitios que forman la 
población "Fresia", de Arica, a sus ac­
tuales ocupantes. 

Facúltase a la Junta de Adelanto de 
Arica para urbanizar dichos terrenos. 

A'i'tículo 21.-Las empresas de la Gran 
Minería del Cobre entregarán anualmen­
te a la Corporación de la Vivienda, para 
ser depositado en una cuenta especial, el 
1 % de sus utilidades contemplados en el 
artículo 21 de la Ley N9 11.828, para de­
dicarlo exclusivamente a la construcción 
de habitaciones en los cam.pamentos mi-· 
neros de las citadas empresas. 

A1'tículo 22.-El Ministerio de Tierras 
y Colonización concederá título definiti­
vo de dominio a los actuales ocupantes de 
las pob:aciones "Graciela Letelier de 
Ibáñez", de la ciudad de Arica, y "Gabrie­
la Mistral", de la ciudad de Iquique. 

Artículo 23.-En las ventas de depar­
tamentos u otros inmuebles de las insti­
tuciones de previsión, realizadas confor­
me a lo dispuesto en el D.F.L. N9 39, los 
imponentes podrán pagar sus casas de 
contado con los fondos propios deposita­
dos en la Corporación de la Vivienda co­
mo cuotas de ahorro. 

Para este objeto, la Corporación de la 
Vivienda pondrá a disposición de la ins­
titución de previsión respectiva, y sin ma­
yor trámite, los fondos reajustados de los 
imponentes, aun cuando la propiedad que 
ellos adquieran no cumplan con los requi­
sitos establecidos en el D.F.L. N9 32. 

Artículo 24.-Autorízase al Consejo de 
~a Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares para conceder a sus imponentes 
préstamos hipotecarios de aplicación de 

fondos para terminar o reparar viviendas 
económicas. 

Artículo 25.-Facúltase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Emplead03 Par­
ticulares para otorgar préstamos a sus 'im­
ponentes que acrediten que ni eLlos ni sus 
cónyuges son daeños de otra vivienda y 
destinados a la adquisición de cuotas de 
ahorro de la Corporación de la Vivienda o 
a ser aportados a Asociaciones de Ahorro 
Préstamo o entregados a Sociedades Co':' 
operativas de Construcción de Viviendas, 
para que sean aplicados a convenios de 
ahorro y .préstamo de cualquiera clase con 
la Corporación de la Vivienda o una Aso­
ciación de Ahorro y Préstamo. 

Los préstamos antedichos y que se desti­
nen a ser depositados en Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo no podrán .acogerse 
a lo dispuesto en los artículos 41 y 59 del 
D.F.L. N9 205, de 1960, y sólo podrán 
ser girados para la adquisición, construc­
ción, ampliación o terminación de vivien­
das económicas; sin embargo, si los impo­
nentes beneficiados con ellos no los uti'i­
zaran dentro del plazo de dos años, a par­
tir de la fecha en que les fueron otorga­
dos, por cualquier motivo o causa, el sal­
do adeudado de dichos préstamos, más 
los correspondientes intereses será de­
vuelto por la Corporación de la Vivienda 
o la Asociación o Cooperativa respectvia, 
a la Caja de Previsión. En este caso, el 
imponente conservará para sí los reaj us­
tes y dividendos que hubiere devengado 
su depósito en la Asociación y no perderá 
el derecho de obtener nuevos préstamos 
de su institución de previsión, para estos 
mismos fines. 

Los valores correspondientes al otor­
gamiento de los préstamos en referencia 
se rebajarán de las cantidades que, en 
calidad de excedentes y de acuerdo con lo 
dispuesto en el D.F.L. N9 2, debe traspa­
sar a la Corporación de la Vivienda la 
institución mencionada. 

Artículo 26.-El Servicio Nacional de 
Salud transferirá a la Corporación de la 
Vivienda los terrenos ocupados en Angol, 
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después del sismo, por personal de dicho 
Servicio. 

Estos terrenos serán loteados ipor la 
Corporación de la Vivienda y adjudicados 
a sus actuales ocupantes. 

Artículo 27.-La Dirección General de 
Impuestos Internos procederá a la revi­
sión de todas las "viviendas económicas" 
construidas en el país al amparo de la Ley 
N9 9.135 Y del D.F.L. N9 2, de 1959, y que 
se encuentran acogidas a los beneficios, 
franquicias y exenciones que establecen di­
chos preceptos legales. Esta reVlSlOn se 
efectuará conjuntamente con la próxima 
tasación de bienes raíces. 

A rtíc¿do 28.-Las franquicias, exencio­
nes y beneficios contemplados en la ley 
N9 9.135 y en el D.F.L. N9 2, caducarán 
en el caso de que se comprobare que se 
han introducido modificaciones que exce­
dan las limitaciones establecidas en dichas 
disposiciones y por cuya razón pierdan 
el carácter de viviendas económicas de­
terminado en el correspondiente permiso 
municipal que autorizó su construcción. 

Al propietario que se le comprobara ha­
berse excedido en las :limitaciones seña­
ladas en el inciso anterior, se le aplicará 
una multa equivalente al monto de lo que 
le habría correspondido pagar por contri­
bución de bienes raíces, durante los dos 
últimos años. Esta multa será a benefi­
cio de la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 29.-EI seguro de desgrava­
men que cubre el riesgo de muerte del ad­
quirente de una vivienda económica, se 
entenderá vigente aunque el comprador 
se encuentre en mora en el pago de los 
dividendos o cuotas del precio, mientras 
no se haya declarado judicialmente la re­
solución del contrato. 

Artículo 30.-La Corporación de la Vi­
vienda, la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social, y las instituciones de Pre­
visión, sean o no las mencionadas en el 
artículo 48 del D.F.L. N9 2, de 1959, con­
donarán los intereses penales, sanciones y 
multas que se hubieren originado por ren­
tas de arrendamiento o dividendos atra-

sados, con anterioridad al 30 de junio del 
presente año, siempre que los interesa­
dos cancelen sus obligaciones vencidas 
dentro del plazo de un año, contado desde 
la fecha de publicación de la presente ley. 

Artículo 31.-Autorízase a las Munici­
palidades para que, en sesión especial al 
efecto y aprobado por los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio, dentro del pI a­
zó de 180 días, contado desde la vigencia 
de la presente ley, transfieran a sus ac­
tuales ocupantes los terrenos de su pro­
piedad en los cuales aquéllos hubieren 
construido viviendas cuyo costo de edifi­
cación no exceda de cuatro mil escudos, 
siempre que dichos terrenos no corres­
pondan a servicios de uso público, según 
los respectivos planos reguladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los 
compradores en un plazo máximo de 15 
años y devengará un interés no superior 
al 5% anual. 

En casos calificados y tratándose de 
personas de escasos recursos, las Muni­
cipalidades en sesión especial al efecto 
y aprobado por los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio, podrán transferir di­
chos terrenos a sus ocupantes a título gra­
tuito. Dichas transferencias estarán exen­
tas de los gravámenes establecidos en la 
Ley sobre Impuesto de Herencia, Asigna­
ciones y Donaciones, pagarán sólo el 50 % 
de los derechos notariales y no estarán 
afectas al trámite de la insinuaclOn con­
templado en el artículo 1.401 del Código 
Civil. 

N o regirá, con respecto a las transfe­
rencias autorizadas por los incisos ante­
riores, la obligación señalada en el artícu­
lo 35 del D.F.L. N9 224, de 1953, sin per­
juicio de lo cual serán de cargo de los res­
pectivos compradores y donatarios las 
obras de urbanización que correspondan. 

A1'tículo 32.-En cumplimiento a lo dis­
puesto en el N9 14 del artículo 79 de la 
Ley N9 11.994, de 29 de diciembre de 1955, 
el Consejo General del Colegio de Cons­
tructores Civiles, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de 
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publicación de la presente ley, propondrá 
al Presidente de la República ternas, en 
calidad de Consejeros y sin remuneración 
alguna, los Consejos de las siguientes ins­
tituciones: 

a) Corporación de Fomento de la Pro­
ducción; 

b) Caja de Previsión de Empleados 
Públicos y Periodistas; 

c) Caja de Previsión de Empleados 
Particulares; 

d) Caja de Retiros y Previsión Social 
de los Ferrocarriles del Estado; 

e) Caja de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional; 

f) Caja Central de Ahorros y Présta­
tamos, y 

g) Banco del Estado de Chile. 
Para los efectos de lo dispuesto en el 

inciso anterior auméntase en un miem­
bro la composición de los Consejos de las 
instituciones indicadas, el cual tendrá to­
dos los derechos y atribuciones que a los 
demás Consej eros correspondan. 

Artículo 33.-Los jugadores eliminados 
de la Selección Chilena que participó en 
el Campamento Mundial de Fútbol, Juan 
Soto Mura, Alfonso Sepúlveda Torres y 
Bernardo Bello Gutiérrez, tendrán dere­
cho a adquirir una vivienda construida 
por la Corporación de la Vivienda, sin su­
jeción a los requisitos de puntaje estable­
cidos en la Ley Orgánica de dicha Cor­
poración y en las condiciones de precio, 
plazo, intereses y demás vigentes en esta 
clase de contratos. 

Artículo 34.-Las empresas que presten 
servicio público telefónico, deberán insta­
lar por lo menos un teléfono público en 
toda población de más de cien casas ubi­
cadas en el radio urbano de las comunas 
que cuenten con más de 15.000 habitantes, 
siempre que exista servicio local telefóni­
co y el financiamiento correspondiente. 

El incumplimiento de esta obligación 
será sancionado con multas a beneficio de 
la Municipalidad, de hasta un mil escudos 
mensuales, aplicables administrativamen­
te a la compañía infractora, por la Direc-

ción General de Servicios Eléctricos y de 
Gas. 

Artículos transitorios 

Artículo 19-Las empresas de Servicios 
telefónicos tendrán un plazo de seis me­
ses, a contar desde la fecha de publicación 
de la presente ley, para cumplir con la 
obligación establecida en el artículo 34, 
para cuyos efectos los Intendentes de cada 
provincia deberán proporcionarles una nó­
mina de las poblaciones de más de cien ca­
sas que no cuenten con teléfono público. 

Artículo 29-El Banco del Estado de 
Chile otorgará a la Fundación de Vivien­
das y Asistencia Social, sin garantías adi­
cionales, préstamos hasta la cantidad de 
E9 500.000 para atender durante el pre­
sente año al régimen de subvenciones a 
que se refiere la presente ley. No afecta­
rán el otorgamiento de estos préstamos 
las limitaciones que existan en la Ley Or­
gánica de dicha institución bancaria. 

La Corporación de la Vivienda consulta­
rá en su Presupuesto de Gastos los fondos 
necesarios para que la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social atienda al ser­
vicio y amortización del préstamo a que se 
refiere el inciso anterior". 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 203 del Reglamento, correspondió 
tratar de inmediato y sobre tabla, el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que autoriza al Presidente de la Re­
pública para invertir fondos en un plan 
de obras públicas en la ciudad de Lota, con 
motivo de su Tercer Centenario. 

Las modificaciones introducidas por el 
Senado son las siguiente: 

Artículo 19 

Para sustituir las palabras "trescientos 
mil escudos" por estas otras: 'ódoscientos 
cincuenta mil escudos". 
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Artículo 29 

Para reemplazar la cifra "60.000" por 
"100.000". 

Para sustituirla por la siguiente: "b) 
Suscripción ele acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales para la construcción del Grupo 
Escolar a que se refiere el artículo 59 de 
la presente ley ... E9 60.000". 

Para reemplazar la cifra "70.000" por 
"40.000' . 

Para suprimirla. 
Para reemplazar la suma total repre­

sentada por el guarismo "300.000" por la 
cifra "250.000". 

Como inciso penúltimo, nuevo, ha con­
sultado el siguiente: 

"Las acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
que se suscriban por aplicación del pre­
cepto contenido en la letra b) de este ar­
tículo, serán de dominio de la Municipa­
lidad de Lota". 

Para intercalar entre el gerundio "in­
cluyendo'" y el artículo "la", la siguiente 
frase: "la adquisición de un bien raíz edi­
ficado que sirva para este fin o". 

Los incisos segundo y tercero han sido 
redactados como sigue: 

"El gasto que demande la ejecución de 
las obras contempladas en este artículo, se 
hará con cargo a los recursos establecidos 
en la Ley número 11.766, los cuales debe­
rán ponerse a disposición de la Dirección 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, en la parte que corresponda, por 
el Ministerio de Educación Pública. 

Estas obras públicas y las que se indi­
can en los artículos siguientes, deberán 
iniciarse en el curso del año 1963". 

Artículo 59 

Para sustituir las palabras "el aporte" 
por la frase "los recursos provenientes de 
la suscripción de acciones". 

Articulo 69 

Para redactar la frase inicial que dice: 
"La Corporación de la Vivienda, dentro 
de la elaboración de sus planes". en la si­
guiente forma: "La Corporación de la Vi­
vienda, de acuerdo con sus planes". 

Para intercalar entre las frases "de pre­
ferencia" y las palabras "en venta", lo si­
guiente: "a los actuales propietarios o 
arrendatarios o". 

Artículo 79 

Para agregar a continuación de la pa­
labra "Comisión", la siguiente frase: "se­
rá ad honorem y". 

Para agregar, en punto seguido, la si­
guiente frase: "En caso de impedimento 
del Presidente firmará estos giros el Vi­
cepresidente" . 

Artículo 89 

Ha suprimido la coma (,) que sigue al 
nombre "Lota". 

Artículo 99 

Para intercalar entre el infinitivo "con­
ceder" y la preposición "a", la siguiente 
frase, entre comas: "por una sola vez". 

Para suprimir la frase: "en lo demás". 

Artículo 10 

Para rechazar lo". 
Se encontraba reglamentariamente ce­

rrado el debate. 

Artículo 19 

Puesta en votación la modificación in­
troducida a este artículo, resultó aprobada 
por 39 votos contra 23. 

Artículo 29 

Puesta en votación la enmienda que con-
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siste en reemplazar en la letra a) una ci­
fra, resultó aprobada por la unanimidad 
de 56 votos. 

Por 41 votos contra 14 se aprobó la sus­
titución del guarismo de la letra h) 
"70.000" por "40.000", resultó aprobada 
por 41 votos contra 19. 

Por 42 votos contra 19 se aprobó la su­
presión de la letra i). 

Puesta en votación la enmienda que con­
siste en consultar un inciso penúltimo nue­
vo, resultó aprobada por asentimiento uná­
nime 

Artículo 49 

Puesta en votación la enmienda introdu­
cida a la letra b) se aprobó por la unani­
midad de 51 votos. 

En votaciones sucesivas, por asenti­
miento unánime, se aprobaron las enmien­
das que consisten en reemplazar los inci­
sos segundo y tercero. 

Artículos 59, 69 , 79 , 89 Y 99 

Sucesivamente, por asentimiento unáni­
me, resultaron aprobadas las modificacio­
nes introducidas a estos artículos. 

Artículo 10 

Puesta en votación la supresión de este 
artículo se rechazó por 35 votos contra 21. 

Quedó, terminada la discusión del pro­
yecto en su tercer trámite constitucional 
y se mandó comunicar al Senado los acuer­
dos adoptados a su respecto. 

Por haber llegado la hora de término de 
la presente sesión, que se encontraba re­
glamentariamente prorrogada, se levantó 
ella a las 14 horas y 38 minutos. 

IY.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-l\'IOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Luego que el. Poder Ejecutivo dictara 

el Decreto con Fuerza de Ley N9 178 de 
13 de mayo de 1931, que se denominó Có­
digo del Trabajo, se empezaron a dictar 
diversos Decretos Supremos conducentes 
a reglamentar las condiciones de trabajo 
en las faenas marítimas y actividades co­
nexas de los puertos. Fue así como el Po­
der Ejecutivo, en presencia de las innu­
merables disposiciones que se dictaron so­
bre el particular, se vio en la necesidad 
de refundirlas en un solo texto, por ma­
nera que hubiera entre todas ellas la de­
bida correspondencia y armonía con el fin 
de precisar sus alcances y sus efectos. 

Fue así como toda esta reglamentación 
dispersa en diversos Decretos Supremos 
se refundió en el Decreto N9 399, de 5 de 
mayo de 1934, publicado en el Diario Ofi­
cial de 23 de junio del mismo año. 

La aplicación de tales normas relativas 
a las condiciones de trabajo en las fae­
nas marítimas y actividades conexas de 
los puertos, ha dado sin embargo motivos 
que producen dificultades en la práctica. 
Particularmente se observa este fenóme­
no cuando el Decreto Reglamentario ya 
citado, trata de las condiciones generales 
de vida y de trabajo, y a renglón seguido, 
reglamenta la constitución y funciona­
miento de las Oficinas de Contratación, 
de Tripulantes y Obreros Marítimos de 
Bahía. Tratándose de este último aspecto 
y con el fin de constituir tales oficinas, 
el Reglamento se ha preocupado de se­
ñalar para los efectos, que los sindicatos 
de Tripulantes y Obreros de Bahía pre­
sentarán listas de su personal a fin de 
constituir las oficinas. Cuando correspon­
da a obreros de bahía, las listas serán 
presentadas por los Sindicatos o Gremios, 
formados por obreros que trabajan en las 
faenas de carga o descarga de naves. 
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Cuestión ardua ha sido en la práctica 
precisar con claridad qué es lo que ha de 
entenderse por faena de carga o descar­
ga de naves. 

El Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social se ha visto avocado en múltiples 
ocasiones al estudio y solución de proble­
mas que se originan con motivo de recla­
maciones que hacen los Sindicatos de Es­
tibadores y Desestibadores Marítimos, a 
propósito de la constitución de las Ofici­
nas de Contratación de Obreros de Bahía 
de los puertos de la República. 

La Dirección del Trabajo, dependiente 
de este Ministerio, ha debido resolver re­
clamos de aquellos personales y para tal 
efecto ha analizado la situación de los re­
clamantes frente a la de los reclamados, 
respecto al alcance de las disposiciones re­
glamentarias vigentes. 

Para nadie es desconocido que corres­
ponde a los Tripulantes de las naves, en­
tre otras labores, la de abrir las bodegas, 
preparar las maniobras de pluma de las 
naves para las faenas, retirar las amarras 
de seguridad de la carga, las divisiones de 
madera, la madera de estiba, la distribu­
ción de los materiales de trabajo, como 
chinguillos, estrobos, tinas, etc., la lim­
pieza de bodegas, cierre de escotillas al 
término de las faenas de carga, la colo­
cación de cuarteles y encerados, trincar la 
maniobra para la mar, etc. 

En cambio, otro grupo de obreros de 
bahía, los que reglamentariamente se de­
nominan estibadores, se preocupan de las 
operaciones de recibir. almacenar a bordo 
y entregar la carga que dicha nave flete, 
como igualmente cambiarla de ubicación 
dentro de la misma nave. Esta operación, 
dice el artículo 71 del Reglamento Gene­
ral de Policía Marítima, Fluvial y La­
custre NI! 1340 bis de 14 de junio de 1941, 
se considera igual si la carga proviene o 
está destinada a otra nave o embarcación 
atracada a su costado o a muelle o male­
cón, como asimismo, si la movilización 
se efectúa por medio de elementos propios 
de la nave o malecón a que está atracada. 

La operación, agrega el Reglamento, co­
mienza y termina en la cubierta o piso de 
la embarcación o malecón al que queda 
atracada y consiste en el manipuleo de la 
carga dentro de la bodega, su izamiento 
por medio de aparatos mecánicos, de o 
hacia la nave y el empleo de dichos apara­
tos mecánicos de ella. 

El Ejecutivo, preocupado como ha esta­
do, de reglamentar estas materias, y, en 
especial los límites que importa el trabajo 
de los estibadores, explicó en su oportu­
nidad, a través del Reglamento General 
de Policía Marítima, Fluvial y Lacustre, 
quién o quiénes podían ejecutar específi­
camente las labores de estiba o desestiba. 
En efecto: el artículo 72 del Reglamento, 
ya citado, expresó que, "en las faenas de 
estiba o desestiba de naves sólo podrán 
emplearse, el personal de jornaleros de 
bahía (Estibadores que tengan sus ma­
trículas vigentes) y únicamente en casos 
de que por exceso de movimiento de tra­
bajo no alcanzara a dotarse a todos los 
buques, con los estibadores que soliciten 
para su trabajo, podrá emplearse como 
suplentes personal de otros gremios marí­
timos que se encuentren disponibles o de 
la propia tripulación de la nave, de acuer­
do con la reglamentación que rige la ma­
teria." 

Esta situación reglamentaria que, jurí­
dicamente es clara, se ha visto entorpe­
cida en la práctica, por el propósito que 
otros gremios marítimos han querido al­
canzar en este tipo de faenas. Se ha pro­
ducido, así, un choque de intereses que, 
el Poder Ejecutivo ha querido evitar, no 
siendo suficiente para tal tal efecto el uso 
de su Potestad Reglamentaria, la que, 
como la Honorable Cámara sabe, está su­
jeta en determinadas circunstancias po­
líticas a influjos de todo orden, viéndose 
obligado aquél, sin quererlo a reformar o 
substituir disposiciones reglamentarias vi­
gentes con alcance y efectos que son difí­
ciles de prever. 

Por lo mismo, es que el Poder Ejecuti­
vo, interesado como está, en impedir o 
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evitar situacior..es difíciles, ha querido 
que sea la ley, como una manifestación de 
la voluntad soberana, la que determine en 
definitiva, los límites y alcances de las 
faenas que ejecutan los estibadores en los 
Puertos de la República. 

En virtud de tales consideraciones es 
que venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-De conformidad con lo 
prescrito en el Reglamento General de Po­
licía Marítima, Fluvial y Lacustre, declá­
rase que en las faenas de estiba o deses­
tiba de naves sólo podrán emplearse el 
personal de estibadores o jornaleros de 
bahía. Para desempeñarse como tales será 
indispensable estar en posesión de su ma­
trícula al día, otorgada por la autoridad 
marítima. 

Excepcionalmente, podrá emplearse co­
mo suplentes personal de otros gremios 
marítimos que se encuentren disponibles 
o de la propia tripulación de la nave, de 
acuerdo con la reglamentación que rige la 
materia. 

Artículo 29-Entiéndese por estiba o 
desetiba de las naves la operación de re­
cibir, almacenar, a bordo y entregar la 
carga que dicha nave flete, como igual­
mente el cambio de la ubicación de la 
carga dentro de la misma nave. Esta ope­
ración, se considera igual si la carga pro­
viene o está destinada a otra nave o em­
barcación atracada a su costado o a mue­
lle, o malecón, como asimismo si la movi­
lización se efectúa por medio de elemen­
tos propios de la nave o malecón a que es­
tá atracada. 

La operación comienza y termina en la 
cubierta o piso de la embarcación o ma­
lecón, al que queda atracada y consiste 
en el manipuleo de la carga dentro de la 
bodega, su izamiento por medio de apara­
tos mecánicos de o hacia la na ve y el em­
pleo de dichos aparatos mecánicos de ella. 

Artículo 39-No obstante lo dispuesto 
en el artículo 19, las faenas de estiba o 
desestiba podrán ser ejecutadas, excepcio-

nalmente, por los tripulantes de las naves 
u otro personal matriculado, contratado 
especialmente por el Estado o dependien­
te de él, en las siguientes ocasiones: 

a) En naves de cualquier procedencia o 
destino que transporten productos de pa­
cotilla o de pesca. 

b) En naves de cualquier tonelaje em­
pleadas en el transporte de materias lí­
quidas a granel. 

c) En naves de cualquier tonelaje em­
pleadas en el transporte de materiales pa­
ra la ejecución de obras públicas, o in­
dustrias destinadas a la defensa nacional, 
sea que el transporte se efectúe directa­
mente por los Pederes Públicos o por me­
dio de concesionarios o empresarios de 
aquél, que acrediten tal calidad. 

d) En naves de cualquier tonelaje em­
pleadas en el transporte de materias só­
lidas a granel, con tal que la carga o des­
carga sea hecha por medio de aparatos 
de succión, elevadores o chutes. 

e) En la estiba de maletas postales y el 
equipaje de camarotes de los pasajeros. 

f) En las naves chilenas cuando la car­
ga por movilizar no sea superior a cua­
renta toneladas en total (carga y des­
carga) o su equivalente en volumen. 

g) Cuando se trate de embarcar artícu­
los para el consumo de la na ve. 

h) En el embarque o desembarque de 
los animales en pie, siempre y cuando en 
esta faena no se ocupen medios mecánicos. 

i) En el caso de fuerza mayor en los 
términos que señala el artículo 45 del Có­
digo Civil y que será calificado por el 
respectivo Capitán de Puerto. 

Artículo 49-Las Oficinas de Contrata­
ción de Obreros de Bahía de que habla 
el artículo 49, letra b) del Decreto Regla­
mentario N9 399 del Ministerio del Tra­
bajo, de 5 de mayo de 1934, se integrarán 
exclusivamente, con obreros que trabajan 
en la faenas de estiba o desestiba dentro 
de los términos a que se refiere la prese:1-
te Ley. 

(Fdos.) : Bernardino Guerm C.-Enri­
que Ballesteros.- Jorge Aspée. 
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2.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

La ley N9 14.824, de 13 de enero de 
1962, restringió la liberación aduanera en 
los Puertos Libres, principalmente en Ari­
ca, produciendo un desequilibrio en las 
actividades de este puerto, sobre todo en 
la actividad comercial, ya que el alza del 
dólar y el pago de impuestos aduaneros 
redujo la afluencia de turistas. 

Hay una actividad que, a base de ca­
pitales particulares, contribuyó grande­
mente al progreso de Arica, hasta consti­
tuir un modelo para el resto del país, pe­
ro que, con la nueva legislación que ale­
ja sus clientes, está sufriendo un perjui­
cio directo, pues sus cuantiosas inversio­
nes son inadaptables para otro giro y se 
verán pronto al borde de la quiebra si no 
se toman oportunas medidas en su ayuda. 

Me refiero, H. Cámara, a la actividad 
hotelera. Los propietarios de este tipo de 
establecimientos, atendiendo disposiciones 
de leyes que estaban vigentes, invirtieron 
sus capitales en esta industria y hoy día 
se encuentran, por un lado con fuertes 
compromisos y obligados gastos diarios y, 
por otra parte, con escasÍsimos pasajeros. 
Tienen todavía el problema no presentado 
en otra actividad, de que, en virtud del 
artículo 39 transitorio de la Ley NQ 14.824, 
no pueden restringir su personal, de ma­
nera que éste tiene derecho a pago du­
rante un año de los sueldos. 

Creemos que se podría producir algún 
alivio a los hoteles de esa zona, mediante 
un proyecto de ley que, sin perjudicar in­
tereses particulares, les otorgue facilida­
des para cancelar sus deudas tributarias, 
las contraídas con el Banco del Estado y 
las contratadas con entidades semifiscales 
y con las autónomas de carácter público, 
y les permita, además, afrontar con al­
guna posibilidad la competencia de los ho­
teles de la vecina ciudad peruana de Tac­
na, cuya tributación es menor a la mi­
tad de la que rige en Chile. 

Por tanto, me permito someter a la 
consideración de la H. Corporación, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

A 1'tículo 19-Los hoteles existentes 
en el Departamento de Arica, actualmente 
abiertos al público y que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 
de la Ley N9 13,039, gozarán de las si,;. 
guientes franquicias respecto de sus obli­
gaciones para con el Fisco, la I. Munici­
palidad, el Banco del Estado y las enti­
dades semifiscales o de administración au­
tónoma de carácter público, que estuvie­
ren devengadas o impagas al 31 de ma­
yo de 1962: 

a) El saldo de tales obligaciones o deu­
das no se hará exigible ni devengará in­
tereses penales, sanciones ni multas, du­
rante un año a contar de la promulgación 
de la presente ley. Transcurrido dicho pla­
zo, aquel saldo se pagará, con sus intere­
ses convencionales, en diez trimestres, a 
partir de la misma promulgación; 

b) Se condonan los intereses de cual­
quier clase, sanciones y multas, en que 
los establecimientos hoteleros especifica­
dos en el inciso primero, hubieren incu­
rrido hasta la mencionada fecha del 31 
de mayo último; y 

c) Se rebaja para los mismos estableci­
mientos hoteleros, en un 50 %, los actua­
les impuestos a la cifra de negocios y a 
las compraventas, respectivamente, esta­
blecido en el D. S. 2.772, de 18 de agosto 
de 1943 y sus modificaciones posteriores 
y en la Ley 12.120 y posteriores modifi. 
caciones, respectivamente. 

(Fdo.) : Bernardino Guerm C. 

3.-MOCION DEL SEÑOR URZUA 

Honorable Cámara: 
La ley N9 14.841, de 13 de febrero de 

1962, en su artículo 29, prorrogó por el 
plazo de cinco años la vigencia de una con­
tribución adicional de un tres por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Peumo, que habían es­
tablecido anteriormente las leyes NQs. 
91.130 y 13.589, y dispuso que su rendi­
miento se destinaría después de pagados 
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totalmente los empréstitos por dichas le­
yes, a la terminación y habilitación del 
Estadio Municipal. 

El inciso final del mismo artículo auto­
riza a la Municipalidad de dicha comuna 
para contratar empréstitos hasta por vein­
ticinco mil escudos con la finalidad ya 
indicada y cuyo servicio se efectuaría con 
la contribución adicional que se prorro­
gabq. 

El rendimiento de la contribución adi­
cional es bastante superior a la suma ne­
cesaria para amortizar una deuda de vein­
ticinco mil escudos, y el costo de las obras 
es también muy superior a esa cantidad. 
Se hace necesario, por lo tanto, elevar la 
autorización concedida a cincuenta mil es­
cudos. La Municipalidad de Peumo, con 
los recursos con que cuenta, puede per­
fectamente afrontar el servicio de tal obli­
gación, en las condiciones establecida~ 
por las leyes vigentes para ella. 

En mérito de estas consideraciones, ten. 
go a honra someter a la aprobación de la 
Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo Ílnico.- Reemplázase en el 
inciso tercero del artículo 29 de la ley 
N9 14.841, de 13 de febrero de 1962, que 
prorrogó la vigencia de una contribución 
adicional en beneficio de la Municipali­
dad de Peumo, las palabras "veinticinco 
mil escudos" por "cincuenta mil escudos". 

4.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- AutorÍzase al Tesorero 
General de la República para que, en re­
presentación del Fisco, contrate uno ,) 
más empréstitos con la Caja Autónoma de 
Amortización, con el Banco del Estado) 
de Chile, Bancos comerciales u otras ins­
tituciones de crédito y pongan el produc­
to de los mismos a disposición de las Mu­
nicipalidades que, en virtud de la ley N9 
13.915, hubieren acordado pagar la asig-

nación de estímulo a su personal de em­
pleados y obreros y no contaren con los 
fondos necesarios para ello. 

El o los empréstitos serán servidos pOl' 
el Fisco con la parte que corresponda a 
las Municipalidades beneficiadas en los 
impuestos de segunda y tercera. catego­
rías de la renta o bienes raíces, si aque­
lla no fuere suficiente. 

No regirán para la contratación de es­
tos empréstitos las disposiciones restric­
tivas de sus propias leyes orgánicas o re­
glamentos que rigen las instituciones de 
crédito a que se refiere este artículo. 

El o los empréstitos serán contratados 
por un plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29.-Con cargo a los fondos 
que el Fisco ponga a disposición de las 
Municipalidades, éstas sólo podrán girar 
para cancelar lo que adeudaren a su per­
sonal por concepto de asignación de es­
tímulo de la ley N9 13.915. 

Artículo 39.-Para que las Municipali­
dades puedan acogerse a los beneficios es­
tablecidos por la presente ley, bastará que 
adopten el acuerdo correspondiente y so­
liciten el empréstito al Presidente de la 
República. 

Artículo 49.-A contar del 19 de enerc 
del año 1962, la asignación de estímulo 
será cancelada con los recursos ordinarios 
de la respectiva Municipalidad. 

(Fdo.) : Julio Mercado. 

5.-MOCION DE LOS SEÑORES BUNSTER y 

RUlZ-ESQUIDE 

Proyecto de Ley: 

"A rtículo Ílnico.- Concédese, por gra­
cia, el grado de General del Aire, con los 
beneficios económicos de actividad, al Ge­
neral de Brigada Aérea, don Armando 
Cortínez Mujica. 

Lo anterior es sin perjuicio de los bene­
ficios especiales que le hayan sido conce­
didos por leyes anteriores. 

El mayor gasto que importe el cumpli­
miento de la presente se imputará al ítem 
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de pensiones del Ministerio de Hacienda." 
(Fdos.) : Manuel Bunster y Rufo Ruiz­

¡'¡;squide." 

6.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ CAMPS 

Proyecto de Ley: 

"A rtículo único.-Reconócense, por gra­
cia, para todos los efectos legales y anó­
tense en la hoja de servicios de doña Car­
men Dahm Guiñez, cinco años, cinco me­
ses y dieciséis días servidos como profe­
sora ad honorem en el Colegio "N ew En­
glish S.::hool", de Santiago, desde el 15 de 
de marzo de 1946 hasta el 31 de agosto de 
1951. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda.". 

(Fdo.) : Juan Martínez Camps." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (PresiJente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 22~, 23l.l, 24l.l, 
y 25~, quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 26l.l, 27l.l, 28l.l, 
y 29~, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefíor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-EMPRESTITOS A LAS MUNICIPALIDADES 

DE LOS ANGELES Y PENCO.- PREFERENCIA 

PARA TRATAR LAS MODIFICACIONES DEL 

SENADO A ESTOS PROYECTOS 

El señor P ANTOJ A.- ¿ Me permite la 
palabra por un minuto, señor Presidente, 
para hacer una petición? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Sala, se concederá la 
palabra al Honorable señor Pantoja por 
un minuto. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­

te, en la Tabla de Fácil Despacho de la 
presente sesión, figuran dos proyectos, de­
vueltos por el Honorable Senado, sobre em­
préstitos a las Municipalidades de Los An­
geles y Penco. 

Como el Honorable Senado ha introdu­
cido modificaciones muy sencillas, a este 
proyecto, solicito de la Sala que destine los 
últimos diez minutos de la Tabla de Fácil 
Despacho para despacharlas sin debate. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para que los proyectos que figuran 
con los números 10 y 11 de la Tabla de 
Fácil Despacho y a que se ha referido el 
Honorable señor Pantoja, sean tratados 
y despachados en la presente sesión, des­
tinándose cinco minutos a cada uno de 
ellos. 

El señor V ALENTE.-Pido que se tra­
te también el proyecto que figura con el 
número 9 en la misma Tabla, que favore­
ce a Arica, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El mismo tratamiento se solicita se dé al 
proyecto que figura en el número 9 de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

¿ Habría acuerdo para destinar en los 
diez primeros minutos d~l Orden del Día 
cinco minutos a cada uno de los proyectos 
que figuran con los números 10 y 11 de la 
Tabla de Fácil Despacho? 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-No 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No hay acuerdo. 

¿ Habría acuerdo par adestinar, en los 
últimos diez minutos de la Tabla de Fácil 
Despacho, cinco minutos a discutir y vo­
tar cada uno de los proyectos que figuran 
con los números 10 y 11 en esa Tabla? 
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El señor MUGA.-No, señor PreisdeL­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente:l. 
-No hay acuerdo. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Se ha 
retirado la oposición, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se me advierte que se ha retirado la 
oposición. 

¿ Habría acuerdo para tratar los proyec­
tos que figuran con los números 10 y 11 en 
la Tabla de Fácil Despacho, según lo he 
propuestos, en los últimos diez minutos de 
ella? 

-Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para tratar, a continuación de los ya 
señalados, y durante cinco minutos, el pro­
yecto que figura con el número 9 en la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

N o hay acuerdo. 

2.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE QUINTERO PARA CONTRATAR UN EM­

PRESTITO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En la Tabla de Fácil Despacho, corres­
ponde ocuparse, en primer lugar, de la mo­
ción que autoriza a la Municipalidad de 
Quintero para contratar un préstamo. 

Boletines 9696 y 9696-A. Diputado In­
formante de las Comisiones de Gobierno 
Interior y HacieFda es el Honorable señor 
Ballesteros 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor BALLESTEROS.-Sei'ior Pre­
sidente, la Comisión de Gobierno Interior 
ha tenido a bien aprobar este proyecto de 
ley, originado en una moción del Diputado 
que habla, tendiente a autorizar a la lVIu­
nicipalidad de Quintero para contratar un 

empréstito con el Banco del Estado o cual­
quiera otra institución de crédito, hasta por 
la suma de cincuenta mil escudos. . 

El préstamo sería destinado a la ejecn­
ción del siguiente plan de obras sei'ialado 
en el artísulo 49 de la iniciativa en deba­
te: a), terminación del Mercado Munici­
pal, veinte mil escudos; b) extensión de la 
red de alumbrado, quince mil escudos; c) 
colocación de soleras en las calles y pavi­
mentación de las veredas de la comuna, 
diez mil escudos y d) construcción del Es­
tadio Municipal, cinco mil escudos". 

Sei'ior Presidente, creo innecesario en­
trar en mayores detalles sobre este pro­
yecto, pues de la mera enunciación de eE~­

tas obras, es posible apreciar la necesidad 
que ellas revisten para el progreso y ade­
lanto de Quintero. 

Con el objeto de financiar este emprésti­
to se establece una contribución adicional 
del uno y medio por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de esa comuna. 

Por otra parte, se autoriza también a la 
M unicipalidad de Quinteros para contra­
tar un empréstito, con el objeto de destinar 
el producido a construir una población pa­
ra los obreros municipales, hasta por la 
suma de sesenta mil escudos, la que sería 
financiada con el 5% de los ingresos ordi­
narios de esa Corporación Edilicia, porcen­
taje que, como es sabido, estableció el ar­
tículo 82 de la Ley N9 11.860 para tal fi­
nalidad. 

La Honorable Comisión de Hacienda 
tuvo a bien introducir a este proyecto apro­
bado por la Comisión de Gobierno Interior, 
algunas modificaciones formales que no 
afectan el contenido mismo de la iniciativa. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que se sirva prestar su aprobación 
a la iniciativa en debate. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
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La Comisión de Hacienda ha formulado 
indicaciones a los artículos 49 y 79 del pro­
yecto en debate. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? Solicito de la Hono­
rable Cámara que apruebe este proyecto 
con las modificaciones que le ha introdu­
cido la Comisión de Hacienda, que sólo tie­
nen por objeto perfeccionarlo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los artículos 49 y 79 con las mo­
dificaciones introducidas por la Comisión 
de Hacienda. 

Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-CONSULTA DEL HONORABLE DIPUTADO 

DON JORGE IVAN HUBNER SOBRE SI LE 

AFECTARlA INHABILIDAD CONSTITUCIONAL 

POR CELEBRAR CONTRATOS CON LA EDI­

TORIAL JURIDICA DE CHILE. INFORME DE 

LA COMISION DE CONSTITUCION, LEGISLA-

CION y JUSTICIA. 

El señor SCHAULSOHN(Presidente). 
-A continuación corresponde considera~' 
la consulta formulada por la Honorable Cá­
mara, a petición del Honorable Diputadc 
señor Jorge 1 ván H übner Gallo, sobre po­
sible inhabilidad constitucional que le afec­
taría por el hecho de celebrar contratos con 
la Editorial Jurídica de Chile. 

El informe correspondiente está impreso 
en el Boletín N9 9.700. 

Diputado Informante de la Comisión d,? 
Constitución, Legislación y Justicia es el 
Honorable Diputado señor Ballesteros. 

En discusión la consulta. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­

bra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Di­
putado Informante; a continuación, el Ho­
norable señor Teitelboim. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, el Honorable Diputado señor Hüb­
ner tuvo a bien formular a esta Honorable 

Cámara una consulta, que fue evacuada 
por la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, en orden a si le afectaría 
alguna inhabilidad constitucional por el 
hecho de celebrar contratos con la Edito­
rial Jurídica de Chile. 

El Honorable Diputado ha hecho pre­
sente que dicha Editorial ha manifesta­
do el propósito de imprimir una segunda 
Edición del libro del cual es autor, titula­
do "Manual de Filosofía del. Derecho". 
Asimismo, le habría encomendado la re­
dacción de un trabajo para la Enciclope­
dia Chilena sobre la filosofía jurídica de 
nuestro país. Pues bien, antes de celebrar 
los contratos respectivos con dicha enti­
dad, el Honorable colega desea saber si 
le afectaría alguna inhabilidad constitu­
cional en relación con el cargo de parla­
mentario que desempeña a la fecha. 

El precepto constitucional, con arreglo 
al cual es preciso resolver o dilucidar la 
consulta formulada por el Honorable Di­
putado señor Hübner, es el artículo 31, 
inciso segundo, de nuestra Carta Funda­
mental, que dice: "Cesará también en el 
cargo el Diputado o Senador que, duran­
te su ejercicio, celebrare o caucionare 
contratos con el Estado; y el que actuare 
cOmo abogado o mandatario en cualquier 
clase de juicios pendientes contra el. Fis­
co, o como procurador o agente en gestio­
nes particulares de carácter administra­
tivo" . 

En consecuencia, señor Presidente, co­
rresponde determinar si el Honorable se­
ñor Hübner al aceptar la proposición de 
la Editorial Jurídica de Chile, está o no 
celebrando un contrato con el Estado, 
pues, en tal eventualidad, él estaría afec­
tado por la inhabilidad constitucional ex­
presada. 

Al efecto, señor Presidente, cabe ano­
tar que la Editorial Jurídica de Chile fue 
fundada por un acuerdo pactado entre la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la Universidad de Chile y la Biblioteca 
del Congreso X aciona!, lo que consta en 
la escritura pública de fecha 2 de octu­
bre de 1945, suscrita ante el Notario se-
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ñor Luis Cousiño Mac 1ver, suplente en 
este caso del señor Luis Cousiño Talave­
ra, en la cual se contienen los estatutos y 
se dispone también que la Editorial cons­
tituye una empresa en común de ambas 
instituciones. 

Con posterioridad, la Ley N9 8.737, del 
6 de febrero de 1947, otorgó a dicha Edi­
torial Jurídica personalidad jurídica, 
aprobó su estatuto, estableció su consejo 
y le dio los recursos indispensables para 
llevar a cabo sus finalidades. 

Más adelante, la Ley NQ 11.183, en su 
artículo 28, dispuso que la mencionada 
Editorial debería rendir cuenta de la in­
versión de sus recursos a una Comisión 
Especial que estaría formada por el Pre­
sidente del Senado y por el Presidente 
de la Cámara de Dipritados. 

Ahora bien, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, al emitir su 
informe, tuvo también en consideración, 
un dictamen del Departamento Jurídico de 
la Contraloría General de la República, el 
que, con fecha 4 de septiembre de 1957, 
dispuso que la entidad referida, la Edito­
rial Jurídica de Chile, no tiene ea carác­
ter de fiscal ni de semifiscal. 

De conformidad can un pre,cepto de 
derecho, las prohibiciones deben ser in­
terpretadas en un sentido restrictivo, de 
manera que sean sólo aplicables a los ca­
sos específicos de que se trate. 

La Comisión, reiterando sucesivos dic­
támenes que han merecido, posteriormen­
te, la aprobación de la Honorable Cáma­
ra, sostiene que, para incurrir en la cau­
sal de cesación en el cargo a que se re­
fiere el artículo 31, inciso segundo, de 
nuestra Constitución Política, es preciso 
que el contrato se celebre con el Estado 
como persona jurídica de derecho públi­
co y que, por tanto, no incurre en la in­
habilidad aludida si se trata de entida­
des diversas que tienen personalidad ju­
rídica propia. 

En consecuencia, y en mérito de estos 
antecedentes, la Comisión concluyó que 
el Honorable señor Hübner, al celebrar 

un contrato con la Editorial Jurídica de 
Chile, no está incurriendo en la causal 
de cesación en el cargo ? que alude nues­
tra Carta Fundamental. 

Por otra parte, también es preciso ex­
presar en la Honorable Cámara que el 
Honorable señor Hübner desempeña, a la 
fecha, el cargo de profesor titular de la 
cátedra de Filosofía del Derecho en la 
Universidad de Chile, y que la obra, cuya 
reedición se ha contratado con la Edito­
rial Jurídica corresponde, justamente, a 
la especialidad de la cual el Honorable 
colega es profesor. 

De manera que Ia Comisión estimó que 
la publicación de esta obra venía a sig­
nificar una prolongación, si se me permi­
te la expresión, de su actividad docente 
y, que, de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución Política del Estado, tal 
hecho constituía un argumento más para 
pronunciarse sobre laconsul.ta en el sen­
tido de que el Honorable Diputa.do no es­
taría afecto a la inhabilidad a que alude 
el artículo 31, inciso segundo, de la Cons­
titución Política del Estado. 

Es todo cuanto puedo informar a la 
Honorable Cámara, y quedo a disposición 
de mis Honorables colegas para absolver 
cualquiera consulta que deseen hacerme. 

El señor TE1TELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El sei'ior SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Sei'ioría. 

El sei'ior TEITELBOIM.-Sei'ior Presi­
dente, esta es la segunda oportunidad, en 
breve lapso, en que la Honorable Cáma­
ra se ve abocada a pronunciarse sobre 
consultas formuladas por el Honorable 
Diputado señor Hübner recaídas en una 
inhabilidad constitucional. 

La primera versó acerca de la incompa­
tibilidad que podría existir entre el des­
empei'io del cargo de Diputado y el de 
abogado de la Universidad de Chile. 

A nuestro juicio, el artículo 29 de la 
Constitución Política establece, como una 
excepclOn estricta, la compatibilidad del 
cargo de parlamentario COn el ejercicio 
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de trabajo, comisión o función do~ente 

en la enseñanza superior, secundaria y es­
pecial, con asiento en la ciudad en que 
tenga sus sesiones el Congreso; pero es 
incompatible con J.acalidad profesional 
no docente, sino de otro carácter, como 
es la de ser abogado de la Universidad 
de Chile. Esto lo decimos desde el punto 
de vista. simplemente constitucional, ju­
rídico, porque, aparte de ello, siempre ha 
producido una sensación de pasmo y ha 
dejado sorprendidos a muchos el hecho 
de que se desempeñe como abogado de 
la Universidad de Chile un hombre que, 
por sus ideas, por su conocida intoleran­
cia y .prejuicio, es la antítesis del espíri­
tu de !a Casa de Bello. Entendemos que 
puede ser abogado de la Embajada de 
España, y en ello no hay ninguna contra­
dicción, pero esta misma persona, desde 
un punto de vista de consecuencia uni­
versitaria, desde un ángulo ético riguro­
so y de fidelidad a sus principios, no de­
bería ser, en forma alguna, abogado de 
la Universidad de Chile. 

Ahora el Honorable señor Hübner que, 
además de sus cargos en la Honorable 
Cámara y en la Embajada de Franco, 
desarrolla labor ;:)eriodística y tiene tam­
bién una cátedra en la Universidad, lo 
cual acentúa aun más el contrasentido 
-funciones todas remuneradas-, formu­
la consulta a~erca de la posible inhabi­
lidad que lo afectaría por el hecho de ce­
lebrar contrato con la Editorial J urídi­
ca de Chile. Se trata de imprimir, como 
dijo el Honorabl'2 Diputado Informante, 
una segunda edición de un libro de apun­
tes, el "Manual de la Filosofía del Dere­
cho". Es evidente que, atendida la pro­
verbial ideología de su autor, su condena­
ción "a priori", o a través de caricatu­
ras, de principios que no son los suyos, 
este Manual no será, por cierto, un mo­
delo de objetividad, ni de profundidad, 
y nos parece que no debería ser entre­
gadocomo texto a los estudiantes de la 
Universidad de Chile, que merecen fuen­
tes de máxima categoría intelectual don-

de formarse en las concepciones filosó­
ficas de ~as disciplinas del Derecho. 

Además, se trata de vender otro traba­
jo sobre la filosofía jurídica en nuestro 
país, sobre su historia -que, naturalmen­
te, será vista a través de los ojos del Ho­
norable señor Hübner, exaltando o con­
denando según el sabor de sus propias 
convicciones-, a la Enciclopedia Chile­
na, obra de muy larga, de muy dilatada 
elaboradón, que ha costado hasta aho­
ra demasiado. Se trata de una empresa 
extraordinariamente costosa, que a la vis­
ta selecciona a los autores no con eI más 
ampro criterio y el rigor científico que 
conviene. Es también obra de la Editorial 
Jurídica, que posee un fondo muy desaho­
gado de recursos para imprimir libros 
con una dirección que no siempre es la 
más aconsejable, en circunstancias de que, 
a nuestro juicio, estos dineros estarían 
mejor en manos de una editorial del Es­
tado que realmente los dedicara a rendir 
los frutos indiscutibles que se necesitan, 
premunida de autoridad universitaria, 
mediante la pubIicación de los grandes li­
bros que ha~en falta en ese país. Tene­
mos la impresión de que se trata de una 
editorial con espíritu excluyente de gru­
po o capilla, donde no se selecciona siem­
pre por el talento, por la capacidad cul­
tural y creadora, sino en función de in­
fluencias políticas, que ordinariamente no 
cuentan con el respaldo de la solvencia 
intelectual. 

Todos conocemos el precepto constitu­
cional que es materia de consulta, el ar­
tículo 31, que dice que "cesará también 
en el cargo el Diputado o Senador que, 
durante su ejercicio, celebrare o caucio­
nare contratos con el Estado; el que a,c­
tuarecomo abogado o mandatario", et­
cétera. 

Como dijo el Honorable Diputado In­
formante, se trata de establecer si, en es­
te caso, se celebra o no un contrato COn 
el Estado. Ello depende del concepto que 
se dé al Estado, porque en esta materia 
es sabido que esa palabra tiene dos sig-
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nificados distintos: uno que es compren­
sivo de toda la organización jurídica de la 
colectividad o, si se quiere, de la N ación, 
y cabe tener presente, por tanto, a to­
das las entidades en que esta orgániza­
ción consiste; y otro más restrictivo que 
se refiere solamente a una parte de la or­
ganización a aquélla que ha dado expre­
sión a otra persona jurídica de Derecho 
Público denominada "Fisco", y que hace 
sujeto de derechos patrimoniales a esta 
misma entidad, en oposición a otras per­
sonas jurídicas de Derecho Público, ta­
les como las Municipalidades o institucio­
nes con autonomía pública. 

Creemos que la acepción que quiso es­
tablecer la Constitución es la amplia, y 
se inspiró para ello en un punto de vista 
moral. Nos parece mucho mejor, que cau­
tela la honorabilidad del Parlamento y del 
parlamentario en forma más acabada esta 
acepción amplia que le impide celebrar 
cualquier contrato con el Estado. 

En virtud de estas consideraciones, nos­
otros estimamos que este contrato con la 
Editorial Jurídica es un contrato con el 
Estado. Y tanto mayor cuidado debe te­
ner un parlamentario, porque esta Edito­
rial Jurídica fue fundada por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile y por la Bibliote­
ca del Congreso Nacional, y debe dar cuen­
ta de todas las inversiones de sus recur­
sos a una Comisión especial, constituida 
por el Presidente del Honorable Senado 
y por el Presidente de la Honorable Cá­
mara de Diputados. Este hecho constitu­
ye una razón mayor para que un Dipu­
tado o Senador se sienta inhabilitado pa­
ra celebrar contratos con una entidad que 
no sólo depende del Estado, sino también 
de la propia Cámara de Diputados y del 
Spnado. 

En virtud de estas consideraciones, nos­
otros creemos que la consulta del Hono­
rable señor Jorge Iván Hübner debe ser 
absuelta en el sentido de que existe in­
compatibilidad entre su condición de Di-

putado y el hecho de celebrar contratos 
con la Editorial Jurídica de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra S u Señoría. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Seré muy breve, señor Presidente. N o 
quiero abundar en razones de Derecho 
que hacen perfectamente posible la con­
tratación respecto de la cual nuestro dis­
tinguido colega don Jorge Iván Hübner 
consulta a esta Honorable Cámara. 

La exposición del Honorable Diputado 
Informante, como asimismo lo escrito en 
el informe d'e la Comisión, que obra en 
poder de los señores Diputados, son con­
cluyentes al respecto. Sobre este parti­
cular, y aunque parezca redundancia vol­
ver sobre estos conceptos, basta señalar 
el hecho de que esta Honorable Cámara 
y su Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia ha sostenido en reitera­
das oportunidades que la prohibición de 
que trata el inciso segundo del artículo 
31 de la Constitución Política del Estado, 
se refiere a aquellos casos en que el par~ 
lamentario celebre contratos directamen­
te con el Esatdo, como persona jurídica 
de Derecho Público. y esto es por una 
razón muy sencilla, puesto que como pro­
hibición constitucional, como prohibición 
legal de carácter superior, es fundamen­
tal que se interprete en sentido restric­
tivo. Con respecto a esta prohibición son 
muy claros el espíritu y la letra del Cons­
tituyente. Así lo ha sostenido, en reitera­
das ocasiones, la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia, en manifes­
taciones ratificadas posteriormente por la 
Sala. Por este motivo, nos parece lógico 
y absolutamente legítimo, desde el pun­
to de vista legal, como asimismo desde el 
punto de vista moral, el contrato que nues­
tro Honorable colega pretende celebrar" 
con la Editorial Jurídica de Chile para la 
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reedición de sus apuntes de clase de Fi­
losofía del Derecho. 

Pero en este caso quiero hacer algu­
nos alcances sobre las expresiones formu­
ladas por el Honorable Diputado por Val­
paraíso, señor Volodia Teitelboim ... 

4.-AUTORIZACIO~ A LA MUNICIPALIDAD 

DE LOS ANGELES, PROVINCIA DE BIO-BIO, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO.-TER-

CER TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? En 
conformidad con lo acordado por la Ho­
norable Cámara, corresponde destinar 
cinco minutos para tratar y despachar el 
proyecto, en tercer trámite constitucio­
nal, que autoriza a la Municipalidad de 
Los Angeles para contratar un préstamo. 

Este proyecto está impreso en el Bo­
letín N9 9637 -S y figura en el décimo 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado son ZU13 siguientes: 

"Artículo 19 

Ha reemplazado la cantidad "800.000 
escudos" por "500.000 escudos". 

Artículo 39 

Ha sustituido, en el inciso primero, to­
dos los párrafos relativos a inversiones, 
por los siguientes: 
"a) Aporte a favor de la Di­

rección de Obras Sanita­
rias para la ampliación de 
la red de alcantarillado y 
agua potable en barrios 
obreros, y que no cuenten 
con estos servicios ........ E9 25.000 

b) A porte para la Dirección 
de Pavimentación Urbana 
para financiar los planes 
de pavimentación de ace­
ras y calzadas que la Mu-

nicipalidad acuerde .... 
c) Construcción de una po­

blación para Obreros Mu­
nicipales, en lugar propio 
de la Corporación. .. ...... 

d) Para reconstrucción del 
Mercado Central, incluso 
adquisición de predios pa-
ra tal fin ..................... . 

e) Para pago de expropia­
ción urgente para servicio 
municipales de utilidad pú­
blica de acuerdo con el 
nuevo Plano Regulador de 
la ciudad de Los Angeles 

f) Terminal de buses, esta-
ción ........................... . 

g) Aporte a favor del Cuer­
po de Bomberos de Los 
Angeles para adquisición 
de carros - bombas y ma­
terial extinguidor de in-
cendios ....................... . 

h) Para adquisición de cam­
pos deportivos y habilita­
ción de los mismos...... '" 

i) Construcción Matadero 
Frigorífico ................. . 

25.000 

50.000 

75.000 

50.000 

25.000 

25.000 

75.000 

150.000 

Total... ....................... E9 500.000 

Artículo 49 

En el inciso primero, ha intercalado 
después de la forma verbal "prorróganse" 
la expresión "por diez años". 

Artículo 89 

Ha rechazado el inciso segundo". 
-Puestas en discusión y votación, su­

cesivamente, las modificaciones introdu­
cidas 1)01' el Honorable Senado en l08 ar­
tículos 19, 39, 49 Y 89 del proyedo de la 
Honorable Cámara, fueron aprobadas por 
asentimiento tácito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la discusión del proyecto. 
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5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PENCO, PROVINCIA DE CONCEPCION, PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO.-TERCER TRA-

MITE CONSTITUCIONAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que figura 
con el número 11 de la Tabla de Fácil 
Despacho y por el cual se autoriza a la 
Municipalidad de Penco para contratar 
un préstamo. 

L:1s modificaciones del Honorable Se­
nado están impresas en el Boletín 9518-S. 

-Las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado son las siguientes: 

"Artículo 2Q 

Ha reemplazado en la letra c), las pa­
labras "de Concepción a", por estas otras: 
"y de alcantarillado de". 

Artículo 49 

En el inciso primero, ha intercalado 
entre las expresiones "prórrogase" y "la 
contribución adicional", la siguiente: 
"hasta por diez años"; ha sustituido el 
artículo "una", que sigue a la palabra 
"establécese", por esta frase: "por el mis­
mo término otra"; y ha suprimido la ex­
presión "y medio", que figura por segun­
da vez, y la parte final que dice: "Am­
bas contribuciones regirán hasta el pago 
total del o los empréstitos autorizados o 
hasta el semestre en que se entere la su­
ma de ciento cincuenta mil escudos 
(EQ 150.000) o en que se entere la suma 
que complemente el empréstito autoriza­
do, si éste hubiere sido obtenido sólo par­
cialmente, todo ello en caso de hacerse 
uso de la opción prevista en el inciso se­
gundo de este artículo". 

Artículo 99 

Ha eliminado las frases: "o en la amor­
tización del empréstito autorizado en el 

artículo 19" y "después de pagado el em­
préstito autorizado por dicha ley", con las 
respectivas comas que las siguen". 

-Puestas en discusión y votación, su­
cesivamente, las modificaciones introdu­
cidas por el Honomble Senado en los ar­
tíntlos 2Q, 4Q Y 99 del proyecto de la H 0-

norable Cámara, fueron aprobadas por 
asentimiento tácito. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CONSULTA DEL HONORABLE DIPUTADO 

SEÑOR JORGE IV AN HUBNER SOBRE SI LE 

AFECTARlA INHABILIDAD CONSTITUCIONAL 

PARA CELEBRAR CONTRATOS CON LA EDI­

TORIAL JURIDICA DE CHILE.-INFORME DE LA 

COMISION DE CONSTITVCION, LEGISLACION y 
JUSTICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el tiempo de Fácil Despacho, co­
rresponde continuar ocupándose de la 
consulta del Honorable señor señor Hüb­
ner sobre si le afectaría inhabilidad conf'l­
titucional para celebrar contratos con la 
Editorial Jurídica de Chile. 

Puede continuar el Honorable señor 
Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, por las razones que 
brevemente expuse, y que no son sino una 
síntesis de lo dicho por el Honorable se­
ñor Diputado Informante y de lo consig­
nado en el informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, y to­
do esto, en definitiva, trasunto de la dis­
posición estricta del texto constitucional 
como, asimismo, de su espíritu; y ade­
más por la interpretación reiteradamente 
uniforme de esta Sala cuando se ha plan­
teado la interpretación del alcance del ar­
tículo 33 de la Constitución, en lo que se 
relaciona con contratos con el Estado, 
nos parece de toda evidencia, de toda cla­
ridad y sin lugar a duda alguna, que a 
nuestro distinguid? colega Honorable se­
ñor Jorge Iván Hübner no le afecta inha­
bilidad constitucional de carácter alguno 
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para celebrar los contratos a que se re­
fiere el informe de la Comisión. Apar­
te de esto, quiero expresar algunas ob­
servaciones que me merecen los juicios 
del Diputado por Valparaíso, Honorable 
señor Volodia Teitelboim. El se refirió a 
la i;1consecuencia de los juicios que, se­
gún su opinión, podía emitir nuestro Ho­
norable colega en su obra de Derecho. En 
seguida, expresó que las puertas de la 
Universidad de Chile, como las de cual­
quier casa de estudios superiores, debe­
rían permanecer cerradas al Honorable 
Diputado, y tales establecimientos no le 
debían dar acceso para que, a través de 
la cátedra, pudiera emitir su parecer, sus 
eruditas opiniones y, en definitiva, para 
que informase a sus alumnos sobre sus 
puntos de vista en relación con la Filo­
sofía del Derecho. 

Bien pudiera parecer que estos plantea­
mientos no necesitan discutirse ni deba­
tirse por la intolerancia que demuestran, 
sin embargo, por provenir del Honorable 
Diputado que ha emitido estos juicios, 
que no vacilo en calificar de 'into:lerante 
los enccn tramos plenamente justificados. 
En realidad, por la filosofía que profe­
sa, el señor Diputado admite sólo un pun­
to de vista para la interpretación de los 
hechos económicos y sociales que afectan 
o inquietan al mundo. Por este motivo, 
encuentra un contrasentido que una per­
sona pueda plantear, desde la cátedra uni­
versitaria, una posición diferente a la 
suya para enfocar la Filosofía del Dere­
cho, como son, sin duda, los planteamien­
tos del Honorable señor Hübner. A tra­
vés de ellos, él hace una interpretación 
cristian.a de la Filosofía del Derecho, en 
la cual tiene a los grandes maestros cris­
tianos de la Filosofía, como inspiradores 
de esta Cátedra que él profesa, y sus ar­
tículos han tenido amplia difusión en las 
principales publicaciones europeas espe­
cializadas en la materia. 

Las observaciones del Honorable señor 
Teitelboim son contrarias a la libertad de 
cátedra; son contrarias a la libertad de 

expresión; son contrarias a las más se­
lectas conquistas, a los dones más precia­
dos de que debe estar revestido el pro­
fesor universitario, cuales son las que lo 
posibilitan para entregar a sus alumnos 
con la más absoluta libertad, sus conoci­
mientos y sus interpretaciones sobre la 
ciencia social que él profesa. Por eso es 
que el mundo se mueve; por eso es que a . 
los diversos héchos de la vida se les da 
interpretaciones diversas; por eso es que 
se permite a los hombres,. en definitiva, 
amoldarse a las circunstancias que se 
presentan en la humanidad, a los aconte­
cimientos que se viven bajo determinadas 
condiciones, siempre cambiantes. Porque 
en las Universidades del mundo y, en es­
te caso, en la Universidad de Chile, exis­
ten maestros y catedráticos que plantEan 
una posición Que puede ser diversa a la 
de otros maestros, pero que en todo caso 
son un trasunto del pensamiento de una 
gran falange de hombres del orbe que co­
mo ellos piensan. La libertad de cátedra 
es una conquista secular de la Universi­
dad y en muchas épocas de la historia en 
más de algún estado no ha habido otra 
libertad que ésta, que jamás deseamos 
ver conculcada. 

Sintetizando, señor Presidente, creemos 
que ho existe prohibición legal de carác­
ter alguno; que no existe prohibición mo­
ral de carácter alguno en el caso plantea­
do. Nosotros, por último, nos limitare­
mos a refutar enérgicamente, las afir­
maciones que ha hecho el Honorable Di­
putado a que he hecho mención, porque 
estimamos que son contrarias a la liber­
tad individual, contrarias a la libertad 
humana, contrarias a la libertad de cá­
tedra y porque creemos que reflejan so­
lamente el parecer de un Honorable co­
lega que milita en el Partido Comunista, 
que sostiene que los hechos humanos y la 
realidad histórica, los hechos sociales y 
los hechos filosóficos, tienen una sola in­
terpretación la que ese partido les da, y 
que no es lícito ni moral darles una in­
terpretación distinta, como ocurre en las 
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democracias, como las que vivimos y en 
la que Se inspiran nuestras instituciones, 
muy especialmente nuestras Universida­
des. 

Los Diputados Conservadores Votare­
mos afirmativamente el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, sobre la consulta formulada por 
el Honorable señor Hübner, por las razo­
nes de orden constitucional' y legal que en 
él se dan y no por el hecho de tratarse de 
un Honorable colega que pertenece a nues­
tro Partido que es un distinguido profe­
sor universitario y que como única pro­
longación de su cátedra tiene que recu­
rrir para la edición de su obra a la Edi­
torial Jurídica de Chile. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, muy brevemente quiero recoger 
algunas de las observaciones formuladas 
por el Honorable colega don Rufo Ruiz­
Esquide. 

En verdad, no se trata de un problema 
de libertad de cátedra en el caso del Ho­
norable señor Hübner, don Jorge Iván, 
porque nosotros estamos por una libertad 
de cátedra, la que no existe en la Univer­
sidad Católica sino para aquellos que tie­
nen la confianza espiritual y doctrinaria 
de los que dirigen esa Universidad y que 
en la Universidad de Chile tampoco exis­
te en forma absoluta y democrática res­
pecto de aquellos que sustentan la ideolo­
gía del marxismo. 

Sin ir más lejos, es muy difícil que un 
marxista pueda ser profesor de Filosofía 
del Derecho en la Universidad de Chile, 
en circunstancia de que hay personas ca­
pacitadas para serlo. Incluso, es muy di­
fícil en la Escuela de Derecho de la Uni­
versidad de Chile que un marxista llegue 
a ser ahí profesor. Esto lo sabemos, por­
que como alumno de la Escuela de Dere­
cho y como Presidente del Centro de De-

recho en una época determinada, nos co­
rrespondió intervenir en una batalla muy 
extraordinaria e intensa que se libró por 
conseguir que todas las ideologías tuvie­
ran acceso a esa Escuela. 

La verdad es que a algunos se les abre 
las puertas de par en par y a otros sólo 
un resquicio y, en general, en el hecho, no 
en el derecho, se les niega el acceso a esa 
Escuela. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho. 

Ha llegado una petición de clausura del 
debate. Se votará en la sesión siguiente. 

7.-FACILIDADES PARA EL PAGO DE LOS 

CREDlTOS OTORGADOS A LOS AGRICULTO­

RES. - PETICION DE PREFERENCIA PARA 

TRATAR OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor PHILLIPS.-Solicito la pala­
bra por un minuto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Sclicito el asentimiento de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al, Ho­
norable señor Phillips. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PHILLIPS. - Agradezco la 

deferencia de la Honorable Cámara para 
acceder a esta petición. Se trata de lo si­
guiente. Diversos Comités que han sido 
consultados, han manifestado su confor­
midad para que sea tratado en la .presen­
te sesión el veto del Ejecutivo al proyec­
to de ley que se refiere a las deudas agrí­
colas. 

Varios señores DIPUTADOS.-¿De qué 
qué proyecto se trata, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presi,dente). 
-Se refiere al proyecto que figura con el 
número veinte en el Orden del Día, rela­
tivo a la forma de pago de los c.réditos 
otorgados a los agricultores. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala, para proceder en la forma solicita­
da por el Honorable señor Philli.ps. 
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El señor VALENTE.-No, señor Presi­
dente. 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-N o hay acuerdo. 

S.-MODIFICACIONES A LAS LEYES 10.383 Y 

10.175, EN LO RELATIVO A LA JUBILACION 

DE OBltEROS Y EMPLEADOS QUE TRABAJAN 

EN FAENAS MINERAS.-PREFERENCIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al Orden del Día, correspon­
de ocuparse, en conformidad a la prefe­
rencia acordada por la Honorable Cáma­
ra, al proyecto de ley, que tuvo su ori­
gen en el Honorable Senado, por el cual 
se modifican las leyes N9s 10.383 y N9 
10.475, con el objeto de conceder benefi­
cios en materia de jubilación a los obre­
ros y empleados que trabajan en faenas 
mineras. 

El .proyecto figura en el Boletín N9 
9.694. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Acevedo. 

El pl'oyecto dice: 
"¡-1rtículo 19-Agrégase al artículo 38 

de la ley ~9 10.383, el siguiente inciso: 
"Para los obreros que trabajan en fae­

nas mineras y de fundición, el requisito 
de edad 3e reputará cumplido desde los 
cincuenta y cinco años, cuando hayan 
:servido en dichas faenas cinco años con­
tinuos inmediamente anteriores a la fe­
cha de la jubilación, o quince años dis­
continuos, en cualquier época, y no regi­
rá el abono a que se refiere el inciso pri­
mero. Para estos efectos, se entenderá 
por faenas mineras, la explotación, el tra­
tamiento y la elaboración del mineral". 

Artículo 29-Agrégase como inciso se­
gundo del artículo 11 de la ley N9 10.475, 
el siguiente: 

"N o obstante, los em.pleados que traba­
jen en faenas mineras, entendiéndose por 
tales la explotación, el tratamiento y la 
elaboración ,del mineral, tendrán derecho 
para los fines indicados en el inciso pre­
cedente, a que se les abone un año por ca-

da cinco de servicios efectivos prestados 
en ellas, con un máximo de cinco años. 
Tendrán, igualmente derecho a percibir 
pensión de jubilación .por antigüedad con 
20 años efectivamente trabajados en fae­
nas mineras si cuentan con 55 años o más 
de edad". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ha prestado su aprobación a este 
proyecto de ley que, como bien lo ha di­
cho el señor Presidente, tuvo su origen 
en una moción .presentada en el Honora­
ble Senado. 

Esta iniciativa tiene por objeto agre­
gar al artículo 38 de la Ley N9 10.383, un 
inciso que dispone que aquellos obreros 
que trabajan en faenas mineras o de fun­
dición podrán impetrar el beneficio de la 
jubilación a los cincuenta y cinco años de 
eLlad, siempre que hayan trabajado duran­
te cinco años en forma consecutiva en es­
tas faenas. Otorga también igual beneficio 
a aquellos obreros que hayan trabajado 
en forma discontinua, durante quince 
años, en las faenas mencionadas. 

El artículo 29 del proyecto de ley en de­
bate modifica el artículo 11 de la Ley 
10.475, que se refiere a la jubilación para 
los empleados .particulares. El mismo fun­
damento indicado en el artículo 19 en re­
lación con los obreros se da en el artícu­
lo 29 con respecto a los empleados parti­
culares que trabajan en este mismo tipo 
de faenas, para permitirles impetrar el 
beneficio de la jubilación a los cincuenta 
y cinco años de edad y veinte años de tra­
bajo efectivo. 

De suerte que el .proyecto en discusión 
tiende a mej orar las disposiciones de las 
leyes 10.383 y 10.475 en cuanto a la ju­
bilación de obreros y empleados que tra-
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bajen en faenas mineras y obreros que 
efectúan trabajos de fundición. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social acordó recomendar a la Honorable 
Cámara la aprobación del proyecto de ley 
en discusión. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SIL V A ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSQHN (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, los Diputados socialistas votare­
mos favorabemente el proyecto de l.ey en 
debate, porque, a nuestro juicio, viene a 
resolver un problema que afecta grave­
mente a los trabajadores de la minería. 

En realidad, nos parece innecesario in­
sistir sobre la rudeza de las faenas mine­
ras, ya que casi todos los Honorables co­
legas conocen, si no las faenas de la Gran 
~lineria, por lo menos las de la Mediana 
y Pequeña ~linerías. En todas el1as, el 
trabajador vive al margen de los progre­
sos de la civilización contemporánea. 

De tal manera que soportando condicio­
nes muy desfavorables en el aspecto so- . 
cial, estos trabajadores están expuestos a 
una vida mucho menos prolongada que el 
resto de los ciudadanos. 

En relación con los obreros, la letra a) 
del artículo 37 de la ley NQ 10.383 sobre 
Seguro Social Obrero establece como re­
quisito para que puedan obtener el bene­
ficio de pensión vitalicia por vejez el que 
el asegurado haya cumplido 65 años de 
edad y el artículo 38 declara que este re­
quisito de edad se disminuirá en un año 
por cada cinco años trabajados en faenas 
calificadas de pesadas, o sea, pueden ju­
bilar hasta con sesenta años de edad. Pe­
ro la interpretación de esta disposición ha 
sido contradictoria y en cierto modo res­
trictiva, prestándose a inumerables recla­
mos. Existen precedentes de diferente in­
dole en esta materia; en algunas ocasio­
nes han favorecido a estos obreros, pero 
en otras los ha dejado prácticamente en la 
misma situación que tienen los obreros 
que trabajan en la ciudad. 

Esto fue lo que originó este proyecto 
de ley en el Honorable Senado. Conozco 
el trámite que tuvo esta iniciativa de ley 
en esa alta Corporación, porque la seguí 
desde un comienzo, la que, por indicacio­
nes presentadas, se amplió a los emplea­
dos particulares, a cuya materia me refe­
riré más adelante. Pero queda establecido 
que esta disposición del artículo 37 de la 
ley N9 10.383, respecto de les obreros im­
ponentes del Servicio de Seguro Social, ha 
sido prácticamente inaplicable para los 
trabajadores de la minería. De ahí que el 
proyecto en debate establezca que el obre­
ro que hubiere trabajado en faenas mi­
neras podrá jubilar con cincuenta y cinco 
años de edad, siempre que acredite haber 
trabajado cinco años continuos inmediata­
mente anteriores a la fecha de jubilación 
o quince años discontinuos, cualquiera que 
fuere su época. 

En estas condiciones, naturalmente se 
favorece a los obreros de toda la minería. 

En nombre de los Diputados de estas 
bancas, quiero dejar claramente estableci­
do, para la historia fidedigna de la ley, 
que al hablar de empresas mineras, tam­
bién están incluidas en esta categoría las 
empresas salitreras, que, en el hecho, son 
mineras. 

Por eso le prestaremos nuestra aproba­
ción a esta iniciativa de ley. 

En relación con los empleados particu­
lares, h2.y una situación que también afec­
ta a los obreros de las empresas mineras. 
Deseo recordar a la Honorable Cámara 
que la ley NQ 10.475 contempla un abono 
de un año por cada cinco años de servicios 
en faenas nocturnas. 

En el hecho, señor Presidente, en la mi­
nería se trabaja en tres turnos, durante 
toda una jornada. En consecuencia, un 
tercio de la vida del obrero y del emplea­
do minero transcurre en el desempeño de 
funciones nocturnas. Sin embargo, ningún 
empleado u obrero de la minería ha po­
dido gozar del beneficio que actualmente 
contempla la Ley NQ 10.475 ya mencio­
nada, porque las reglamentaciones y los 
dictámenes de la Superintendencia de Se-
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gurioad Social y de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares han estableci­
do que, para que proceda este abono de 
un año por cada cinco años de servicios 
por trabajos nocturnos, estas labores noc­
turnas deben prestarse en forma ininte­
rrumpida, o sea, permanentemente. Y la 
Honorable Cámara sabe que esto es im­
posible, porque ello constituiría un ver­
dadero atentado contra la salud de los tra­
bajadores. 

Desde luego, significa un hecho negati­
vo pa~'a ellos tener que permanecer du­
rante un tercio de su vida desempeñando 
funciones nocturnas y, en consecuencia, no 
puedeexigírseles más. 

Habría que considerar este aspecto de 
la actividad de los t~abajadores mineros 
para justificar este proyecto que, en rea­
lidad, viene a resolver un problema im­
portante de nuestra legislación positiva 
que no había sido comprendido hasta el 
presEnte, no obstante que Diputados de 
las diferentes tendencias han presentado 
a la consideración de esta Honorable Cá­
mara proyectos similares al que en este 
momento conoce la Honorable Corpora­
ción. 

El señor KLEIN.- Pido b palabra, 
señor Presidente: 

El señor URZUA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Klein. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
estimo muy justo conceder este beneficio 
para un determinado sector de nuestra 
clase trabajadora; pero creo asimismo que 
habría sido preferible que él hubiera sido 
general. 

Nuestro obrero, en general, está en des­
ventaja con respecto a otros sectores de 
asalariados; y si hacemos bien los cálcu­
los, veremos que un obrero que comienza 
a trabajar a los dieciocho años de edad, 
a ser imponente, para llegar a percibir 
una pensión de vejez debe trabajar cua-

renta y cinco años más o menos, o sea al 
cumplir sesenta y cinco años de edad, lo 
que es injusto. 

Si los empleados particulares empiezan 
a trabajar a los veinte años y jubilan a 
lo!! cincuenta y cinco de edad; y el sector 
de empleados fiscales se inicia en sus ac­
tividades a las misma edad para jubilar 
a los treinta años de labores o menos, 
¿ por qué existe esta injusticia para con 
nu'?stro obrero, en general? 

Deseaba dejar establecido este hecho, 
señor Presidente, y manifestar que ha­
bría sido preferible que se hubiera consi­
derado a todos los obreros, en general, pa­
ra concederles la jubilación al cumplir los 
cinCUenta y cinco años de edad. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
de acuerdo con las estadísticas oficiales, 
el término medio de la vida de los' chi­
lenos llega a los cuarenta y seis años; de 
manera que conforme a la legislación vi­
gente, o sea, la ley NQ 10.383, que permi­
te la jubilación de los obreros a los sesen­
tay cinco años de edad, son muy conta­
dos los pertenecientes a dicho sector de 
asalariados en condiciones de acogerse a 
ese beneficio, pues la dureza misma del 
trabajo del obrero y las condiciones eco­
nómicas verdaderamente dramáticas en 
que se desenvuelven, conspiran contra una 
existencia más dilatada. Los Diputados 
del Part'ido Democrático Nacional, hace 
más o menos un año, presentamos un 
proyecto de ley con el objeto de satisfa­
cer la necesidad que acaba de señalar el 
Honorable señor Klein, o sea, la de re­
bajar la edad para jubilar de sesenta y 
cinéo como es hoy en día a cincuenta y 
cinco años. Sin embargo, no hemos te­
nido la suerte de que la Comisión respec­
tiva des.pache nuestra iniciativa que los 
obreros de nuestro país están reclaman­
do como una sentida y muy justa aspi­
ración. 
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Quiero señalar cómo, en nuestro país, 
el obrero inicia su vida activa o de tra­
bajo no a los dieciocho años, como se ha 
anotado hace un instante, sino práctica­
mente a los catorce o quince años. De 
manera que si se les exige la edad de 
sesenta y cinco años para jubilar, como 
sucede en la actualidad, significa que el 
obrero viene a jubilar en Chile después 
d,e cincuenta años de labor que, por lo 
general, son sumamente pesadas. 

Anotaba el Honora~le señor Silva 
UIoa que la ley N9 10.383 permite reba­
jar esa edad en cinco años, tratándose de 
obreros ocupados en faenas pesadas. Pue­
do manifestar a la Honorable Cámara 
que durante todo el tiempo que fui Con­
sejero del Servicio de Seguro Social nun­
ca se logró la mayoría necesaria para 
que un obrero de Chile fuera acogido a 
esa rebaja, o sea, nunca alguna labor 
fue calificada de pesada, porque lamen­
tablemente, en dicho Servicio, impera un 
criterio sumamente regresivo sobre el 
particular y para el Consejo son faenas 
pesadas trabajos que, en la práctica, só­
lo podrían realizar personas de condicio­
nes físicas excepcionales. En otras pala­
bras, la disposición mediante la cual se 
autoriza para abonar hasta cinco años 
a los obreros ocupados en faenas pesadas 
no ha tenido ninguna aplicación práctica 
ante el criterio extremadamente rígido del 
Servicio de Seguro Social. 

Señor Presidente, nosotros vamos a con­
currir con nuestros votos a la presente 
iniciativa, pero debemos dejar constancia 
de que, no solamente los trabajadores mi­
neros deben acogerse al beneficio de la 
rebaja de la edad para jubilar, sino que 
también lo deben hacer los que laboran 
la tierra, ya que la faena del campesino 
es tanto o más pesada que la del minero, 
y con la agravante de que recibe una re­
muneraClOn cinco, seis o diez veces infe­
rior a la percibida por un trabajador mi­
nero. 

El señor GUERRA.- El campesino no 
sufre enfermedad de la silicosis ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- Yo no estoy com­
batiendo el proyecto -nosotros vamos a 
prestarle nuestra amplia aprobación-, 
pero estoy señalando cómo la discrimina­
ción no se justifica, por cuanto el cam­
pesino tiene un término medio de vida in­
fer;or al del minero. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- De todas mane­
ras, señor Presidente, el argumento bási­
co que nosotros estamos esgrimiendo en 
esta oportunidad, es que nuestro obrero 
inicia la vida activa a los 14 ó 15 años, 
y de mantenerse la exigencia de los 65 
años de edad para jubilar serán pocos los 
que podrán hacerlo. Sin embargo, en otros 
sectores, como las Fuerzas Armadas o Ca­
rabineros, el funcionario puede jubilar con 
diez años de servicio. En todos los demás 
sectores asalariados las exigencias son 
mucho menores, diferencias que debemos 
hacer desaparecer, pues no se justifican 
ni corresponden a una legislación progre­
sista. 

El proyecto, por lo demás, no aclara al­
go que yo deseo consultar: si la rebaja de 
edad con respecto al obrero minero, de 
65 a 55 años, significa consecuencialmen­
te una rebaja de las semanas de imposicio­
nes que el trabajador debe tener para po­
der jubilar. Hoy día se exigen ochocien­
tas semanas, pero yo no veo que la pre­
sente iniciativa aclare en parte alguna si 
proporcionalmente se rebajará esa exi­
gencia a seisC'ientas semanas, por ejemplo, 
siendo este un factor sustancial y tanto es 
así que muchos obreros con más de 65 
años de edad tampoco pueden acogerse a 
merecido descanso por carecer de esas 800 
semanas de imposiciones o del 0.5 de den­
sidad. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- Con todo agrado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

~Con la venia del Honorable señor Fon-
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sea, puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Señor Presi­

dente, el proyecto se refiere a los requisi­
tos de edad que necesitan los obreros pa­
ra jubilar, pero nada señala respecto del 
promedio de semanas de imposiciones y 
a la densidad de trabajo que son las otras 
dos exigencias que deben cumplir para 
acogerse al beneficio, además de la edad. 
O sea, prácticamente, un obrero minero 
que cumple cincuenta y cinco años de edad 
y no tenga ochocientas semanas de impo­
siciones promedio de trabajo y que no 
cumpla con un 0,5 por ciento promedio de 
densidad no podrá jubilar. 

Aun así como está concebido este pro­
yecto, habrá muchos trabajadores que, te­
niendo más de 40 años de trabajo, no po­
drán jubilar, aun cuando las condiciones 
del trabajo en las minas hayan afectado 
su salud, razón ésta que se reconoce co­
mo fundamental para dar una jubilación 
más temprana a los obreros mineros. Es­
ta es la realidad. 

Por estas razones, creo que habría que 
contemplar una rebaja del promedio de se­
manas de trabajo y también una rebaja 
del promedio de densidad, a fin de que 
este proyecto en debate pueda ser de efec­
tivo beneficio para todos los obrros que 
trabajan en las minas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable s.eñor 
Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, me alegro de que nuestras observacio­
nes hayan sido positivas, porque han per­
mitido aclarar un grave vacío de la ini: 
ciativa en estudio. Porque si se piensa re­
bajar la edad para jubilar, pero se man­
tiene la exigencia de las 800 semanas de 
imposiciones promedio o de trabajo y el 
0,570 de densidad, como lo anotaba el Ho­
norable señor Musalem, serán contadísi­
mos los casos de obreros mineros en con­
diciones de acogerse a los beneficios del 
proyecto de ley en debate. 

Los Diputados del Partido Democrático 
Nacional vamos a apoyar el proyecto que 
nos habría complacido tuviera carácter 

general para todos los obreros. Ruego al 
señor Presidente se sirva recabar el asen­
timiento de la Honorable Cámara a fin 
de fij al' un plazo de 30 días a la Comisión 
respectiva, para que despache nuestra 
iniciativa, que viene a establecer como 
definitiva la edad de 55 años para la ju­
bilación de toda clase de obreros. A nues­
tro juicio, ya ha transcurrido demasiado 
tiempo y no es posible seguir tramitando 
más un proyecto de ley de la importancia 
del p2.trocinado por nuestra representa­
ción parlamentaria. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para fijar el plazo a 
que se ha referido el Honorable señor Fon­
sea, respecto del proyecto de ley que re­
baja la edad para la jubilación de los 
obreros. 

N o hay acuerdo. 
El señor FONCEA:- ¿ Quién se opone, 

señor Presidente? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la 1'ez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Primero quiero 

saber quién se opcne, señor Presidente. 
Aquí en la Sala no hay fantasmas; todos 
tenemos nombre y apellidos. Yo creo que 
aquí debe existir la personalidad suficien­
te como para dar a conocer la identidad 
del Diputado que se opone a una proposi­
ción como la por mí formulada, 

-Hablan 'parias señOJ'es Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su 
Señoría que se sirva continuar con la ma­
teria en debate. 

-H ab'lan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede' continuar Su Señoría. 

El señor FONSEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lavande­
ro, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Con la venia del Honorable señor Fon-
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cea, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, quiero señal m' qcle son acer::adas 
las palabras expresadas por los HO~10ra­
bIes señores Foncea y ::Ylusalem, agregan­
do el antecedente que en octubre vence el 
plazo para acogerse a los beneficios de la 
Ley sobre continuidad de la previsión, y 
la verdad es que hasta la fecha la mayoría 
de los obreros desconoce este beneficio y 
no ha tenido ni siquiera la posibilidad de 
prese~tar las solicitudes de reconocimien­
to de las cajas de previsión respectivas. 

Esto incide, especialmente, en el proble­
ma que estamos tratal)to, el cual no es só­
lo de :los obreros mineros sino de los obre­
ros, en general. Estos, en razón de su esca­
so conocimiento, no están en condiciones 
de asimilar las disposiciones legales que 
les otorgan este beneficio. 

En consecuencia, insisto en la petición 
del Honorable señor Foncea, a fin de que 
se les permita tener un conocimiento ca­
bal de que el proyecto se está estudiando 
en la Cámara de Diputados, para lo cual 
solicito, nuevamente, que la Mesa recabe 
el asentimiento unánime de la Sala. 

El señor SCHA1.JLSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para fijar un plazo de 
treinta días a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Secial, a fin de que evacue su 
informe en el proyecto que rebaja la edad 
para jubilar. 

-Hablan 'wl'ios sefiores Diputados a la 
vez. 

Varios señores D!PUTADOS.- Quince 
ce días, señor Presidente. 

El señor GODOY URRUTIA.- Antes 
de las elecciones ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder un pla­
zo de quince días? 

Varios señores DIPUT ADOS.-Trein­
ta días, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder un pla­
zo de treinta días días? 

-Acordado. 
Honorable señor Foncea, ¿ ha terminado 

Su Señoría? 
El señor FONCEA.-He concedido, se­

ñor Presidente, una interrupción al Hono­
rable señor Montes. 

El seftor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable seftor Fon­
cea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señol' :vrONTES.-Señor Presidente, 
en nuestra opinión, el proyecto en debate 
no es completo, por cuanto fija una canti­
dad de años inferior a la que actualmente 
seftaJa la ley para que los obreros jubilen. 
Y no se refiere, evidentemente, a los otros 
problemas mencionados por los Honora­
bles colegas referentes a las semanas de 
imposiciones necesarias para jubilar, co­
mo asimismo, a la densidad que se necesita 
para jubilación. 

Señor Presidente, nosotros hemos sido 
y somos partidarios de otorgar los mayo­
res beneficios posibles a los trabajadores 
de nuestro país, y no sólo a los mineros, 
sino como aquí ha sido señalado por algu­
nos Honorables colegas, a la totalidad de 
los trabajadores de la clase obrera de 
n uest,-,o .país. 

En este sentido, son numerosas las ini­
ciativas presentadas no sólo por parla­
mentarios de estas bancas, sino también, 
de otras, tendientes a rebajar el número 
de semanas que se les exige a los obreros 
para acogerse a la jubilación, como, asi­
mismo al porcentaje de densidad. Sin em­
bargo, debemos ser realistas. N os encon­
tramos en este instante frente a la si­
guiente disyuntiva: legislamos de manera 
completa y exhaustiva acerca del proble­
ma o aceptamos el beneficio en la forma en 
que viene propuesto en el proyecto de ley 
que estamos di.scutiendo, a fin de que pue­
da ser ley en la actual legislatura de se­
siones. En el caso de que se le formulen 
indicaciones al proyecto, éste deberá vol­
ver al Honorable Senado y, en atención al 
corto tiempo que resta de la legislatura 
ordinaria, tengo la impresión de que el pro­
yecto difícilmente podrá ser despachado 
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en este lapso. Si bien es cierto que en esta 
iniciativa :legal no se contemplan todos los 
beneficios que desearíamos concederles a 
los trabajadores, en este caso a los mine­
ros, el solo hecho de señalar un menor nú­
mero de semanas para que puedan jubi­
lar es, a nuestro juicio, un paso adelante. 
Estimamos, en consecuencia, que la Hono­
rable Cámara debiera prestarle su aproba­
ción a este proyecto. 

Es sabido que son muchos los obreros 
que, habie~1do cumplido 5;5 años de edad 
y teniendo tantas semanas de imposiciones, 
de acuerdo con la legislación vigente, po­
di'Ían jubilar, porque tienen más de 800 se­
manClS de imposiciones como la densidad 
necesaria. De manera que la disyuntiva, a 
nuestro juicio, estaría en entregar un be­
neficio limitado o en procurar otorgarlo de 
un modo más amplio, pero que en la prác­
tica plldiera distorsionarse. Dado el hecho 
de que en esta última forma, será casi im­
posible despachar el proyecto en la actual 
legislatura ordinaria, creo que todos los 
Honorables Diputados estarán de acuer­
do en despachar el proyecto en los térmi­
nos en que viene concebido. 

Los parlamentarios comunistas nos ma­
nifestamos de acuerdo con él, porque sa­
bemos que constibye un viejo anhelo de 
los trabajadores; porque estamos en co­
nocimiento de que en la Honorable Cá­
mara existen numerosos proyectos con in­
dicaciones que tratan del mismo proble­
ma; y porque, además, la Sala podrá dis­
cutir un proyecto de iniciativa de la Ho­
norable señora Julieta Campus ano, en el 
que tienen extraordinario interés otros 
S2110reS Diputados, aprobado por unani­
midad en las Comisiones de Hacienda y 
de Trabajo y Legislación Social, y en que 
se legisla acerca de. las semanas de impo­
siciones. La Honorable Cámara podrá 
tratar dicho proyecto en la presente o la 
próxima semana, con lo cual se resolve­
ría uno de los vacíos que realmente exis­
ten en la iniciativa que estamos conside­
rando. N o obstante, atendiendo al tiem­
po de que disponemos para legislar, su-

gerimos a los Honorables Diputados la po­
sibilidad de despacharla en la forma" con­
cebida por el Honorable Senado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Fonc2u. 

El señor FONCEA.-Le he concedido 
una interrupción al Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre­
sid 2nte, nosotros compartimos plenamen­
te el crit"rio expuesto por el Honorable 
colega señor Montes sobre la necesidad 
de despachar este proyecto en la forma 
en que fue a.probado por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Creemos que 
en materia de previsión social especial­
mente, hay mucho que hacer. Pero, por 
desgracia, esto que queda por realizar 
prácticamente está perturbando el, criterio 
de Honorables colegas que actúan con la 
mejor intención. Este proyecto tiende ex­
clusivamente a rebajar la edad que nece­
sitan tener los obreros .para obtener el be­
neficio de la jubilación, y a nada más. 
Porque, ¿ cuál es el otro requisito que se 
les exige ta los obreros para jubilar? Que 
tengan una densidad de imposiciones equi­
valentes al 50 por ciento del período de 
afiliación. N a turalmente, si la edad reque­
rida se rebaja ahora a 55 años, automá­
ticamente baja el número de semanas y 
se mantiene la densidad establecida en 
el artículo 37 de la Ley N9 10.383. Por 
eso, sostengo que los Honorables colegas, 
con el mej 01' propósito de hacer más am­
plia esta legislación, están un tanto .per­
turbados. 

Finalmente, quiero señalar que en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
hay un proyecto, aprobado por el Sena­
do, que tuvo origen en un Mensaje del 
Ejecutivo, que se relaciona con el integro 
de imposiciones en todos los organismos 
previsionales. 

y en este proyecto, cuya tramitación 
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también tuve la suerte de seguir en el 
Hon,)l'able Senado, se contempla una dis­
posición, a mi juicio muy saludabl'e, para 
resolver el problema de un vasto sector 
de obreros. Permite por un período tran­
sitorio de seis meses, que los obreros que 
reunan el r·equisito de edad puedan jubi­
lar con 500 semanas de imposiciones. 

Desgraciadamente, esta iniciativa de ley 
se encuentra en la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social de la Honorable Cá­
man desde fines de la legislatura ordi­
naria pasada, y parece que en la presente 
no ha sido colocada en tabla. Rogaría que 
este proyecto lo tratara la Comisión men­
cionada y pudiera informarlo a la breve­
dad posible. 

N o quiero proponer plazo, porqu,e po­
dríamos nuevamente incurrir en el ab­
surdo en que se ha caído hace un instante, 
al fijarle la Honorable Cámara un tér­
min')~e 30 días para conocer el proyecto 
de que ,es autor el Honorable señor Fon­
cea y otros Honorables Diputados, que 
tiende a rebajar a los obreros la edad 
para jubilar. Ese laso significa que dicha 
iniciativa la va a conocer la Honorable 
Corporación al término de la legislatura 
ordinaria de sesiones y, naturalmente, ni 
siquiera podrá ser despachada por esta 
rama del Congreso Nacional. Solamente 
deseo que, en lO posible, se adopte un 
acuerdo r·ecomendando a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social que .despa­
che estos dos proyectos a la brevedad. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, como no quiero dirigir el debate y va­
rios Honorables colegas me han solicita­
do interrupciones, voy a conceder la úl­
tima al Honorable señor Jerez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está inscrito a continuación, Honora­
ble Diputado. 

El señor FONCEA.- Entonces se la 

concedo al Honorable señor Rosales, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Fon­
cea, puede hacer uso de una interrupción 
el Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, agradezco mucho al Honorable colega 
señor Foncea la gentileza que ha tenido 
al concederme esta interrupción. 

Creo que resulta muy auspicioso com­
probar que se ha producido unanimidad 
en todos los sectores de la Honorable 
Cámara para tratar y despachar en la 
sesión de esta tarde este proyecto favo­
blemente. Es absolutamente efectivo t0-
do lo que se ha dicho aquí a través d-d 
debate, to~:as las afirmaciones que se han 
hecho por diversos Honorables Diputa­
dos, en el sentido de que es necesario le­
gislar para toda la clase obrera chilena. 
Porque con las actuales disposiciones le­
gales son cientos y miles los obreros que 
no pueden jubilar por no haber cumplido 
los 65 años de edad que exige la ley o 
bien porque no tienen las 800 semanas 
de imposiciones. 

Ahora, ¿por qué se ha empezado por 
este sector de trabajadores mineros? Al­
gunos señores Diputados han creido ver 
en esto una discriminación. Creo que si 
la hubiera estaría plenamente justifica­
da, porque no cabe ninguna duda de que 
este es el sector de trabajadores más su­
frido, más explotado, el más terriblemen­
te perseguido, y el más cru·elmente mar­
tirizado por las faenas que realiza. El 
Honorable señor Foncea ha dicho esta 
tarde que el término medio de vida de 
un trabajador chileno es más o menos 
de 46 años. Pero yo le debo informar a 
mi Honorable colega y a la Honorable 
Corporación que, según los estudios téc­
nicos que han realizado diversos organis­
mos entre ellos la propia Caja de Acci­
c~entes del Trabajo, el término medio de 
la vida de un min-ero no va más allá de 
los 32 años. 

Los miembros de la Comisión Investi-
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gadora del Cobre, que hemos estado re­
cientemente en Chuquicamata, aquí está 
el Pre~idente de la Comisión y él puede 
corroborarlo, hemos podido comprobar en 
esa faena minera la forma inhumana có­
mo trabajan y cómo se agotan los obreros 
que laboran en la fundición, en los moli­
nos o en la mina misma, no obstante que 
allí se trabaja al sol, a tajo abierto. Esto 
es mucho más terrible en las faenas de 
las minas subterráneas, como es el caso 
de "El Teniente", donde e: obrero tiene 
que trabajar ocho horas, metido en los 
socavones, debajo de los cerros, a veces 
eon temperaturas infernales y en otras 
ocasiones mojado por la lluvia o empapa­
'do por el barro respirando el polvo del 
mineral que luego le devorará los pulmo­
nes y lo condenará a la muerte. 

y no son ocho horas, señor Presidente 
sino que muc'!:¡o más si se toma en consi­
deración el tiempo que demora en trasla­
darse desde la boca de la mina hasta el 
frente de trabajo. Hasta ahora no se ha 
conseguido que las empresas paguen este 
tiempo que es reclamado como "la hora 
minera". Lo mismo ocurre en las minas 
de carbón. 

He visto a hombres jóvenes, a mucha­
chos ele 25 a 26 años con seis o siete años 
de trabajo en la mina que, a su edad, tie­
nen sus pulr..10nes destrozados, devorados, 
p()r la silicosis. Lo he visto agonizar en 
las poblaciones de Rancagua abandonados, 
porque, cuando ya no sirven, la Compa­
ñia imperialista norteamericana Braden 
Copper simplemente los despide, los echa 
a; camino, los arroja a la cesantía, para 
que vivan la horrible tragedia del ham­
bre, de la miseria y para que se mueran 
en el más completo abandono. Esta gente 
no tiene der·echo a nada: ni a desahucios 
e3peciales ni a indemnizaciones extraor­
,dinarias ni a ninguna otra garantía legal. 

Por estas razones, este proyecto, sin 
ser completo, como lo ha expresado aquí 
el Honorable señor Montes, lleva, sin em­
bargo, un alivio, un beneficio a un sector 
de la clase obrera chilena que lo viene 
reclamando con insistencia desde hace 

muchos años. Y, por lo menos, permitirá 
rebajar la edad de 65 años que se exige 
actualmente a 55 años, para que los su­
fridos y explotados mineros chilenos pue­
dan acogers·e a la jubilación y vivir los 
últimos días de SU3 existencias sin tener 
que pasar por la humillación de implorar 
la jmosna. 

También mi Honorable colega señor 
MOTI te,:; ha adelantado algunos aspectos 
de un proyecto originado en una inicia­
tiva de mi Honorable colega JuEeta Cam­
pusano y que, seguramente, se tratará 
en la HOllOrable Cámara el día de maña­
na. En ti Comisión de Hacienda se intro­
dujo a este proyecto una modificación muy 
importante: se r·ebajó la edad para jubi­
l!lr de 65 a 60 años; y además se podrá 
lograr este beneficio con 400 semanas de 
imposiciones. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.-N o puedo, des­
graciadamente. 

K señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Rosales no puede 
conceder interrupciones, porque, precisa­
mente, ·está haciendo uso de una interrup­
ción. 

Puede continuar Su Señoría. 
El Eeñor ROSALES.-Señor Presiden­

te, los Diputados comunistas, por las ra­
zones que he dado, vamos a prestarle 
nuestra aprobación más entusiasta a este 
proyecto, y d·ejamos constancia que esta 
iniciativa será completada con otras que 
irán haciendo justicia a los trabaj adores 
chilenos y especialmente a los mineros de 
nuestra patria. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra. 
El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JEREZ.-Señor Presidente, 

quiero hacer una consulta a la Mesa. Si 
acaso ya se adoptó el acuerdo respectivo, 
el prcyecto necesariamente va a tener que 
pasar a Comisión. Si no ha sucedido a,sí, 
la Mesa podría solicitar de la Honorable 
Cámara que las indicaciones presentadas 
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se trataran hoy día mismo. Porque, en 
ca.3O Je que no se haya adoptado ese pre­
dicamento, retiraríamos nuestra indica­
ción para no entorpecer el tratamiento del 
proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay algunas indicaciones llegadas a la 
Mesa, a las cuales se podría dar l-ectura, 
con la venia de Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Con todo agraio. 
El señor SCHAULSOHN (Pre.3idente). 

-Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Indi­

cación del señor De la Fu·ente al artículo 
19 para garegar un inciso nuevo que diga: 
"Agrégase al artículo 38 de la ley 10.383 
el.siguiente inciso : "A los obreros nacidos 
antes del año 1900 se les exigirá sólo 
quinientas semanas para acog·erse a jubi­
lación y no se considerará la densidad". 

Indicación para consultar un artículo 
39 nuevo, de los señores Reyes Vicuña, 
Musalem, Jerez y Fuentealba: "Artículo 
39-Para los efectos de la pres-ente ley 
los requisitos que, en cuanto a densidad 
y número de semanas establece la ley 
ley 10.388 se rebajará a la mitad". 

El señor SCHAULSOHN (Presid·ente). 
-Hago presente al señor Diputado que 
a continuación de Su Señoría se encuen­
tran inscritos los Honorables señores Su­
bercaseaux, GaLeguillos Clett, Guerra y 
Urzúa; d·e manera que, oportunamente, 
la Mes!l pedirá un pronunciamiento so­
bre la materia. 

El señor JEREZ.-Le he concedido una 
interrupción al Honorable señor Musa­
lem. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, pu-ede ha­
cer uso de la palabra el Honorable Dipu­
tado. 

El señor MUSALEM.-En relación con 
el problema general de la jubilación de 
los obreros a más temprana edad y con el 
objeto d'e resolver la situación de injus­
ticia frente a la ley previsional en que se 
encuentran aquellos que han trabajado 
más allá de los sesenta y cinco años de 

edad y que no pueden jubilar por falta 
de cuaiquiera de los otros dos requisitos 
copulativos, esto es, las ochocientas se­
manas de imposiciones y la densidad del 
0,5, hemos elaborado, en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social de la Hono­
rable Cámara, una indicación tendiente 
a otorgar la jubilación a los obreros, se­
gún su -edad, hasta con trescientas cin­
cuenta semanas ue trabajo, y sin que se 
haga exigible para el íos el requisito de 
la densidad. Esta indicación ha sido en­
viada al señor Superintendente de Segu­
ridad Social, a fin d-e que se hagan los 
cálculos actuariales p!lra impulsarla co­
mo ley y que pueda ser una realidad. De 
esa manera se podría hacer justicia a 
muchos trabajadores, que después de ha­
ber ~edicado más de cincuenta y, muchas 
veC'2S, más de sesenta años a su trabajo, 
no pueden jubilar en razón de las exigen­
cias de la ley actual. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-Lo lamento. Es­
toy haciendo uso de una interrupción y, 
reg:amentariamente, me es imposible con­
cedérsela, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable s-eñor 
Musalem. 

El señor MUSALEM.-Antes de ter­
minar, señor Presidente, debo hacer pre­
sente que la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social de la Honorable Cámara 
está preocupada del problema general que 
se presenta con respecto a nuestros obre­
ros, los qU'e después de haber destinado 
una larga vida al trabajo y a la creación 
de riquezas para el país, no pueden aco­
gerse a un justo y merecido descanso. 

En cuanto a la justicia que se quiere 
hacer, a través de este proyecto, a los obre­
ros que trabajan en faenas mineras, nos­
otros hemos presentado una indicación 
en el entendido de que ella va a permitir, 
sin -excepción, a todos los obreros mine­
ros poder jubilar a más temprana edad 
no haciéndoles exigible el. requisito de 
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ochocientas, sino de cuatrocientas sema­
nas de imposiciones, ni tampoco el 0,5 de 
densidad, sino el 2,5. 

En caso de qu·e nuestra indicación pue­
da significar un retraso en el despacho 
de este proyecto, nosotros estamos di s­
puestcs a retirarla. De otra manera, la 
mantendremos. Si hay otras indicaciones, 
() si subsiste el acuerdo unánime de la 
Honorable Cámara para que este proyec­
to vuelva a Comisión, nosotros manten­
dremos 'a in~1icación porque creemos que 
hace extensivo el beneficio que se pre­
tende dar por esta ley a iodos los obreros 
que trabajan en faenas mineras, sin ex­
cepción alguna. 

N ada más, señor Presidente. 
El s·eñer SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor Ja­
rezo 

El señor JEREZ.-Como se trata, a mi 
juicio de que este proyecto tenga un pron­
to despacho, voy a ser muy breve. Deseo 
hac·er una indicación respecto a su tra­
mitación. 

En primer lugar,concordando con lo 
expresado por mi Honorable colega señor 
Musa~em quiero manifestar que, realmen­
te, a mi juicio, corresponde obtener de la 
Honorable Cámara, una revisión d·el acuer­
do anterior, en el sentido de que este pro­
yecto vuelve! a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. N o obtendríamos ab­
solutamente nada con otorgar un plazo, 
tan extenso, a esta Comisión, porque este 
plazo se va a confundir con el término 
de la Legislatura Ordinaria. 

Este proyecto va a tener que volver al 
Senado en vista de que aquí se han hecho 
algana . ., observaciones. Si se alcanzara a 
tratar en el Honorable Senado en este 
período ordinario, tenemos fundadas sos­
pechas de que el Ejecutivo no lo va a in­
cluir en la Convocatoria Extraordinaria 
de sesiones, ·en razón de que otros proyec­
tos que tienen simUtud con el que preocu­
pa en estos momentos a la Honorable Cá­
mara. Se corre el riesgo que ocurra lo 
mismo que ha sucedido con ·el proyecto 

sobre silicosis, que ha sufrido larguísimas 
tramitaciones. A pesar de las reiteradas 
promesas que hicieron Su Excelncia el 
Presidente de la República y el Ministro 
d·el Trabajo y Previsión Social a los par­
lamentarios y dirigentes sindicales de la 
zona deí carbón, que han venido a solici­
tar su inclusión en la Convocatoria, costó 
extraordinariamente conseguirlo. 

Por eso quiero hacer presente a los Ho­
norables col·egas que se han opuesto a li­
mitar el plazo de la Comisión a quince 
días que, incluso, lo considero exagerado 
para este proyecto. Estimo que para su 
estudio la Comisión necesita disponer de 
poco tiempo. Es preferible que mis Hono­
rables colegas sean francos y digan que 
se oponen al pronto despacho de este pro­
yecto, porque no otra cosa significa esto 
de estar otorgando plazos inoperantes pa­
ra su tramitación. 

En s'egundo lugar, quiero reiterar lo 
que ha manifestado el Honorable señor 
Musalem, en el sentido de que si acaso 
se mantienen las otras indicaciones, nos­
otros mantendremos la nuestra. Pero, si 
se r·etiran, para facilitar el despacho cel 
proyecto, también retiraremos la nuestra, 
siempre que sea con esa condición. 

En tercer lugar, deseo expresar una 
petición, en la cual concordamos con el 
Honorable s·eñor Acevedo, para facilitar 
el despacho de este proyecto. Y ella es 
que ~e le dé la tramitación de Fácil Des­
pacho, una vez que vuelva a la Sala, si es 
que realmente se desea que sea aprobado 
en un tiempo en que el proyecto sea ope­
rante y útil. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Acevedo, señor Presid·ente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor 
Ac·evedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, he so;icitado esta interrupción, para 
dejar establec:do que de' parte de la una­
nimidad de los miembros de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social hubo el 
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mayor interés en despachar este proyec­
to de ley en lo posible, sin agregarle ab­
solutamente nada, esto es, tal como venía 
,del Honorable Senado. Se presentó, eso sí, 
una indicación, que se aprobó, para in­
cluir a los obreros que efectúan trabajos 
de fundición. Hay otras indicaciones que 
harán volver el proyecto a la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social, para se­
gundo informe. 

La proposición en la cual ha estado in­
sist:endo -el Honorable señor Jerez, con­
siste en que, en esta oportunidad, para 
evitar un segundo informe, la Sala acuer­
de darle al proyecto el trámite de Fácil 
Despacho. 

En consecuencia, solicito al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara, a fin de darle el trá­
mite de los proyectos de Fácil D.espacho 
a esta iniciativa legal. 

El señor JEREZ.-Esa es la petición, 
seilor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-La Mesa entiend-c la proposición del Ho­
norable señor Acevedo, en el sentido de 
que solamente no haya segundo informe. 
Porque, si se diera al proyecto el trámite 
de Fácil Despacho no podría declararse 
cerrado el debate en la presente sesión. 
O sea, la petición es viable sólo para los 
efectos de omitir el trámite de segundo 
informe. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Qué se 
vote ahora, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-N o hay acuerdo. 

El señor l\fUSALEl\1.-Retiren Sus Se­
ñorías las indicaciones y nosotros hare­
mos lo mismo con la nuestra. 

El señor JEREZ.-Si Sus Señorías re­
tiran sus indicaciones, retiraremos la 
nuestra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor J e­
rez, se va a dar lectura a otra indicación. 

El señor JEREZ.- Con todo agrado, 
señor Presidente. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Indi-

cación del Honorable señor Klein para 
consultar un inciso nuevo que diga lo si­
guiente. 

"La mujer obrera afecta a la Ley 
N9 10.383, cobrará el beneficio de la in­
demnización al enterar 1.040 semanas de 
imposiciones, o haber cumplido cincuenta 
años de edad". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara improcedente esta in­
dicación, por ser ajena a la idea matriz 
del proyecto. 

¿ Los señores Diputados autores de las 
indicaciones, estarían de acuerdo en re­
tinrlas? 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si ningún señor Diputado hiciera suya 
alguna de las indicaciones precedentes, 
se darían por retiradas. 

Aprobado. 
El s,eñor JEREZ.- Señor Pr-csidente, 

con el Ln de aprovechar el tiempo, pido 
-si el Reglamento lo permite- que, de 
inmediato se dé a este proyecto el trata­
miento de Fácil Despacho, procediendo, 
en seguida, a su votación. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor JEREZ.-Sí, señor Presidente. 
El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SUBERCASEA UX.-Los Di­

putados conservadores estamos plenamen­
te de acuerdo con el espíritu del proyecto 
que nos ocupa. Incluso estimamos que sus 
innovaciones no pueden ser más pruden­
tes, si se toma en cuenta que la edad re­
gular para poner término a la vida de 
trabajo de un hombre corresponde, más 
o menos, a los cincuenta y cinco años. 

Los empleados fiscales jubilan a los 
treinta años de trabajo; generalmente 
empiezan su labor antes de Uos veinti­
cinco años; luego tenemos cincuenta y 
cinco años. Los empleados particulares 



SESION 32::t, EN MARTES 7 DE AGOSTO DE 1962 3025 

jubilan con treinta y cinco años de servi­
cios; generalmente comienzan a trabajar 
a los veinte años. Y si extremáramos mu­
cho las condiciones, podríamos llegar a la 
conclusión de que aquí hay una rebaja en 
el plazo que no puede ser superior a un 
séptimo contra los seis séptimos. 

Pues bien, las disposiciones del proyec­
to son muy prudentes si se consideran las 
condiciones especiales y riesgosas en que 
deben trabajar quienes se desempeñan en 
faenas mineras. Por eso, no consideramos 
que deba hablarse aquí de un trato prefe­
rente a los obreros mineros, sino simple­
mente, se les hace justicia, pues se les asi­
mila a una posición en materia de jubila­
ción general, a que tienen derecho los otros 
obreros y empleados. 

Aún más, las condiciones de las faenas 
mineras no sólo exponen la salud de los 
trabajadores, sino también, por las con­
diciones de discontinuidad en que se des­
pnvuelven, hacen peligrar la permanencia 
de los mismos trabajadores en el empleo, 
exponiéndolos a la desocupación. Las mi­
nas muchas veces se agotan, y el trabajo, 
en el terreno, dura más o menos cinco o 
seis años. 

¿ Dónde quedan estas personas desocu­
padas? Sabemos lo extremadamente difí­
cil que es para un obrero, que tiene cua­
renta o más años de edad, emplearse en 
otra parte. Este hombre está expuesto, 
sencillamente, a quedar en la pobreza y 
en el abandono. 

El proyecto en debate tiende a norma­
lizar el hecho a que me he referido. Por 
lo tanto, nosotros estamos de acuerdo en 
apoyarlo. 

Por último, algunos parlamentarios han 
hecho ver con justicia, algunos inconve­
nientes de disposición técnica, en cuanto 
a las materias contenidas en este pro­
yecto. 

Creo que la manera más fácil de subsa­
nar este problema consiste en enviar el 
proyecto en discusión a la Comisión res­
pectiva, en segundo informe, no por un 
plazo de treinta días, sino solamente por 

quince, para que allá podamos darle una 
redacción definitiva, con coreando su ar­
ticulado con otras disposiciones generales 
que aquí se han citado y que existen al 
respecto. 

Dej o formulada esta indicación. 
El señor MONTES.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra el Tonorable señor Ga­
lleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, los Diputados co­
munistas ya hemos manifestado, por in­
termedio del Honorable señor Montes, que 
prestaremos nuestra aprobación a este 
pi·oyecto remitido por el Honorable Sena­
do, como una manera de facilitar su des­
pacho. 

Por otra parte, he entendido que el 
acuerdo que se adoptó, en el sentido de dar 
un plazo de treinta días a la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, se refiere 
al proyecto a que hacía mención el Hono­
rable señor Foncea; pero, en ningún ca­
so, para que la iniciativa en discusión vol­
viera a Comisión. De ahí que me parece 
que hay un error respecto a la petición 
del Honorable señor Subercaseaux. 

Señor Presidente, el proyecto en deba­
te, aunque parcial, no puede ser más jus­
to, ya que, como se ha dicho, beneficia a 
los que trabajan en faenas mineras. Son 
les que más sufren las consecuencias de 
este sistema de' trabajo; pero, a la vez, 
también es importante -ya que al res­
pecto parece haber consenso unánime de 
parte de todos los sectores de esta Hono­
rable Cámara- tratar de hacer justicia 
a todos los trabajadores que laboran en 
las diferentes faenas. Es preciso impedir 
que los obreros que han entregado todas 
sus energías, y toda su vida al trabajo; 
hombres con ochenta, ochenta y cinco y 
noventa y más años de edad, se vean en 
las calles de las ciudades de nuestro país 
arrastrando su vej ez y su miseria, por no 
poder jubilar, por faltarles, desgraciada­
mente, los requisitos suficientes para ob-
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tener este beneficio. Porque -esto es lo 
que sucede- hay hombres con ochenta y 
noventa años de edad, que no tienen las 
ochocientas semanas de imposiciones que 
exige la ley para jubilar. Además, hay 
obreros que merecen" premio por el hecho 
de haber cumplido mil quinientas sema­
nas de labor, que es bastante, pues han 
trabajado treinta y cuatro o treinta y cin­
co años consecutivos, sin haber faltado 
jamás a sus faenas. Desgraciadamente, 
por no tener sesenta y cinco años de edad, 
que es 10 que exige la ley, deben seguir 
trabajando. 

Lo que es peor, eso ocurre en una etapa 
de la vida en que un hombre aún puede 
contar con un resto de vitalidad, y, en 
consecuencia, trabajar y rendir más. Sin 
embargo, como sus remuneraciones pue­
den ser menores, no está en situación de 
jubilar. 

Sin embargo, a los sesenta y cinco años 
de edad, cuando ya se presentan los acha­
ques de la vejez y las enfermedades, los 
obreros sólo pueden desempeñar labores 
más livianas, disminuye su rendimiento, 
y ,en consecuencia, deben jubilar con unas 
rentas muy inferiores a las pensiones que 
habrían obtenido al completar las mil qui­
nientas sesenta semanas de trabaj o. 

Por esta razón, señor Presidente, varios 
parlamentarios hemos sometido a la con­
sideración de la Honorable Cámara un 
proyecto que tiende a mejorar esta difícil 
situación en que se encuentran nuestros 
trabajadores. 

Como existe consenso en cuanto a la 
necesidad de otorgar los beneficios con­
templados en este proyecto, yo creo que 
sería posible comprenderlo en un. solo con 
aquel mencionado por los Honorables se­
ñores Foncea y Silva Ulloa, a fin d9 re­
fundirlos, durante su estudio en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social. De 
esa manera se podrían mejorar estas dis­
posiciones y el Parlamento establecería 
una legislación de efectivo beneficio para 
los trabajadores de nuestro país. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Urzúa, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Urzúa. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
a mi modo de ver, es muy necesario que 
el Congreso Nacional legisle en el sentido 
de rebajar la edad necesaria para jubilar, 
en forma general, para todo el elemento 
obrero, por las razones que aquí ya se han 
expuesto. 

Y, a este respecto, deseo llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara hacia el he­
cho de que en el Honorable Senado de la 
República se encuentra pendiente otro pro­
yecto de ley que legisla sobre esta misma 
materia, del cual es autor un correligiona­
rio del parlamentario que habla. 

Señor Presidente, me habría gustado 
disponer de más tiempo para haber ex­
presado algunas opiniones sobre este pro­
yecto de ley. Sin embargo, mis Honora­
bles colegas, en su afán de manifestar sus 
opiniones, por la vía de la interrupción, 
no me han dejado el tiempo necesario. Pe­
ro, debido a que yo deseo que este proyec­
to sea despachado en esta oportunidad, no 
voy a abundar en mayores anteceden~es 
lue hagan justificable la aprobación de 
este proyecto, de modo que sólo me limi­
taré a anunciar los votos favorables del 
Partido Liberal a esta iniciativa legal. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Guerra. 

El señor ROSALES.-Votemos, señor 
Presidente. 

El señor G UERRA.-Señor Presidente, 
como representante de una zona eminente­
mente minera, como es la provincia de Ta-
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rapacá, tal como lo acaba de anunciar mi 
Honorable colega, señor Urzúa, voy a vo­
tar favorablemente este proyecto de ley, 
porque -repito- como representante de 
esta zona minera, he comprobado desde 
muy cerca la forma cómo trabajan los 
obreros mineros chilenos y lo rudo que 
es para ellos su labor, especialmente en 
la pampa, donde se trabaja, en el día, a 
pleno sol y, en la noche, a una tempera­
tura bajo cero. 

Es conocido por todos nosotros el he­
cho de que los más grandes accidentes se 
producen casi siempre en las faenas mi­
neras y, po reso, no estoy de acuerdo con 
lo manifestado por el Honorable señor 
Foncea, en el sentido de considerar en 
igualdad de condiciones al trabajador 
agrícola con el trabajador minero, que 
trabaja en los socavones, expuesto a per­
der la vida en los derrumbes, o a contraer 
enfermedades como la silicosis, o a per­
der la vista, como suele ocurrir en los mi­
nerales de azufre que existen en el inte­
rior de Arica. 

Todas estas contingencias colocan al 
obreros minero en una situación de des­
ventaja ~ara afrontar la vida y ganarse 
el pan; sin embargo, en lo que concierne 
a las leyes de previsión, se encuentran en 
igualdad de condiciones con el resto de los 
tra baj adores. 

Por lo tanto, yo estoy en total acuerdo 
con este proyecto de ley, que rebaja la 
edad que se requiere para que los obreros 
que trabajan en faenas mineras puedan 
acogerse al beneficio de la jubilación, a 
los 55 años, como también a los emplea­
dos que trabajan en estas actividades. 
Asimismo, debo hacer presente que exis­
te un grave tropiezo a este respecto, cual 
es el de que para obtener el beneficio de 
la jubilación, los obreros deben acreditar 
un determinado número de semanas tra­
bajadas y también determinada "densi­
dad" de imposiciones. De ahí que consi­
dere muy aceptable la iniciativa de varios 
Honorables colegas en el sentido de reba­
jar el número de semanas de trabajo exi-

gidas, como también la "densidad" de im­
posiciones. 

Como ya lo he manifestado, señor Pre­
sidente, votaré favorablemente este pro­
yecto de ley que beneficia a los obreros y, 
especialmente, a los abnegados obreros 
que trabajan en la oficina salitrera "Vic­
toria" y en las faenas mineras de extrac­
ción de azufre, en el interior de Arica; 
como, asimismo, prestaré mi apoyo a to­
das las iniciativas que, sobre el particu­
lar, se debatan en esta Honorable Corpo­
ración. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Vote­
mos, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, muy brevemente, deseo anunciar los 
votos favorables de los Diputados radica­
les a este proyecto de ley, y hacer también, 
una consulta, para la historia de la ley, 
al Honorable Diputado Informante. 

Hace algunos años que en esta Honora­
ble Corporación se aprobó un proyecto, 
que está pendiente de la consideración del 
Honorable Senado, para dar un tratamien­
to más o menos similar al que contempla 
este proyecto, a los empleados de faenas 
mineras. En esa oportunidad, se estimó 
necesario usar en la disposición respecti­
va la frase "mineras y salitreras", para 
que los trabajadores de todas estas indus­
trias pudiesen ser considerados incluidos 
en este beneficio, porque se ha estimado 
que de no emplearse la palabra "salitre­
ra", que también es una faena netamente 
minera, los empleados de las oficinas sa­
litreras no podrían ser considerados en los 
beneficios contemplados en esa disposi­
ción. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor CHECURA.-Voy a conceder 
una interrupción al Honorab:le señor Ace­
vedo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, se ha dado por entendido -y así lo ha 
reiterado en esta Sala el Honorable se­
ñor Silva Ulloa- que en la expresi6n 
"faenas mineras" se comprenden no so­
lamente las del carbón y del cobre, sino 
también las del salitre, a que hacía men­
ción el Honorable señor Checura. 

El señor BARRA.-Y las del hierro, 
del tungsteno. .. j todas! 

El señor ACEVEDO.-En ese sentido, 
y con tal deseo y espíritu, la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social le ha pres­
tado aprobación al proyecto. 

El señor GUERRA.-Que quede cons~ 
tancia en la historia de la ley. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, los Diputados radicales daremos nues­
tros votos favorables a este proyecto de 
ley, en el entendido de que la historia de 
la ley dejará claramente establecido que 
este beneficio es para los empleados y 
obreros mineros y salitreros del país ... 

Un señor DIPUTADO.-De toda la mi­
nería. 

El señor CHECURA.- ... y de toda la 
minería, naturalmente. Pero quería hacer 
esa salvedad, por cuanto en anteriores 
ocasiones ha habido discre.pancia respec­
to a lo que debe entenderse con tales ex­
presiones. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Cvitanic. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Che­
cura, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presi­
dente, deseo expresar solamente que con­
curriré con mi voto a la aprobación de 
este proyecto, que hará justicia a los obre­
ros mineros. De modo especial deseo apo­
yar esta iniciativa, .pues ella beneficiará 
también a la provincia de Magallanes, don­
de existe un fuerte contingente de traba­
jadores mineros. 

Más aún, creo que no deben existir di-

ferencias en este aspecto para los demás 
obreros -tal como aquí lo han dicho al­
gunos Honorables colegas- y que dispo­
siciones similares deben beneficiarlos a 
todos, en general. Estimo que más adelan­
te, a través de una legislación especial, 
puede rebajarse la edad necesaria para 
jubilar -de 65 años- y el promedio de 
semanas exigido por la misma ley. 

Reitero, señor Presidente, que votaré 
favorablemente este proyecto. 

El señal' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Varios señores DIPUTADOS.-jVote­
mas! 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene l.a palabra Su Señoría, en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor KLEIN.-No va a ser dis­
curso, señor Presidente. Mi intervención 
será bien breve. 

Señor Presidente, quiero solicitar a la 
Honorable Cámara que así como acogió 
la petición del Honorable señor Foncea, 
acceda también a la que vaya formular. 
En abril del presente a.ño, junto con mis 
Honorables colegas señores Bunster, Ze­
peda Coll, Lehuedé, Acuña, Silva Ulloa, 
Foncea y Ochagavía, .presenté a la Ho­
norable Cámara un proyecto que resuel­
ve un vacío de la. ley N9 10.383 res.pecto 
de la jubilación de la mujer obrera. La 
muj el' obrera jubila actualmente a los 55 
años de edad, y, tal como está ahora, Ja le­
gislación establece que tiene derecho a 
una indemnización al enterar 1.560 sema­
nas de imposiciones o al cumplir 60 años. 
Pues bien, como la mujer jubila ahora a 
los 55 años de edad, tiene que esperar cinco 
años más .para gozar del beneficio de la 
indemnización. Como el proyecto en refe­
rencia tiene por objeto subsanar este va­
cío, pide a la Honorable Cámara que soli­
cite de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social el despacho de esta iniciativa, 
ojalá dentro de un plazo prudente, de 15 
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días, a fin de solucionar este problema, 
por cuanto en estos momentos la mujer 
obrera jubila a los 55 años de edad. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para recomendar a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
que, en el menor tiempo posible, despa­
che el proyecto a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Klein. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A¡nobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

TRES PROYECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa hace presente a la Honorable 
Cámara que los proyectos signados con los 
N9s. 6), 8) y 10) del Orden del Día, no 
han sido informados. En consecuencia, me 
permito proponer a la Honorable Cáma­
ra prorrogar el plazo de estos tres pro­
yectos hasta el término del plazo consti­
tucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
-Los proyectos cuyo plazo ha sido pro-

1'ragado hasta el término del constitucio­
nal, son los siguientes: 

Mensaje que consulta normas acerca de 
la forma en que se efectuarán :los integros 
de imposiciones por parte del personal del 
ex Servicio de Explotación de Puertos; 

Mensaje que modifica la Ordenanza de 
Aduanas respecto a los ,delitos de fraude 
y contrabando; y 

Mensaje que suspende la aplicación del 
artícuIro 72 de la ley N9 10.336, con el ob-

jeto de permitir que se envíen en comisión 
de servicio funcionarios del Estado para 
cooperar en los trabajos de la Dirección 
de Estadística y Censos. 

IO.-REFORMA DE LA LEY GENERAL DE SER­

VICIOS ELECTRICOS.-OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Como los demás proyectos que figuran 
con urgencia en el Orden del Día no se 
encuentran en estado de ser considerados 
por la Honorable Cámara, corresponde 
ocuparse de las observaciones formuladas 
por Su Exc:elencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que introduce 
modificaciones al D.F.L. N9 4, de 1959, 
que aprueba la Ley General de Servicios 
Eléctricos. 

Las observaciones de Su Excelencia el 
Presidente de I::i República figuran en el 
Boletín N9 9.482-0, y ocupan el undécimo 
lugar en el Orden del, Día. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión la primera observación 
del Ejecutivo al artículo 19, que consiste 
en suprimir la letra j. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el Ejecutivo ha observado el artículo 19, 
suprimiendo la totalidad de su letra j). 
Esta disposición se originó en una indi­
cación presentada por el Diputado que ha­
bla, acogiendo una sentida aspiración y 
necesidad de los diversos municipios del 
país. Sus Señorías conocen el estado de 
crisis económica y financiera por la que 
atraviesan la mayoría de las Municipali­
dades de Chile. Y uno de los factores de­
terminantes de dicha postración es, preci­
samente, el alto costo que deben pagar a 
las compañías distribuidoras de energía 
eléctrica por el suministro de alumbrado 
público. En el hecho, gran parte de las dis­
ponibilidades de los Poderes Comunales 
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se distrae en la cancelación de esta clase 
de cuentas. 

Es así como propusimos la letra j), 
aprobada por ambas ramas de} Congreso, 
que dice a la letra: "Las tarifas por el su­
ministro .de energía eléctrica para el alum­
brado público en las comunas con más de 
treinta mil habitantes, no podrán ser su­
periores al valor del kilowatio-hora que 
la Empresa Nacional de Electricidad So­
ciedad Anónima (ENDESA) cobre a las 
compañías distribuidoras, aumentado en 
un 50 por ciento". Se fijó el límite de Co­
munas con más de treinta mil habitantes 
en razón de que en pueblos o ciudades pe­
queños, el costo del alumbrado público ex­
perimenta un mayor valor. 

Señor President~, el veto del Ejecutivo 
viene a demostrarnos, una vez más, su cri­
terio de permanente y amplia protección 
a los monopolios establecidos por algunas 
grandes compañías, cuyos balances acusan 
enormes utilidades, criterio que, por cier­
to, es repudiado por la mayoría del país. 

En más de una oportunidad se ha de­
nunciado en la Corporación la forma có­
mo dichas com.pañías obtienen sus utilida­
des. La empresas distribuidoras, como la 
Compañía Chilena de Electricidad, la Com­
pañía General de Electricidad y otras, 
hoy día no generan energía eléctrica sino 
en proporciones insignificantes, pues su 
gran negocio consiste en adquirir la ener­
gía producida por Ia ENDESA y, a ren­
glón seguido, distribuirla entre sus usua­
rios, sean particulares, empresas fiscales, 
Remifiscales o las Municipalidades, logran­
do con ello una ganancia absolutamente 
injustificada, por cuanto no debemos ol­
vidar que las plantas hidroeléctricas le­
vantadas por ENDESA han sido financia­
das con el esfuerzo de todos los chilenos. 

Al respecto, quiero señalar que, el año 
pasado, la ENDESA le cotizaba, en la zo­
na que represento en la Honorable Cá­
mara -la provincia de Talca- a la Com­
pañía General de Electricidad, más o me­
nes a 15 pesos por kilovatio-hora. Pues 
bien, la compañía cobraba y cobra a los 

consumidores a 40, 50, 60 y aún a 70 pe­
sos el kilovatio. Y a la Municipalidad de 
Ta!ca por el alumbrado público le cobra 
más de 30 pesos .por e} kilovatio; o sea, 
obtiene una utilidad del cien por ciento, 
en este último servicio y del 300 y 400 por 
ciento con respecto a los consumidores 
particulares. 

La indicación objetada por el Ejecutivo 
tiende a evitar tan irritante abuso. Es 
así como limita sus utilidades al precio que 
las compañías distribuidoras deben pagar 
a la ENDESA, aumentando en un 50 por 
ciento. Si el Supremo Gobierno estima que 
es mal negocio obtener una utilidad de} 
50 por ciento, realmente no comprende­
mos cuál es su criterio en materia de utili­
dades. ¿ Desea, acaso, legalizar las utili­
dades del 200 o del 300 por ciento como 
algo lícito y correcto? 

El viernes de la semana pasada la Mu­
nicipalidad ,de Talca convocó a. una reu-
1110n de parlamentarios ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Orden del Día. 

H.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El señor Secretario va a dar lectura a la 
Tabla de Fácil Despacho para las próxi­
mas sesiones. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Presidente anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las próximas sesiones, 
los siguientes asuntos: 

1.-Consulta de la Honorable Cámara, 
a petición del Honorable Diputado señor 
Jorge Iván Hübner, sobre posible inhabi­
lidad constitucional que le afectaría por 
el hecho de celebrar contratos con la Edi­
torial Jurídica de Chile, Diputado Infor­
mante el Honorable señor Ballesteros. 

2.-l\Iodificaciones introducidas por el 
Honorable Senado al proyecto de ley que 
libera de derechos de internación diver­
sos elementos destinados a las Monjas 
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Francesas de Santiago, la Casa de Huér­
fanos de la Providencia de Valparaíso, la 
Comunidad Religiosa Testigos de Jehová 
y al señor Walter Roth, para la ruta in­
ternacional por el paso Vicente Pérez Ro­
sales. 3er. trámite constitucional. 

3.-Proyecto que autoriza a la l\'!unici­
palidad de Peñaf},or para contratar un 
préstamo. 3er. trámite constitucional. 

4.-)''!oción que autoriza la inversión de 
fondos en diversas obras públicas en la 
ciudad de Angol, con motivo de la cele­
bración del centenario de su fundación. 

5.-Proyecto que autoriza a la :\'Iunici­
palidad de Buin para contratar un prés­
tamo. 3er. trámite constitucional. 

6.-Proyecto que autoriza a la Munici­
palidad de María Pinto para contratar un 
préstamo. 

7.-Proyedo que cambia el nombre a 
diversas calles en la ciudad de Temuco. 

S.-Moción que modifica la ley N9 
10.986, respecto a la concurrencia del Ser­
vicio de Seguro Social en el pago de cier­
tas pensiones de jubilación. Diputado In­
formante el Honorable señor-Schaulsohn. 

9.-Moción que otorga la calidad de em­
pleados particulares a los operadores de 
grúas-puentes transportadoras de metales 
fundentes o candentes. Diputado Infor­
msnte el Honorable señor Lorca. 

10.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir, gratui­
tamente, a la Dirección General de De­
portes del Estado, un terreno ubicado en 
la ciudad de La Serena, 'con el objeto de 
destinarlo a la construcción de un cam­
po deportivo. Diputado Informante el Ho­
norable señor Pontigo. 

n.-Mensaje que autoriza a la Munici­
palidad de Linares I para contratar un 
préstamo. Diputado Informante de la Co­
misión de Gobierno Interior el Honorable 
señor Pantoja y el Honorable señor Urru­
tia, don Ignacio, de la de Hacienda. 

12.-Moción que autoriza a determina­
dos Sindicatos Industriales de la provin­
cia de Osorno para distribuir entre sus 

miembros su patrimonio. Diputado Infor­
mante el Honorable señor Atala. 

13.-Moción que libera de derechos la 
internación de casas prefabricadas desti­
nadas a diversas cooperativas de la vi­
viendad ~l departamento de Arica. Dipu­
tado Informante el, Honorable señor Va­
lente. 

14.-l\'Ioción que modifica la ley N9 
14.535, que autorizó a la Municipalidad 
de Panguipulli para invertir el excedente 
,del producto de la contribución estableci­
da en la ley N9 12.003. 

I5.-Moción que autoriza a la Munici­
palidad (~2 Mejillones para contratar un 
préstamo. 

12.-RECOKSTRUCCION DEL EDIFICIO EN QUE 

FUNCIONA LA ESCUELA NORMAL DE CHI­

LLAN.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Radical. 

El señor BASSO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, 
en la sesión ordinaria del 5 de junio del 
presente año, me referí al estado ruinoso 
y deprimente en que se encontraban los 
barracones en que funciona la Escuela 
Normal de Chillán. Expresé, en dicha opor­
tunidad, que a raíz del terremoto del 24 de 
enero de 1939, hace 23 años, se había cons­
truido, en el carácter de emergencia, con 
el objeto de cobijar bajo su techo a unos 
160 alumnos, y que hoy, con pequeñas am­
pliaciones que posteriormente se habían 
realizaclo, se albergaba más de 600 alum­
nos venidos de los puebIos y ciudades del 
sur del país. Di a conocer las condiciones 
subhumanas en que vivía esta importante 
porción de jóvenes que mañana entrega­
rán su cultura y enseñanza a los niños de 
nuestra Patria. Mencioné el hacinamiento 
de alumnos en los dormitorios y en las 
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salas destinadas a comedores y estudio, 
de':e:1iéndome a denunciar el estado en que 
se encontraban las salas de clase, cuyos 
pisos ya. no admitían reparación; la es­
trechez e insal,ubridad de sus servicios hi­
giénicos, la falta de ventilación de los dor­
mitorios y cómo el espacio reducido de 
éstos exigía tener incómodas literas en vez 
de catres, sin espacio para mantener allí 
un pequeño mueble en donde los alumnos 
pudiesen guardar sus ropas y libros. 

Me referí, también, señor Presidente, 
en dicha sesión, a innumerables proyectos 
que en cuanto a esta construcción se ha­
bían conocido, y dije que había que en­
frentarse a la triste realidad que hasta 
hoy día no se había divisado intención, ni 
menos resolución, de quienes tienen la res­
ponsabilidad de la educación del país, de 
buscar solución a este grave problema. 

Solicité el envío de oficios, dando a co­
nocer mis observaciones, al señor Pr~si­
dente de la República y al señor Ministro 
de Educación Pública y, con cierta decep­
ción, debo expresar en esta Sala que has­
ta la fecha dichos edificios no han mere­
cido la correspondiente respuesta. 

Pues bien, señor Presidente, ahora debo 
poner en conocimiento de esta Honorabl,e 
Cámara que, en la madrugada del jueves 
26 de julio, un voraz incendio destruyó 
importantes secciones de esta Escuela, de­
jándola materialmente imposibilitada pa­
ra continuar cumpliendo las ya dificulto­
sas tareas docentes. Todas las institucio­
nes sociales, gremiales y culturales, los 
partidos políticos y la ciudadanía de la 
provincia, reclaman en estos instantes de 
los Poderes Públicos una rápida y efectiva 
solución a este gravísimo problema. El 
estudiantado de todos los establecimien­
tos educacionales de Chillán y otros pue­
blos de Ñuble, han decretado un paro en . 
aptitud de protesta por tanto abandono y 
en estos momentos una caravana de es­
forzados muchachos marcha hacia Santia­
go para dar a conocer, con su presencia 
física, a nuestros gobernantes, la ins.egu­
ridad que tienen de seguir perfeccionán-

dose por no reunir ya esta Escuela las con­
diciones más indispensables para ello. 

Comprendo, señor Presidente, que exi­
gir una inmediata solución es material­
mente imposible. Tampoco, dado el estado 
ruinoso en que se encuentran los barra­
cones de la Escuela, es aconsejable una 
reparación de urgencia. Pero, no podemos 
dejar abandonado a. su propia suerte este 
plantel educacional que tantos maestros 
ha entregado al país y que hoy día están 
esparciendo enseñanza en los campos y 
montañas de nuestra Patria. Son cientos 
de jóvenes, desde Ñuble hasta los más 
a.partados lugares australes del país, los 
que llegan a este estab],ecimiento a per­
feccionarse en este apostolado. De ahí, se­
ñor Presidente, que me permita expresar 
que debe ser el Congreso Nacional, esta 
Honorable Cámara de Diputados, ante la 
emergencia que está viviendo esta Escue­
la, la que apoye y aliente una inkiativa 
que tienda a encontrar solución adecua­
da a este grave problema. 

Consciente de este deber y responsabili­
dad, este parlamentario presentó en la se­
sión ordinaria del miércoles pasado una 
moción que crea el "Fondo Pro Alfabeti­
zación y Construcción de Escuelas Forma­
doras de Maestros" en el país, y sin pre­
tender que dicho proyecto sea perfecto, 
abrigo la esperanza que en su discusión, 
con la colaboración, comprensión y acu­
cioso aporte de los Honorables colegas, 
será posible convertir en ley esta iniciati­
va. N o ignoro, señor Presidente, que sin 
el patrocinio del Ejecutivo, mi moción ca­
minaría lentamente, de ahí que, al ter­
minar mis observaciones sobre esta ma­
teria, pida a la Mesa que tenga a bien en­
viar oficios, en mi nombre, al señor Pre­
sidente de la República y al señor Minis­
tro de Educación Pública, solicitándoles 
que, previo conocimiento de mi proyecto, 
le den e.l respaldo que constitucionalmente 
requiere. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados en nom­
bre de Su Señoría ... 
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El señor BARRA.-Y en nombre del 
ComÍt€ Socialista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y del Comité Socialista. 

El señor FLORES CASTELLI.-Tam­
bién en mi nombre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá igualmente en nombre del se­
ñor Diputado ... 

El señor V ALENTE.-Y en nombre 
del Comité Comunista. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y del Comité Comunista. 

El señor BASSO.-¿ Cuánto tiempo me 
queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Nueve minutos, Honorabl,e Diputado. 

13.-REPARACION DE DIVERSOS CAMINOS EN 

LA PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor BASSO.-Señor Presidente, en 
el tiempo que le corresponde al Comité 
de mi partido, me voy a referir al proble­
ma caminero de la región que represento 
en esta Honorable Cámara. Es evidente 
que primordial preocupación de los Po­
deres Públicos, en cuanto a política ca­
minera, deben ser las vías transversales 
del país. De esos caminos, que comienzan 
en los lugares cordilleranos más inhóspi­
tos, llegan a los pueblos comunales para 
desembocar, finalmente, en las ciudades 
de importancia que, en su mayoría, son 
las capitales de provincia. Sabido es que 
por estas vías se hace posible la subsisten­
cia de miles de ciudadanos que, rompiendo 
la tierra para hacerla germinar, o extra­
yendo l,a leña, el carbón o la madera de 
nuestras montañas, muchas veces inacce­
sibles, bajan dichos productos por estos 
caminos para transformarlos en dinero y 
llevar de es,ta manera alimentos y ves­
tuarios a sus familiares. 

La provincia de Ñuble, posiblemente co­
mo ninguna otra, presenta estas caracte­
rísticas camineras. De ahí que haya es­
timado necesario, no sólo para la región 

ya enunciada, sino que para el país, por 
los cereales, maderas y masas de anima­
les de engorda que esta zona entrega a 
la nación, dar a conocer, desde esta alta 
tribuna, a las esferas estatales, este la­
tente problema que tanto preocupa a los 
miles de pequeños :r medianos agriculto­
res que en esta época viven prácticamente 
aislados de la civilización. 

Empezaré, señor Presidente, por el ca­
mino denominado "Chillán, San Miguel 
por Vuanco". Esta vía caminera comienza 
a pocos kilómetros de Chillán, pasa por 
el puente llamado "El Diablo", continúa 
por el fundo "El Espolón", atraviesa el 
estero Lluanco y el río "Larqui", desem­
boca en el pueblo cordillerano cuyo nom­
bre es "San Miguel" :r se adentra en la 
montaña. Aún cuando su extensión es su­
perior a 90 kilómetros, el tramo que ne­
cesita urgente reparación y ripiadura es 
de 18 kilómetros. Con ello se haría posi­
ble que pequeños agricultores que llevan 
su abundante producción a la ciud~d de 
ChilIán, pudieran sa,carla en esta época, ya 
que es desmoralizador constatar cómo en 
la actualidad estos esforzados campesinos 
viven absolutamente aislados, hasta el ex­
tremo que no pueden abastecerse de los 
elementos más indispensables para subsis­
tir en compañía de sus famil'iares. 

Camino de El Carmen a Los Puquios.­
Esta red caminera de montaña une una 
importante extensión agrícola con el pue­
blo de "El Carmen" y desde allí con la ciu­
dad de Chillán. Son terrenos blandos que 
en esta época de invierno se convierten en 
lodazales que hacen prácticamente intran­
sitable esta vía para vehículos motorizados 
y de arrastre animal. Existe allí una po­
blación de 350 pequeños prcpietarios que 
viven de la madera, cereales y de la en­
gorda de animales vacunos y lanares que 
esta región produce. Corno antecedente y 
dato ilustrativo habría que expresar que 
la producción triguera anual de este sec­
tor agrícola es de cuatrocientos a quinien­
tos mil quintales. Urge que la Dirección 
General de Vialidad ordene una rápida ri-
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piadura, ya que de no hacerlo se corre el 
riesgo que este camino quede totalmente 
cortado. Su ext2nsión es de 20 a 25 kiló­
metros, más o menos. 

Pido, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Director General de Via­
lidad, por intermedio del :Ministerio ele 
Obras Públicas, solicitándole que ese De­
partamento se preocupe en forma prefe­
rente de estas dos rutas camineras trans­
versales que he señalado. 

El señor LOYOLA (Vicepl'esidente).­
Se enviará el oficio cO;Tespondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas en la 
forma solicitada y en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-y en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
También se agregará el nombre de Su Se­
ñoría. 

14.-RECOXSTRUCCIO~ DEL EDIFICIO EN QUE 

FUNCIONA LA ESCUELA NORMAL DE 

CHILLAN. 

El señor BASSO.-El resto del tiempo 
del Comité Radical lo ocupará el Hono­
rable señor Flores Castelli. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia de Su Señoría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Flo­
res Castelli. 

El señor FLORES CASTELLI.-SeñOl' 
Presidente, como ha advertido el Hono­
rable señor Basso, en numerosas otras 
oportunidades la representación parla­
mentaria de Ñuble se ha referido espe­
cialmente al problema que esta tarde se 
ha vuelto a plantar: reconstrucción de lo­
cal para la Escuela Normal de Chilláu. 
Además, sabe Su Señoría que, en pocos 
momentos más, deberá requerirse el asen­
timiento unánime de la Sala para consi­
derar un proyecto de acuerdo, de que soy 
autor, presentado en la sesión anterior, 
y que trata sobre la misma materia, Y 
debo dejar constancia de mis agradeci­
mientos a todos los Comités de la Hono­
rable Cámara que, con profunda COlli-

prensión del problema que afecta actual­
mente a la provincia de Ñuble, han pres­
tado gustosos sus firmas para que se 
acuerde oficiar al Presidente de la Repú­
blica sobre este problema que tanto nos 
preocupa y nos inquieta. 

15.-CREACION DE UN LICEO COEDUCACIO­

NAL FISCAL E~ LA CIUDAD DE BULNES, 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente, completando una información 
que di en una sesión anterior de la Hono­
rable Cámara, debo referirme a un pro­
blema que afecta a Bulnes, importante 
departamento de la provincia de Ñuble. 

Durante mucho tiempo ha sido aspira­
ción permanente de la ciudadanía de Bul­
nes contar con un liceo. A este respecto, 
los diversos sectores de ese departamento, 
entre EnOS los distintos gremios, han lu­
chado, y luchan, intensamente por 'hacerse 
oír en las esferas gubernativas y llevar 
a la realidad la creación de este estable­
cimiento educacional que se denominaría 
Liceo Coeducacional Fiscal. 

Pues bien, señor Presidente, en esta 
oporunidad tengo a la mano algunos da­
tos suministrados por algunos maestros 
de esa localidad, que quiero hacer present 2, 

para que, en su oportunidad, se transcri­
ban al señor Ministro de Educación PÚ­
blica y puedan formar parte de los ante­
cedentes que son necesarios para que es­
ta iniciativa se convierta en realidad. Se­
gún estos antecedentes, ha existido du­
rante mucho tiempo el Liceo Particular de 
Bulnes. Este funcionó, con un primer ci­
clo, debidamente autorizado por decreto 
N9 4.459, de fecha 25 de mayo de 1946. 
Hasta el año 1954, por falta de recursos 
y profesores, se suprimió el Tercer Año. 
Desde el año 1960, y por la razón ante­
riormente expresada, sólo funcionó el Pri­
mer Año. Actualmente, el Primer Año 
tiene una matrícula de cuarenta y nueve 
alumnos. El año 1961 fueron promovidos 
doce alumnos al segundo año, el que sin 
embargo, no fue posible hacer funcionar. 
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La mayoría de estos niños ha suspendido 
sus estudies por falta ele medios econó­
micos y porque, además, los estableci­
mientos con que cuenta Chillán son insu­
ficientes. De las escuelas números 1 y :2 
de Bulnes egresan anualmente ciento 
veinte alumnos; de éstos, no menos de un 
cuarenta por ciento van al liceo. Si a este 
número, agregamos los egrasados de Qui­
llón y Santa Clara, los alumnos que van 
a los liceos de Chillán pasan de cincuenü, 
y actualmente hay más de cuarenta niños 
que viajan diariamente a los estableci­
mientos secundarics de esta última ciu­
dad. Este problema educacional de Bul­
nes es grave, ya que actualmente no cuen­
ta con un liceo fiscal coeducacional con 
un primer ciclo y cuya matrícula, si fun­
cionara, no sel'Ía inferior a ciento veinte 
alumnos. 

Debo hacer presente, que, por carencia 
de recursos económicos. la subvención qU!~ 
se otorgaba a este liceo ha sido supri­
mida; de manera que, en las condiciones 
actuales, el problema educacional creado 
a aquellos muchachos que egresan de las 
escuelas primarias para continuar sus es­
tudios humanísticos, es sumamente an­
gustioso. 

"El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Permítame, Honorable Diputado. Ha ter­
minado el tiempo del Comitié Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor FLORES CASTELLI.-Señor 
Presidente el Comité Liberal me ha con­
cedido dos minutos para terminar mis ob­
servaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría, con la ve­
nia del Comité Liberal. 

El señor FLORES CASTELLI.-Me 
refería, señor Presidente, a la gravedad 
que reviste el problema educacional en 
Bulnes, por eso me voy a permitir solici­
tar que se remita oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, para que se sirva 
informar en qué forma y condiciones fun­
cionará el año próximo el Liceo Fiscal en 
ese departamento y, además, si están con-

sultados en los programas del año próxi­
mo los fendos correspondientes. 

Hago esta petición, señor Presidente, 
porque, en conversaciones sostenidas con 
altos f'Jncionarios del Ministerio de Edu­
cación sobre esta materia he inferido que 
existiría el propósito de ir a la creación 
de este liceo fiscal. Pero, indudablemente, 
se requiere que tal intención se formalice 
para que los anheles de los vecinos de 
Bulnes, como los de toda la provincia de 
Ñuble, puedan, cuanto antes, convertirse 
en realidad. 

Por estas razones, solicito nuevamente 
que mis observaciones sean remitidas al 
señor Ministro de Educación Pública. 

Agradezco al Comité Liberal la defe­
rencia que ha tenido al concederme 103 

minutos que le solicité. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se enviará el oficio pedido, en nombre de 
Su Señoría, al señor Ministro de Educa­
ción Pública. 

El señor BASSO.-Y en nombre del 
Comité Radical. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también en nombre del Comité 
Radical. 

16.-AMPLIACION DEL SERVICIO TELEFONICO 

EN DIVERSAS LOCALIDADES DE LA PRO­

VINCIA DE LLANQUIHUE. Pi:TICION DE 

OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede usar de 11l; palabra el Honorable se­
ñor Rlein. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
tiempo atrás, usé de la palabra en esta 
Honorable Cámara para referirme al pro­
blema telefónico que afecta a la provincia 
de Llanquihue, principalmente a alguncs 
de sus sectores rurales. 

En la respuesta que ha dado la Compa­
ñía de Teléfonos de Chile se pone en duda 
lo que manifesté en esa oportunidad. Pero 
tengo aquí en mi mano, "El Heraldo Aus­
tral", de Puerto Varas, periódico- en el cual 
a cuatro columnas y con un gran título se 
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reclama de las deficiencias de ese Servi­
cio. 

Dice: "Fresia reclama que haya un solo 
teléfono en la región. En caso de apuros 
hay que recurrir al selector de los Ferro­
carriles del Estado". 

Señor Presidente. este título del diario 
"El Heraldo Austral" confirma lo que dije 
en mi intervención efectuada meses atrás. 
Ahora vemos cómo se han levando las cen­
trales telefónicas ele Loncatora, Las Que­
mas, Nueva Braunmann y de otras loca­
lidades de la provincia de Llanquihue. Es­
to indica que nosotros en Chile, en vez de 
progresar en materia de comunicaciones 
telefónicas, estamos retrocendiendo. 

Quiero hacer presente, además, que en 
Fresia, hace más o menos 6 ó 7 meses al­
gunos vecinos en una reunión, manifesta­
ron interés por instalar teléfono. Pues 
bien, a caela uno de ellos se les exigió cien 
mil pesos como anticipo. 

Y, después de casi un año, la Compañía 
de Teléfonos de Chile devolvió ese dinero 
y decidió dejar a Fresia con un solo telé­
fono. Como se puede apreciar, este servi­
cio ele utilidad pública no cumple con sus 
funciones en esta localidad, en la que, en 
caso de emergencia, se tiene que recurrir 
al selector de los Ferrocarriles del Estado. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio el señor Ministro del Interior, a fin 
de que pida a la Compañía de Teléfonos 
de Chile que, en cuanto a comunicaciones 
se refiere, debe marchar con el tiempo en 
el cual vivimos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor OCHAGAVIA.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría 

17.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA 

COMUNA DE FRUTILLAR, PROVINCIA DE 

LLANQUIIIUE. PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor KLEIN. - En seguida, s€ñor 
Presidente, me referiré a algunos proble­
mas de la comuna de Frutillar, expuestos 
en una comunicación que he recibido de la 
Asamblea Liberal de esta localidad. 

Como ocurre en muchas parte del país, 
el problema habitacional en Frutillar Alto 
y Frutillar Bajo es grave. En consecuen­
cia, es indispensable que la Corporación 
de la Vivienda construya viviendas para 
los obreros en estas localidades. Para este 
efecto, la Municipalidad de Frutillar ha 
donado terrenos en Frutillar Alto. 

Por lo tanto, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que instruya a la Corporación de la 
Vivienda en orden a que en sus planes 
futuros consulte la construcción de pobla­
ciones en Frutillar Alto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor OCHAGAVIA.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El .señor KLEI~.- Señor Presidente, 

otro problema que es preciso resolver y 
que deriva de los sismos de mayo de 1960, 
es aquél relacionado con la reposición del 
pavimento en la Avenida Eunón Philippi, 
arteria principal de la localidad de Fru­
tillar, importante zona turística. 

Pido que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que so­
licite de la Dirección de Pavimentación 
que procure consultar en sus planes fu­
turos la reposición del pavimento de la 
Avenida Bernardo Eunón Philippi, en 
Frutillar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

El señor OCHAGAVIA.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará al oficio el nombre de Su Se­
llaría. 

El señor KLEIN.-También solicito, 
señor Presidente, se dirija oficio al mis­
mos Secretario de Estado, a fin de que 
instruya a la Dirección de Obras Portua­
rias -creo que a ella le corresponde in­
tervenir en este asunto- para que proceda 
a reparar el muro de contención en la mis­
ma arteria que mencioné denantes, esto 
es, en la A venida Bernardo Eunón Phi­
lippi, la que es una especie de calle cos­
tanera frente al lago. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también e;l oficio en nombre 
de Su Señoría, al señor ::\iinistro de Obras 
Públicas. 

El señor OCHAGAVIA.-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señal" LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará también el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor KLEIN.-Otro problema que 
afecta tanto a Frutillar Alto como a Fru­
tillar Bajo, es el relativo al agua potable. 

Solicito se envíe. oficio al señor Minis~ 
tras de Obras Públicas, a fin de que pida 
a la Dirección de Obras Sanitarias que 
apure la instalación de los servicios de 
agua potable y alcantarillado en Frutillar 
Alto. 

El señor OCHAGA VL<\d-También en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría y en el del Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor KLEIN.-Puedo manifestar, 
asimismo, que Frutillar es una zona agrí­
cola por excelencia. Tiene numerosos ca­
minos, por los cuales se trasladan los pro­
ductos en distintos vehículos, a veces en 
carretas a los centros de consumo. Pues 
bien. los caminos de esa regón, están en 
muy mal estado. 

Por eso, pido se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, a fin de que 
solicite de la Dirección de Vialidad re-

ponga las maquinarias que sacó tiempo 
atrás de la comuna de Frutillar. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en nombre de 
Su Señoría ... 

El señor OCHAGAVIA.-Y en mi nom­
bre también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... y en nombre del Honorable señor 
Ochagavía. 

El señor KLEIN.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El Honorable señor Guerra hará uso 
del resto del tiempo correspondente al 
Comité Liberal. 

I8.-FONDOS PARA LA TERMINACION DE 

DIVERSOS CAMINOS SITUADOS EN EL DEPAR­

TAMENTO DE PISA GUA, PROVINCIA DE 

TARAPACA. PETICION DE OFICIOS 

El señor GUERRA.- ¿ Cuántos minu­
tos restan al Comité Liberal, señor Pre­
sidente? 

El señal" LOYOLA (Vicepresidente).­
Seis minutos. 

El señor G UERRA.-Señor Presidente, 
es evidente el progreso logrado en el nor­
te gracias al resurgimiento de nuevas in­
dustrias pesqueras. 

Se ha podido comprobar que especial­
mente en el departamento de Pisagua, se 
han instalado importantes industrias pes­
queras formadas con capitales chilenos y 
también con capitales extranjeros. 

Tenemos, por ejemplo, que se ha ins­
talado la Industria Pesquera Pisagua S.A., 
la que produjo el año .pasado alrededor de 
10 mil toneladas de harina de pescado y 
2.580 toneladas de aceite. Para el año ve­
mdero, se ha calculado que esta produc­
ción aumentará visiblemente. 

Así, se estima que la producción de ha­
rina de pescado subirá a 25 mil tone:ladas; 
del aceite, a 6 mil toneladas y de los ar­
tículos congelados a 2 mil toneladas, con 
un ingreso de alrededor de 3.380.000 dó­
lares. 

Además, ya se instaló la Industria Pes-
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quera Imperial Limitada, con una produc­
ción de 3 mil toneladas de harina y 500 
toneladas de aceite. Están por instalarse 
la Industria Pesquera de Conservas Za­
vala y la Industria Pesquera Olivia As­
torga. 

De manera que la población de Pisa­
gua aumentará, y el Gobierno pal'a hacer 
frente a este problema, deberá preocupar­
se en solucionar otras de gran importan­
cia, por ejemplo, los relacionados con ca­
minos, agua potable, escuelas, edificios 
públicos ele ese departamento. Por eso, ha 
viajado, desde el puerto de Pisagua hacia 
la capital, el activo Gobernador de esa 
zona, señor Rolando Carvajal Carvallo, 
con el fin de encontrar solución a esos 
problemas que afligen a Pisagua, y lograr 
ponerla a tono con su resurgimiento in­
dustrial. 

Dentro de los problemas que he seña­
lado, está el de caminos. Pues bien, debo 
decir que el camino de Zapiga a Camiña 
esth en su etapa de terminación, pero es 
nece8ario que se contem¡;:le en el Presu­
puesto de la N ación del próximo año la 
cantidad de dinero suficiente para darle 
término. El camino de Chuzmiza a Chiapa, 
también está por terminarse, .pero se ne­
cesita la suma de dinero indispensable pa­
ra poder construir los últimos dieciséis ki­
lómetros que faltan. El camino de Suca a 
Mifie-Mii1e está en las mismas condiciones 
que los anteriormente nombrados: se pre­
cisa un aporte del Fisco para su total ter­
minación. 

Por eso, pido al señor Presidente se sir­
va ordenar se envíe oficio al señor Mi­
nistre de Obras Públicas, con el fin de que, 
para la terminación de estos tres impor­
tantes caminos del departamento de Pisa­
gua se consulte un aporte fisc~l en el Pre­
supuesto correspondiente para el año 1963. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría, al señor Minist.ro de Obras 
Públicas. 

El señor GUERRA.-Especial impor­
tancia debe dársele a la terminación del 
camino de Bajada de Hospicio a Pisagu.1.. 

El puerto de Pisagua está próximo a un 
cantilado. Entonces, la movilización sólo 
llega hasta un lugar que se denomina Ba­
jada de Hospicio. De ahí que sea neC23a­
rio sacar los productos de Pisagua a tl'a­
vés de un camino de Bajada de Hospicio 
a ese puerto. Esta obra está en construc­
ción; el señor Gobel'nador, que la está lle­
vando adelante desde hace tiempo, estima 
que con sesenta mil escudos quedaría tei'­
minada. 

Solicito que, aparte de los pedidos an­
teriormente, se envie oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre esta im­
portante ma teda, para que se sirva con­
sultar en el Presupuesto mencionado la 
cantidad referida, destinada a dar térmi­
no a la construcción de ese camino. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará oficio a;1 señor Ministro de 
Obras Públicas, en la forma solicitada por 
Su Señoría. 

19.-NECESIDAD DE SOLUCIONAR EL PRO­

BLEMA DE AGUA POTABLE DE LOS DEPAR­

TAMENTOS DE IQUlQUE y PISAGUA. PRO­

VINCIA DE TARAPACA. PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor GUERRA,-Señor Presidente, 
como manifesté al comienzo de mis ob­
servaciones, el crecimiento industrial ha 
traído consigo el problema del agua pCJ­
table de Pisagua, Si bien se está traba­
jando en forn1a apresurada en la capta­
ción de agua en Dolores, a treinta y siete 
kilómetros de Pisagua, hay que reCO!1> 
cer que es necesario dar mayor impul¡;o 
a estos trabajos. 

En atención a estas consideraciones, se­
ñor Presidente, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
que, de acuerdo con la Corporación de Fo­
mento de la Producción y a través del Mi­
nisterio de Hacienda, se coordine esta ac­
ción, a fin de que, tanto el Fisco como la 
CORFO, proporcionen fondos en cantidad 
prudente, para terminar en forma defini­
tiva con el problema del agua potable de 
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Iquique y Pisagua y contribuir así a un 
mayor desarrollo de la industria pesquera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente en 
nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor PresicklltC¡ 
en lo referente a educación, si bien el Go­
bierno se ha preocupado de este problma 
y se están construyendo escuelas en algu­
nas partes de este departamento, exisctn 
otras en que ellas faltan ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

20.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL R. P. 

ALBERTO HURTADO, CON MOTIVO DEL 109 

ANIVERSARIO DE SU FALLECIMIENTO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Com ¡té 
Demócrata Cristiano. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presi­
dente, el día 18 de este mes, se cumplen 
diez años de la muerte del Padre Alberto 
Hurtado. Las institucions que él creara 
recordarán su ínolvidable memoria. Es de 
justicia que en esta Honorable Cámara se 
haga también recordación de quien fuela 
maestro y apóstol de caridad y justicia. 

La personalidad del Padre Hurtado 
trascendía y trascienda, porque era la de 
un creyente que sentía a un Dios vivo, 
como seguramente lo sintieron un Sa.ll 
Pablo y un San Francisco; un Dios vivo 
que era el pobre entre los pobres, y a quien 
sólo se sirve viviendo como si fuera un 
pobre más. 

Su recuerdo hay que situarlo en lo que 
fue su vocación personal, en las raíces 
carnales de su fidelidad a la causa de los 
oprimidos. 

Como muchos, conocí personalmente 31 
Padre Hurtado, leí sus libros, asistí a ~us 

confidencias de los derrotados de la vida; 
y siempre, detrás de todo lo que hacía, 
creí ver como todo un mundo presente, 
como un telón de fondo: un mundo de ca­
ras fatigadas, de ojos grandes y profun­
dos de niños que no conocían ni el mar 
ni la montaña, sino sólo el fangal de la 
"callampa" o el frío lecho del río; de mu­
jeres que vivían el duro rigor del aban­
dono. 

Vi también en este telón de fondo, la 
resistencia cristiana del Padre al horro­
roso mundo de los que defienden el pa­
sado como la ciudadela que guarda el te­
soro de us privilegios; el mundo de aqué­
que tenían y tienen miedo; miedo a la luz, 
a la alegría y, ¿ por qué no decirlo? Mie­
do también al Evangelio cuando habla de 
justicia y no de resignación. 

La voz del Padre Hurtado tuvo eco re­
sonante en la propia Iglesia de la cual era 
su Ministro. Hoy se preocupa menos de la 
apostasía de las "élites" y más de la des­
cristianización de las masas. 

"La cm'idacl comienza donde termina la 
justicia". Estas palabras del Padre Hur­
tado inspiraron su fecunda e incansable 
actividad. Fundó el Hogar \de Cristo, en 
1946, doce Hogares para Niños Vagos, en 
Santiago; la Sociedad de Viviendas Eco­
nómicas para obreros y empleados, y sus 
últimas preocupaciones, ya enfermo y gra­
ve, las dedicó a la "niña vaga". 

La figura del Padre Hurtado merece 
estar ubicada junto a todos aquellos qU(~, 

conociendo a Dios e ignorfmdolo, fueron 
fermento de su generación y hoy duer­
men en paz, junto a los rectos de corazón, 
a los profetas de los grandes movimientos 
sociales, de los libertadores y educadores, 
y, por último, junto a sus maestros: el 
Padre Vives y el Padre Fernández Pradel. 

El señor KLEIN.-Adhiero al hOl1lt;­
naje que ha rendido el Honorable señor 
Gumncio al Padre Hurtado, señor Presi­
dente. Quiero que quede constancia de 
ello. 

El señor GUERRA.-Debiera adherir 
toda la Honorable Cámara. 
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21.-DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

DEL PAIS. CREACION DE UNA DIRECCION 

REGIONAL DE IMPUESTOS INTERNOS EN 

VAI,PARAISO. CONSTRUCCION DE UN EDI­

FICIO PARA DICHO SERVICIO EN LA CIUDAD 

MENCIONADA. PETICIOV DE OFICIO 

La señorita LACOSTE.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, el Ejecutivo está realizando estu­
dios tendientes a dar una estructura más 
ágil y moderna a la Dirección de Impues­
tos Internos, por medio de un proyecto de 
nuevo Estatuto Orgánico para el citado 
Servicio. Constituye ésta una magnífica 
oportunidad pra iniciar una política de 
descentralización administrativa que el 
país reclama. 

N adie podría discutir ;la alta convenien­
cia de una razonable descentralización de 
nuestra Administración Pública que per­
mita a las diversas regiones del país ma­
yor ingerencia en el manejo de sus propio.s 
intereses, con el objeto de atender mejor 
sus necesidades, robustecer su vitalidad y 
satisfacer más directamente sus anhelo.s 
de progreso y bienestar. Se dice "una des­
centralización razonable", porque las pro­
vincias no desean una completa autonomía 
administrativa, ni piden una descentraili­
zación que vaya más lejos que lo que con­
venga a los 'intereses generales de la N a­
ción. 

Es lógico que cada uno ele los servicios 
fiscales y semifiscales que se relacionan 
con la producción, el comercio, las obras 
públicas, la educación, los servicios de sa­
lud, la previsión, ~tc., deben tener una di­
rectiva nacional, pero que éstas deben li­
mitar su acción a hacer los estudios, a 
orientar, a fijar las normas generales y 
el control técnico, pero deben dejar en ma­
nos de los organismos regionales su ad­
ministr;ición. 

Las provincias reconocen la importan­
cia y necesidad de la dirección y control 

de las oficinas técnicas nacionales, pero 
protestan cuando, saliéndose de su verda­
dero papel directivo, pretenden manejar, 
desde la capital, los menores detalles de 
los servicios a través de todo Chile. 

Esta excesiva centralización ha sido 
causa de que muchas y muy importantes 
empresas de diferentes partes del país ha­
yan trasladado a la capital la sede y di­
rección superior de sus negocios, cuando 
no han llevado también los establecimien­
tos industriales. 

En nuestra provincia, a pesar de estar 
tan cerca de la capital, se ha producido 
un éxodo notable de industrias hacia el 
gran Santiago. Son muchos los obreros 
que han quedado cesantes por esta causa, 
y algunos, cesantes por tiempo indefinido, 
por que no hay posibilidad de nuevo tra­
bajo. 

Hace pocos días, un Congreso de Juntas 
Vecinales de la comuna de Viña del Mar 
señaló el perj uicio enorme que este éxodo 
de industrias significaba para la clase 
trabajadora, que no puede ser migratoria, 
por razones de todo orden. 

Esta concentración de las industrias y 
oficinas comerciales en la capital causa ei 
empobrecimiento y retroceso de las provin­
óas, a cambio de una grave hipertrofiA 
de valores humanos y económicos en la 
capital de la República. 

Es muy demostrativa la semblanza que 
siempre se hace: el país es un organismo 
con una gran cabeza y un cuerpo débil 
que no la puede sustentar. 

Los representantes de las diferentes 
regiones del país en este Parlamento co­
nocemos por propia experiencia los daños 
causados por la política centralista; sa­
bemos cómo tienen que luchar las provin­
cias para defenderse; nos damos perfecta 
cuenta de la actitud heroica de quienes 
prefieren quedarse apegados a su terru­
ño, en vez de trasladarse a donde están 
todas las posibilidades, donde se resuel­
ven todos los problemas y donde se ha 
reunido todo aquello que puede hacer la 
existencia fácil y agradable. 
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Los Constituyentes del año 1925 se hi­
cieron eco del malestar general que exis­
tía a través del país por esta causa y, re­
conociendo que era necesario modificar la 
estructura de la Administración Pública, 
aprobaron el artículo 107, que dice: "Las 
leyes confiarán paulatinamente a los or­
ganismos provinciales o comunales, las 
atribuciones y facultades administrativas 
que ejerzan en la actualidad otras auto­
ridades, con el fin de proceder a la descen­
tralización del régimen administrativo 
interior." 

Para llevar a efecto esta descentrali­
zación, creó las asambleas provincias que 
fracasaron antes de tener vida efectiva; 
este mecanismo fue inoperante, por razo­
nes que sería largo analizar en este mo­
mento. 

En mi provincia se ha estudiado este 
problema con elevado espíritu construc­
tivo y patriótico. Mi provincia fue señera 
en una memorable campaña de descentra­
lización administrativa realizada, hace 
tres lustros, bajo la dirección del Centro 
para el Progreso de Valparaíso y, concre­
tamente, con la magnífica jefatura de un 
ciudadano illustre, don Gastón Ossa S. M. 

En un Congreso de representantes de 
todas las provincias del país, se elaboró 
un proyecto de reforma del Capítulo IX 
de la Constitución que trata del "Régimen 
Administrativo Interior", pero este pro­
yecto no interesó al Parlamento de aquella 
época. 

En una democracia, el pueblo toma 
parte en el Gobierno de dos maneras: 
primero, en una forma indirecta, cuando 
hace uso de su derecho a sufragio; y de 
una manera directa, cuando formula pe­
ticiones fundadas, a través de sus orga­
nizaciones, ya sean gremiales, científicas, 
vecinales, etc., que recogen la experiencia 
de sus componentes. 

Estimamos que esta colaboración di­
recta de los ciudadanos con el Gobierno 
es un hecho fundamental de toda demo­
cracia que sólo puede verificarse en un 
país administrativamente descentralizado. 

Hay un antagonismo manifiesto entre 

los conceptos de democracia y centralis­
mo. El centralismo acapara el poder, nie­
ga a las mayorías cuidadanas el derecho 
a intervenir en las tareas gubernativas, 
a obtener en forma expedita los benefi­
cios que las leyes confieren. No debemos 
olvidar que todos los jefes totalital'ios fue­
ron grandes centralistas. El centralismo 
es un medio expedito para imponer obe­
diencia ciega y sumisión incondicional a 
¡la ciudadanía. ¿ Constituyen estos concep­
tos una exageración? En absoluto. La 
amargura de las provincias, que languide­
cen y sufren, es la respuesta. 

Pero mientras llega un auténtica, ra­
zonada y justa descentralización admi­
nistrativa, que dé vitalidad a ese escnú­
lido organismo que constituyen las pro­
vincias a través de todo el país, volvamos 
al caso que se nos presenta con la nueva 
estructuración de los Servicios de Im­
puestos Internos. 

El anunciado proyecto de Estatuto Or­
gánico para este servicio crea cuatro DI­
recciones Regionales, con sede en las ciu­
dades de Antofagasta, la Norte; en San­
tiago, la Región Santiago Central; tam­
bién en Santiago, la Región del Centro, 
y la Región Sur, en Concepción. 

Constituye esto un indicio de descen­
tralización, pero muy disimulado, porque 
es muy poco lo que se descentraliza. De 
estas Direcciones Regionales dependerán 
las 14 administracions de Zona: cuatro en 
Santiiago y las diez restantes en Iquique, 
Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Tal­
ca, Chillán, Concepción, Temuco, Valdivia 
y Punta Arenas. 

Las Direcciones Regionales tendrán a 
su cargo la supervigilancia del cumpl i­
miento de las leyes tributarias; resolve­
rán las reclamaciones en primera instan­
cia; condonarán intereses y multas; pro­
cederán a la devolución de impuestos, etc., 
con las limitaciones que señale el Regla­
mento. 

La Administración de la IV Zona de 
Impuestos Internos, con asiento en la ciu­
dad de Valparaíso, que tiene jurisdiscción 
sobre las provincias de Valparaíso y Acon-
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cagua, en la actualidad está facultada sólo 
para resolver materias hasta un monto 
no superior a E9 500. Por esta razón, los 
¿suntos que afectan a la mediana y gran 
empresa deben ser solucionados por la 
Dirección General, vale decir en Santiago, 
con las consiguientes molestias de conti­
nuos viajes de los ejecutivos, abogados, 
contadores, etc., siendo uno de los moti­
vos de los éxodos de empresas hacia la 
capital. 

En cuanto a las entradas Q'cnet9Jes de 
la Nación, el 70 %J de este ingreso fiscal 
llega por intervención de Impuestos In­
ternos. De la cantidad que corresponde a 
este porcentaje, el 52% llega por San­
tiago Central; el 18 %, por Val paraíso; 
el 12%, por rural Santiago y cobre; el 
18 ro, por el resto del país, comprendiendo 
todo el norte y el sur, después ·de la pro­
vincia de O'Higgins. 

De lo anterior se deduce que la fuente 
de mayor tributación se encuentra ubi.­
cada en la Zona Valparaíso, Santiago, 
O'Higgins, y, específicamente, que Val­
paraíso, después de Santiago, es la más 
importante. 

Este antecedente y el hecho de que 
Valparaíso, como primer puerto del país, 
cuenta con centros de investigación eco­
nómica y fuentes de profesionales univer­
sitarios, justifican plenamente la necesi­
dad de darle una mayor categoría en el 
plano tributario, creándose una Dirección 
Regional en Valparaíso. 

Por otra parte, debe tenerse presente la 
circunstancia de que, en la actualidad, se 
dispone de los fondos necesarios para do­
tar a Impuestos Internos de ValparaÍso 
de un edificio adecuado a sus importantes 
funciones. 

Fundada en las consideraciones ante­
riormente expuestas, me permito solicitar 
que esta Honorable Cámara se dirija al 
señor Ministro de Hacienda, pidiéndole, 
en nombre del Comité Demócrata Cristia­
no, lo siguiente: 

19_Que sean ampliadas las facultades 
otorgadas a la Administración de Valpa­
raíso por Resolución N9 2.000, del 19 de 

marzo de 1960, en forma tal, que sólo los 
casos muy extraordinarios deban ir en 
consulta a la Dirección General. 

2Q-Que se incorpore al proyecto de 
nuevo Estatuto Orgánico del Servicio de 
Impuestos Internos una Dirección Regio­
nal con sede en Valparaíso. 

39-Que se proceda, a la brevedad po­
sible, a construir un edificio apropiado 
para las oficinas de dicho Servicio en Val­
paraíso, antes que se derrumbe el que 
ocupa actualmente, ya que su estado rui­
noso pone en peligro la vida de sus em­
pleados y del numeroso público que se ve 
obligado a afrontar igual peligro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Hacienda, en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DEL HOSPITAL DE SAN 

ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO. PE­

T'CION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comité Demó­
crata Cristiano. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputada? 

La señorita LACOSTE.-Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, quiero aprovechar los minutos que 
me ha conced ido la Honorable señorita 
Lacoste para preocuparme de un grave 
problema que afecta a los habitantes del 
puerto de San Antonio, relativo a la aten­
ción médica. 

Desgraciadamente, el hospital de San 
Antonio funciona en un edificio, cuya 
construcción es de muy mala calidad, por 
cuanto es de madera~ En la actualidad, se 
encuentra en pésimas condiciones, a tal 
extremo que en cualquier momento puede 
producirse algún siniestro que signifique 
tener que lamentar después desgracias 
personales. 
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En reiteradas oportunidades, he insis­
tido ante el señor Ministro de Salud PÚ­
blica, para que, a la brevedad posible, se 
proceda a iniciar la construcción del nuevo 
hospital regional del puerto de San Anto­
nio, cuyos planos ya están confeccionados; 
y entiendo también que todos los trámites 
relativos a las especificaciones y propues­
tas, se hallan listos. Además, en el pre­
supuesto de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, está esta­
blecida la suma necesaria para inicial' es·­
tos trabajos. Por lo tanto, se trata más 
que nada, de un atraso de carácter admi­
nistrativo. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente que se sirva enviar oficio -lásti­
ma que no hay número en },a Sala para en­
viarlo en nombre de la Honorable Cáma­
ra-, en nombre del Comité de mi parti­
do, al señor Ministro de Salud Pública, 
con el objeto de que se inicie, a la breve­
dad posible, la construcción del hospital 
de San Antonio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solkitado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Salud Pública. 

depende del departamento de Castro, se 
encuentra destruido. Prácticamente, toda 
la población escolar se encuentra ha!Cina­
da, trabajando en un local particular en 
pésimas condiciones. En seguida, el local 
de la escuela de Rauco, en la comuna de 
Chonchi, del departamento de Castro en 
Chiloé y la escuela "Díaz Lira", de la co­
muna de Queilén, también en el departa­
mento de Castro, se encuentran en ma­
las condiciones. Es indispensable solucio­
nar estos problemas pidiendo a la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Es­
colares que les dé prioridad a estos tra­
bajos. 

Concretamente, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
a fin de que otorgue prioridad dentro del 
programa de construcciones en Chiloé, a 
la construcción de los tres locales que he 
señalado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado al señor 
Ministro de Educación Pública, en los 
términos indicados por Su Señoría. 

24.-DESTINACION DE FONDOS PARA EL CEN-

Ha terminado el turno del Comité De- TRO ,DE CAPACITACION AGRICOLA EN 

mócrata Cristiano. 

23.-CONSTRUCCION DE LOCALES ESCOLA­

RES EN LA PROVINCIA DE CHILOE.-PETI­

CION DE OFICIO. 

E;l señor OCHAGA vrA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, en repetidas oportunidades he in­
tervenido en la Honorable Cámara para 
referirme a problemas que inciden con la 
habilitación de locales escolares de la pro­
vincia que represento, los que, a raíz de 
los últimos sismos, quedaron destruidos 
en su gran mayoría. Esta tarde, concre­
tamente, me referiré a tres locales. 

El local de la escuela de Aldachildo, 
ubicada en la comuna de Puqueldón que 

ANCUD, PROVINCIA DE CHILOE.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA. - Igualmente, 
solicito se dirija oficio al señor Ministro 
de Agricultura con el objeto de que se 
dispongan los fondos necesarios para que 
en el terreno adquirido por el, Ministe­
rio a sucargo,en Ancud, provincia de 
Chiloé, pueda desarrollarse un programa 
de capacitación agrícola a través de cur­
sos, para preparar a futuros agricultores 
de la zOna. Falta completar una parte im­
portante de las instalaciones que allí exis­
ten, a fin de poner en actividad este cen­
tro de capacitación tan importante, des­
tinado a elevar La ca.pacidad técnica de 
los agricultores de Chiloé. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 



3044 CAMARA DE DIPUTADOS 

-Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Agricultura en la for­
ma solicitada por Su Señoría y en su 
nombre. 

25.-CONVENIENCIA DE ENSANCHAR Y PA­

VIMENTAR LA CALLE SAN PABLO, EN LA 

CIUDAD DE SANTIAGO, DESDE LA AVENIDA 

MATUCANA HACIA EL PONIENTE.-PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor OCHAGA VIA.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ta­
gle, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Dentro del tiem.po deL Comité Conser­
vador Unido, tiene la palabra el Honora­
ble señor Tagle Valdés. 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, de acuerdo con la concep­
ción moderna del urbanismo, las grandes 
ciudades han debido planificar sus líneas 
de edificación para hacerlas más armóni­
cas en lo que se refiere a su sentido arqui­
tectónico y' su altura; se trazan gl'andes 
rutas de alta velocidad, para unir a los 
pueblos y ciudades en el menor tiempo y 
con el menor riesgo posible; se han en­
sanchado antiguas vías con el objeto de 
adaptarlas a las nuevas exigencias ele un 
mayor tránsito y de una velocidad siem­
pre en aumento. 

Los caminos de acceso a la capital se 
han ido poniendo a tono con estas exigen­
cias y así es como hemos sido testigos de 
la necesidad de ensanchar la Gran Ave­
nida, dado el mayor tránsito de esta vía 
por la cual se efectúa todo el tránsito de 

vehículos desde nuestra capital hacia el 
sur del país. Se ha construido doble vía 
desde Santiago a Padre HUl'tado porque 
las necesidades del momento así lo acon­
sejaban; la ruta panamericana es tam­
bién producto de €sta misma c1,daptación 
de las vías camineras. 

Pero hay una vía muy antigua que en 
su tiempo fue la salida obligada hacia 
Valparaíso, a través de la calle San Pa­
blo, que, ha quedado atrás en este progreso 

y que, sin embargo, tiene que dar cabida 
al enorme tránsito, especialmente de ve­
hículos de locomoción colectiva, que mo­
vilizan diariamente a los obreros y em­
pleados que trabajan en Santiago y que 
viven en las comunas de Quinta Normal 
y Barrancas. 

La razón de esta postergación ha sido, 
entre otras, la existencia de una línea de 
tranvías, llamada Ferrocarril Santiago 
Oeste, que si bien presta alguna utilidad 
al transporte de pasajeros hacia el po­
niente. de la capital y viceversa, ha impe­
dido hasta el momento que la calle San 
Pablo pueda ser aprovechada en toda su 
amplitud. 

La concesión del Ferrocarril Santiago 
Oeste fue entregada por 50 años, plam 
que vencería en 1974. Nada parece acon­
sejar que transcurran 12 años más para 
que, al término de la concesión, pueda ser 
afrontado el problema, en circunstancias 
de que se desea una solución rápida y 
efectiva. 

Como representante en esta Honorable 
Cámara del 29 Distrito de Santiago, he 
tratado de encontrar la manera de efec­
tuar el ensanche total de la caUe San Pa­
blo, sin que se perjudiquen los intereses 
económicos de las Municipalidades de 
Quinta N oimal y Barrancas. 

Después de haber estuchado las cláusu­
las del contrato de concesión del Ferroca­
rril Santiago Oeste, el Diputado que ha­
bla ha llegado a la conclusión de que debe 
exigirse la aplicación del artículo 11, del 
Decreto N9 2646, de 17 de noviembre de 
1926, que dice textualmente: 

"Si se ejecutaren obms de urbanización, 
l1iejo}'(!,í11iento o pavimentación definitiva 
dé las calles o caTrlinos ocupados con la 
vía del ferrDcarril, el concesionar1:o estará 
obligado a efectuar en sus obras las modi­
ficaciones necesarias sin costo alguno para 
el Estado ni para Zas Municipalidades" .. 

Señor Presidente, aquí está la solución 
definitiva de un problema que, con justa 
razón, preocupa a las autoridades de Quin­
ta Normal y Barrancas. De la aplicación 
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del citado Decreto, depende la liquida­
ción de un problema que se ha arrastrado 
por años y cuya solución no puede esperar 
más si se desea colocar a estas comunas en 
el camino del progreso que les correspon­
de, más aún considerando el acentuado au­
mento de sus poblaciones en los últimos 
años. 

Por las razones expuestas, me permito 
solicitar que en mi nombre, se envíen los 
siguientes oficios: 

19-A la Dirección General de Pavi­
mentación urbana, a través del Ministerio 
de Obras Públicas, para que proceda a 
aplicar el artículo 11 del Decreto N9 2646, 
de 17 de noviembre de 1926, o cualquier 
otra cláusula que facilite el propósito de 
ensanchar la calle San Pablo oesele Matu­
cana hasta la calle Buenos Aires. 

29-Al Ministerio oe Obras Públicas, pa­
ra que incluya en el Presupuesto elel próxi­
mo año, la canticlad de E9 80.000 valor 
aproximado de la pavimentación oe la ca­
lle San Pablo en todo su ancho. 

39-A la I. Municipalidad de Santiago 
para que respecto al tramo que a ella le 
corresponde pavimentar, es decir desde 
Matucana a Laureles, vea la manera de aco­
gerse a las mismas cláusulas indicadas an­
teriormente, para que el ensanche sea com­
pleto en todo el recorrido del ferrocarril 
Santiago Oeste. 

49-Al Ministerio de Obras Públicas, 
solicitando la destinación en el Presupues­
to del año próximo, de los dineros sufi­
cientes para pavimentar la calle San Pa­
blo, hasta su empalme con la ruta a Puda­
huel. 

Si la Dirección General de Pavimenta­
ción Urbana acoge lo solicitado y si el Mi­
nisterio pone a su disposición los fondos 
que aquí se piden, habremos contribuido 
a dar solución a un viejo problema que ha 
estado atrasando el progreso de dos im­
portantes comunas del Gran Santiago, co­
mo Son Quinta Normal y Barrancas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán, en su nombre, al señor M1-

nistro de Obras Públicas, los oficios que 
ha solicitado Su Señoría. 

26.-CONSTRUCCION DE DOBLE VIA EN EL 

CAMINO DE SANTIAGO A SAN ANTONIO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor T AG LE (don Manuel) .-Señor 
Presidente, a fines del año pasado, en una 
gira en la que tuve oportunidad de acom­
pañarlo, el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas visitó la comuna de Peñaflor. En 
esa oportunidad se le solicitrí algo que ya 
se está llevando a efecto, como es el en­
sanche del camino de Santiago a Padre 
Hurtado. 

Es probable que ese ensanche quede 
completamente terminado en pocO,S meses 
m~s, con lo cual se facilitará el enorme 
tránsito que existe especialmente en Ita 
época de verano y que viene desde la cos­
ta, tanto ele Val paraíso como de San An­
tonio, hacia Santiago. Pero en la zona de 
San Antonio, donde hay muchos balnearios 
-Cal'tagena, San Antonio, El Taba y 

otros más muchos más, que están uno al 
lado del otro- sucede que los días elo­
mingos la vía que existe se hace angosta. 

Por esta razón, me permito solicitar que 
se envíe oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas para que se sirva consultar en el 
presupuesto del próximo año del Ministe­
rio a su cargo los fondos necesarios para 
continuar la construcción de la doble vía, 
que actualmente parte desde Santiago y 
llega sólo hasta Padre Hurtado. Entiendo 
que los estudios petra esta ampliación se 
encuentran terminados en el Ministerio. 
Falta únicamente considerar en el presu­
puesto por lo menos los fondos para reali­
zar la nueva etapa de este camino, para 
que, poco a poco, con el transcurso de los 
años, esta eloble vía llegue hasta la costa 
mlsma. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 
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27.-POLlTICA INTERNACIONAL.-CONGRESO 

MUNDIAL PARA LA PAZ Y EL DESARME CE­

LEBRADO EN EL PASADO' MES DE JULIO, EN 

MOSCU 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Comunista. 
El señor GARCIA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

el mes pasado, desde el 9 al 14 de julio, se 
llevó a efecto uno de los más trascendenta­
les Congresos en el plano Internacional, 
para abordar el problema de la Paz y del 
Desarme, que ha pasado a ser la preocu­
pación más importante para la Humani­
dad entera. Dicho torneo tuvo lugar en la 
capital de la Unión Soviética, la ciudad de 
Moscú. 

En este Congreso participamos con mi 
colega Jorge Aravena junto a una nume­
rosa e importante delegación chilena, 
compuesta de escritores, poetas, médicos, 
representaptes de la Central Unica de Tra­
bajadores y presidida por la prestigiosa 
profesora Universitaria, Premio Lenin de 
la Paz, señora OIga Poblete de Espinoza. 

Quiero destacar ante esta Honorable 
Corporación que el Congreso Mundial por 
el desarme general se distinguió por su 
carácter ampliamente representativo. Par­
ticiparon en él dos mil cuatrocientos se­
senta y nueve delegados, invitados y ob­
servadores, además de trescientas vein­
tidós personas de los distintos servicios 
técnicos del Congreso .De tal forma, asis­
tieron en total a este foro, 2.800 perso­
nas. Numéricamente, ha sido una de las 
más grandes Asambleas Internacionales 
de la lucha de los pueblos por la Paz . 

Estuvieron representados en el Congre­
so 121 países; de ellos 25 de Asia, 25 de 
América Latina, 29 de Europa, 37 de Afri­
ca y algunos países de Oceanía. En nin­
guna de las Asambleas Internacionales an­
teriores de las fuerzas pacifistas estuvie-

ron representados tantos países como en 
ésta. 

En las labores del Congreso intervinie­
ron delegados de España, Portugal, Re­
pública Sudafricana, Panamá, Guatema­
la, Filipinas, Madagascar y de otros paí­
ses que no habían participado hasta aho­
ra en actos semejantes. 

Entre los reunidos habían 754 muje­
res y 1.715 hombres. 

Acudieron a este foro 340 científicos y 
trabajadores de la enseñanza, 105 perio­
distas, 170 juristas, 123 médicos, 100 es­
critores, 88 artistas, 142 estudiantes, 57 
servidores de cultos religiosos, 166 obre­
ros, 48 campesinos, 76 comerciantes, in­
dustriales, y grandes terratenientes, y 
otros. 

La delegación más numerosa fue la de 
los Estados Unidos de Norteamérica, que 
se componía de 190 delegados; seguida 
del Brasil con 174; Gran Bretaña, 142; 
India, 130; Francia, 118; Italia, 105 Ja­
pón, 104; Unión Soviética, 101; Argenti­
na, 75; Canadá, 54; México, 53 y am­
plias delegaciones de los otros países par­
ticipantes. 

j Qué impresionante reunión! Los cin­
co Continentes, 121 países, decenas de Or­
ganizaciones Nacionales e Internacionales, 
enviaron sus representantes a este histó­
rico Congreso de Moscú. Entre ellos ha­
había representantes de todas las ca­
pas de la población, de todas las corrien­
tes del pensamiento político, afiliados a 
partidos distintos, que profesan religiones 
diferentes y sustentan los más variados 
puntos de vista. 

El Consejo Mundial de la Paz cumplió 
irreprochablemente su compromiso de 
asegurar en el Congreso la más vasta re­
presentación a todos los Movimientos de 
la Paz, de concederles plena libertad de 
discutir y contrastar opiniunes diferentes. 
El único requisito que había que llenar 
para tener acceso al Congreso de Moscú 
era aspirar sinceramente al Desarme y la 
Paz. 



SESION 32'\ EN MARTES 7 DE AGOSTO DE 1962 3047 

De un valor extraordinario fue la in­
tervención de Nikita Kruschev, en repre­
sentación del Gobierno y del pueblo de la 
Unión Soviética. Con sencillas palabras 
destacó los graves peligros que amenazan 
a la Humanidad en caso de desencadenar­
se una guerra nuclear. 

Textualmente destacó en uno de sus pá­
rrafos lo siguiente: Hoy, más de 20 millo­
nes de habitantes de nuestro planeta, es­
tán sirviendo en los ejércitos. l\Tás ele 100 
millones de hombres entregan sus ener­
gías al trabajo para la guerra. el 70 re de 
los científicos de! mundo son utilizados de 
un modo u otro en la esfera militar. 

En los países ele Occidente, se hace rea­
lidad el peligro de que el militarismo se 
trague a la sociedad civil. 

En otra de sus partes destacó la impor­
tancia de la lucha de los pueblos por el 
desarme y la paz, haciendo presente que 
las fllerz,1s agresivas impulsan la carre­
ra armamentista y los preparativos de una 
nU8Yel conflagración mundial, la que pue­
de y debe ser contenida por la voluntad 
de los pueblos. 

En forma e;ocuente, Kruschev, expuso 
los puntos de vista del Gobierno Soviético 
con relación al problema del desarme ge­
neral y completo que puede resumirse en 
las siguientes Íl'ases: 

"El eje principal, la médula del desar­
me, es la prohibición ~' la destrucción to­
tal de las armas nucleares". Frases aplau­
didas por la totalidad de los asistentes a 
este magno Congeso de la Paz Mundial. 

Como conclusión fundamental del Con­
greso l\lundial por el Desarme General y 

la Paz, se destaca el mensaje a todos los 
pueblos del mundo para evitarla guerra, 
documento que, por trascendencia y mag­
nitud, fue aprobado por la generalidad de 
los delegados, con la sola excepción de dos 
votos en contra. 

Por la importancia que este documento 
tiene para toda la humanidad y por la 
falta de tiempo para darle lectura, soli­
cito del señor Presidente recabe el asenti­
miento de la Sala para que sea insertarlo 
en la versión oficial de la Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
No hay núm8Í'o en la Sala para tomar 
acuerdos, Honorable Diputado. -

El SeriOl' GARClA.- Quiero destacar 
sc;ñor Presidente, que el acto de clausura 
del Congreso a que me he referido, ha si­
do lo más emocionante que he presencia­
do en mi yida, en que conmovió hasta las 
lágl'imas a muchos de los participantes, 
pues consistió en un acto artístico y cul­
tural (le gran jerarquía internacional. 
Más de mil quinientos artistas aficiona­
dos, sacados de los hij os del pueblo y for­
mados en los conjuntos de los Sindicatos 
de la Unión Soviética, nos proporciona­
ron el maravilloso espectáculo que, con­
sidero, jam[L; tendré la oportunidad de 
yo:ver a presenciar. Fue conmovedora la 
participación de los niños en este brillan­
te espectáculo, lo que demuestra las po­
sibiliclacles que el socialismo entrega a la 
jtlYentud en el desarrollo de la educación, 
],\ cultura y el arte. 

Mi colega Jorge Ara vena tendrá opor­
tuniclad de referirse a la- magnitud de 
este torneo. 

28-CO:\"FLICTOS DEL TRABAJO EN VARIAS 

EiUPRESAS MINERAS DE LA PROVINCIA DE 

ATA CAMA. PETICION DE OFICIOS 

El señor GARCIA.-Ahora deseo refe­
rirme a problemas de orden nacional que 
considero de suma gravedad, porque tie­
nen relación con los trabajadores de nues­
tra patria. 

En muchas oportunidades esta Alta 
Corporación ha debido preocuparse de los 
conflictos del Tra baj o y hace pocos días 
hemos tenido que tratar una acusación 
constitucional en contra del señor Minis­
tro del Trabajo por la responsabilidad que 
le corresponde en sus funciones. Los he­
chos que hoy yoy a relatar vi·enen a justi­
ficar aún más las razones que tuvimos los 
parlamentarios comunistas al formular 
dicha acusación. 

Como todos :::abemos, en esta Cámara 
hemos abordado en repetidas ocasiones 
el grave problema que afectaba a los tra-
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bajador-e~ de CelTo Imán. A más de siete 
meses de su origen y después de una heroi­
ca marcha y huelga de hambre de esos tra­
bajadores y sus esposas, aún no se da so­
luci¿n a su problema. 

Hoy esbmos presenciando c111 hecho si­
n-:ilar, en la misma ciudad de Copiapó. 
Ahora son los trabajadores de ;a prepo­
te:lte Compañía }Iinera Atacama, de pro­
piedad japonesa que, a pesar de las fran­
quicias obtenidas del actual Gobierno, 
mantiene en el hambre y en la miseria a 
los trabajadore" ele su industria, pisotea 
las leyes chilenas, negándoles el derecho 
a petición y a mejores concUciones de vida 
y ele trabajo a nuestros compatriotas. 

En el mes de marzo, estos trabajadores, 
oh1'-eros y empleados, de conformidad con 
las c1íspo~icione:3 legales, presentaron plie­
go de peticiones de carácter económico y 
social a esta Compañía. Pero, ¿ qué ha 
ocunido? Estos p:iegos de peticiones, con 
la complicidad ele las autoridad-es del 1ra­
baj o, no han sido tratados como corres­
ponde, y lo que es más, se les ha declarado 
de que ellos serían ilegales, por el hecho 
ele no haber sielo presentados en forma di­
reda fl los contratistas que, en la prác­
tica, son empleados de estas compañías. 

Hace poco más de un mes, en las pro­
p;as oficinas de la Inspección Provincial 
del Trabajo se firmó un acta en la cual la 
Cúmpañía s-e comprometió a discutir y dar 
solución a los pliegos de peticiones. Pasó 
más de un mes y esto no se cumplió, y los 
trabajadores, cansados ele tanta tramita­
ci(>n, burla y negligencia, paralizaron por 
48 horas sus labores, confiados en que con 
ello lograrían justicia, pero al regresar a 
sus trabajos se -encontraron con la sorpre­
sa que la Compañía les declaraba caduca­
dos sus contratos. 

Deseo destacar en esta oportunidad un 
hecho que considero de suma gravedad 
por la inmoralidad que él encierra. Se 
trata de que el Secretario Abogado de la 
Intendencia de la Provincia de Atacama, 
señor Rojas es, a la vez, abogado de esta 
Compañía y posiblemente de muchas 
otras. ¿ Puede haber, por tanto, garantía 

para los tra baj adol'es, siendo abogados 
(}-2 las Compañíf!s los propios r2presentan­
tes del Gobierno, ya que en muchas oca­
siones el ~eñGr Rojas ha estado subro­
gando al señor Intendente? 

Ante la falta de garantía, a los traba­
jadores n) les ([nedó otra alternativa qU'2 

mloptar una medida extrcma que jamás 
~;_ehiéramos presenciar en un país civili­
zado; siguiendo el camino de los trabaja­
dores de CelTo Imán, iniciaron una heroi­
ca marcha -el jueves pasado, desde la ciu­
dad de Copiapó a Santiago, y que en estos 
momentos cruza la provincia de Coquimbo. 
L<:'Yanto mi \oz 11cua protestar una vez 
más por estos hechos criminales de estas 
Empiesas extranjeras que lamentable­
mente se amparan en la llcgligencia, ino­
perancia e inmoralidad de eiertas autori­
dades. 

De esta alta tribuna llamo a los parla­
mentaríos d-emo-cráticos y a los trabaja­
dores y pueblo de Chile a protestar en 
forma enérgica contra e:ótos hechos ina u­
ditos :,' a prestar la más amplia solidari­
dad a estos trabajadores y de esta mane­
Ll cDuclucil'los a la solución justa que les 
cGrrespond-e en su conflicto. 

:\Iás graye PS la situación, si se tiene 
en cuenta que, no sólo éstos son los tra­
bajadores en conflicto, debe agregarse 
entre otros, la huelga legal el-e los Mine­
ro." de La Africana, que cumplen 52 días 
sin que la Poderosa Compañía Santiago 
l\fining Company subsidiaria de la pode­
rosa Anaconda Copper Company, dé so­
luéÍón a sus pliegos de peticiones y si'l1 
que las autoridades d·el Trabajo hayan si­
do capaces de lograr un avenimiento en 
tre las partes. 

Hace pocos días los trabajadores del 
Banco del Estado se han visto obligados 
a realizar un paro de brazos caídos, como 
protesto de los vergonz<?sos descuentos que 
el Baneo les hiciera de los días de su justa 
huelga y lo que es más serio, descuentos 
para pagar los desfalcos y robos hechos 
por elementos sinv-erguenza. 

Por otra parte, los obreros de Yarur 
cumplen 31 días de paro, reclamando se 
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respete su legítimo derecho a elegir libre­
m'211te :sus dirigentes, sin que hasta la fe­
cha se ha,va podido doblegar a los podero­
sos ,eficres Yarur. 

Ayer hemos presenciado el paro de bra­
Z(J" caídos de los tntbajac10res de la A~ES, 
reclamando un anticipo de sus sueldos 
que les p'2rmita paliar la grave situación 
econr'il11;Ca, a raíz de los miserables suel­
dos que perciben. 

POI' las razones señalac1as, me permito 
solicitar se envíe oficio a los s,eñores ::VIi­
nish'os respectivos y a Su Excelencia el 
Presidente de la República para que inter­
ceda y busque una solución rápida y justa 
:et t:;c1os estos conflictos del Trabajo. 

El señor LOYOLA (Yicepresic1el1te) .-­
S'2 envim'án los oficios ;:;olicitac1os por Su 
Señoría, en su nombre. 

El señor GARCIA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Montes, 
sP110r Presidente. 

El señor LOYOLA (Yicepresidenk).­
Qneda un minuto al Comité Comunista. 

Con la venia del Honorable señor Gar­
cía, tiene la palabra el Honorable ."eñor 
=\Iontes. 

El señor :\IOKTES.-Solicito del señor 
Presidente se sirva recabar el asentimien­
to de la Sala para prorrogar el tiempo del 
Comité Comunista por diez minutos, con 
el objeto ele formular algunas observacio­
nes de interés público que deseamos dar a 
conocer a la Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho-

norable Cúmara para proc,eder en la for­
ma indicada por el Honorable señor Mon-
t~~s. 

El .'leñOl' RA-:'VIIREZ DE LA FUENTE. 
--;'J o hay acuerdo, señor Presidente. 

El serlOl' LOYOLA (Vicepresidente).­
XI) ha~' acu2"'do. 

El ~e~or ACEYEDO.-Procede vota­
ción, ::"2ñor Pl'e;;:iden te. 

El sellO!' LOYOLA (Vicepresidente).­
En e"te caso se necesitaría la unanimidad, 
Hem.orable Diputado. 

El señe;!' ACEYEDO.-No, señor Presi­
(1ente; ei'to no significa prorrogar la hora 
de término ele la sesión. 

El s·eñol' LOYOLA (Vicepresidente).­
Pero es el último turno. La Mesa se atie­
ne a,] Reglamento, Honorable Diputado. 

El señor ACEVEDO.-No, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito nuevamente el asentimiento uná­
nime de la Sala para acceder a lo solicita­
do por el Honorable señor 2VIontes. 

El señal' RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-N o ha,\' acuerdo. 

El señOl' LOYOLA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levCllltó la sesión a las 19 horas y 

10 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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